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L A A M É R I C A . 

R E V I S T A GENERAL. 

Dejando á la apreciación del ilustrado é ingenioso es
critor que se ha encargado en LA AMÉRICA de reseñar 
las discusiones parlamentaaias el análisis detenido de las 
que se han suscitado con motivo de la contestación al 
discurso de la Corona, no podemos menos de fijarnos al 
comenzar esta Revista general en dos discursos notables, 
uno pronunciado en el Senado, otro en el Congreso, 
aquel por un ministro, este por un diputado de la opo
sición progresista, porque marcan dos hechos culminan
tes de nuestra política. El Sr. Fernandez Negrete, minis
tro de Gracia y Justicia, contestando á los que impug
naban al gobierno por haberse apresurado k correr un 
velo sobre la última conspiración absolutista, pronunció 
frases graves que no sabemos si se reprodujeron fiel
mente por el Diario de las Sesiones, pero que ningún pe
riódico ha sido autorizado para reproducir. De ellas re
sulta que el gobierno conocía por lo menos á algunos de 
los que se hallaban mas complicados en la conjuración 
contra la libertad, y que sin embargo, aun dado el caso 
de que hubiera dejado libre la acción á los tribunales, 
no se habría atrevido á permitir que sobre sus nombres 
cayese la reprobación de la justicia. Esto dá la medida 
de la profundidad de las ramificaciones absolutistas, y es 
un hecho que viene á confirmar el juicio de los que des
de los primeros momentos dieron vastísimas proporcio
nes y grande importancia á la rebelión que abortó en 
San Carlos de la Rápita. 

Suponíase que este discurso del señor ministro de 
Gracia y Justicia sena un escollo en que se estrellase; 
pero hasta el presente los sucesos han demostrado que 
el Sr. Fernandez Negrete, sí por un momento perdió la 
brújula, la volvió á encontrar muy luego y ha podido 
sacar á flote su cartera. 

El discurso del Sr. Olózaga en el Congreso es pura 

y simplemente el comentario y la amplificación y apli
cación de la parte peligrosa del que pronunció en el Se
nado el señor ministro de Gracia y Justicia. Esta parte 
del discurso del señor ministro de Gracia y Justicia era 
en efecto una quinta esencia anticipada y un poco áspe
ra de lo que el Sr. Olózaga había de dar después diluido 
en las suaves frases y retóricas circunlocuciones de su 
elocuencia. La significación de este discurso ha sido, sin 
embargo, perfectamente comprendida por todos, y el 
único que acerca de él se ha podido hacer ilusiones es 
el ministerio. S. S. atacó al gabinete duramente; objeto 
mas alto le movía á tomar la palabra y el gabinete cre
yó lo que creemos todos al ver pasar los tiros por cima 
de nuestras cabezas: que el enemigo no había puesto 
bien la puntería. Es verdad: el Sr. Olózaga dirigía sus 
tiros á la reacción absolutista que está por cima, digá
moslo así, del ministerio, que es su energía y al mismo 
tiempo su apoyo, que le combate y al mismo tiempo 
le sostiene, que' ¡e humilla y le ensalza, le consume y le 
conserva, en la cual vé su muerte y sin la cual siente 
que se le acaba la vida. «Si el ministerio no tuviera esta 
clase de oposición, nos decía un individuo de la mayoría 
(fracción progresista) debería procurársela.» Este dipu
tado tenia presente al decir esto la faz destructora de la 
reacción.—«El ministerio ha andado muy torpe y poco 
previsor, decía otro diputado de la mayoría (fracción 
moderada) no contestando enérgicamente al discurso 
del Sr. Olózaga, sobre todo en la parte histórico-des-
criptiva.»—Este diputado tenía presénte la faz conser
vadora de la reacción. Es, pues, la reacción para el ga
binete una especie de dios Siva en la India, á quien el 
mísero brahmán quisiera ver lejos de sí y á quien, sin 
embargo, le es preciso adorar quemando incienso en sus 
altares. 

Se va completando la evolución del partido carlista, 
comenzada poco después del convenio de Vergara. Este 
partido, una vez perdidas las esperanzas, debía también 
perder el nombre y la forma eslerior para transformarse 
en partido puramente absolutista. En 18o2 con el golpe 
de Estado que suscribió ó quiso suscribir el Sr. Bravo 
Murillo, adelantó bastante esta metamórfosis: en 1857 
el ministerio Nocedul-Narvaez dió otro impulso á la 
transformación; en i8o9 el mismo Sr. Nocedal trabajó é 
influyó en la cuestión de la fusión dinástica que no es 
sino la conversión de los carlistas en absolutistas de Isa
bel H; y últimamente, un documento recien llegado de 
Londres viene á dar, digámoslo así, la última mano á la 
metempsicosis. Hablamos del manifiesto de D. Juan de 
Borbon. Todo conspira á la fusión dinástica y á la del 
antiguo bando carlista en absolutista isabelino, y el ma
nifiesto de D. Juan de Borbon será sin duda uno de los 
que mas contribuyan á este fenómeno. 

Digamos primero lo que es el manifiesto de D. Juan 

de Borbon. Cuando su hermano D. Cárlos Luis, que se 
hace llamar conde de Montemolín , hizo su renuncia de 
Tortosa y fué puesto en libertad, pasó á Londres; y 
D. Juan , cerciorado de que la renuncia había sido es
pontánea , publicó una especie de manifiesto que remi
tió á los presidentes de los cuerpos colegísladores, en 
el cual clecia , que habiendo recaído en su persona los 
derechos á la corona de España, nos lo hacia así pre
sente á los españoles para que lo tuviéramos entendido, 
advirtíendo que no quería subir al trono de sus mayores 
por la guerra civil , sino por llamamiento espontáneo 
nuestro y para gobernar con arreglo á las luces del si
glo. Los presidentes de los cuerpos colegisladores mira
ron este papel como un papel mojado, y decidieron no 
dar cuenta de él á las respectivas Cámaras. Hubo, sin 
embargo, un senador que preguntó: ¿qué han hecho 
VV. de un papelito que un tal D. Juan de Borbon les ha 
dirigido? A lo cual contestó el presidente de la Cámara, 
no creyendo del caso comunicar su contenido al Senado; 
le hemos destinado al que se destinan los papeles que no 
sirven para nada. El Sr. marqués de Miraflores que asis
tía á la sesión, dijo que también lo había recibido y que 
lo conservaba por ser S. S. conservador y porque tenia 
las armas reales, pero que convenía en que era oportu
no guardar silencio sobre él. Y en efecto, acto continuo 
el egregio marqués, en unión del Senador preopinante, 
hicieron una proposición, aprobando la conducta pru
dente , silenciosa y significativa del presidente. Siguió la 
proposición los trámites que el reglamento marca, y hu
bo tres días de discusión para aprobar el silencio. Esto 
nos recuerda aquel coro de una ópera francesa en que 
los coristas arman un estrépito de mil diablos, cantando: 

Minuit , minuit, 
Marchons sans hruit. 

Apenas se había desvanecido el eco de estos solem
nes debates, ved aquí que llega otro nuevo manifiesto de 
D. Juan, encabezado á las Cortes, y dirigido por el cor
reo á multiiud de personas , y sobre todo, á los periódi
cos. Venía acompañado este nuevo documento de una 
carta á manera de programa político , firmada por don 
Enrique de Lazeu, secretario particular, etc., del suso
dicho D. Juan: y tanto él como la carta, merecen que 
les dediquemos algunas linas para venir á parar á las 
consecuencias que debemos deducir sobre la actitud del 
partido carlista. 

D. Juan de Borbon hace una protesta contra la ley 
de 1834, que escluyó de los derechos de la corona y des-
ten ó del pais á su familia. Dice que aquella ley no fué 
dada por los poderes legítimos; que era preciso que pa
ra darla se hubieran reunido Cortes constituyentes-, que 
la ley sálica era muy buena; que si doña Isabel I I vinie
se á fallecer, sucedería tal ó tal co'̂ a, ó sabe Dios lo que 
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sucedería; y que es urgente que estas Cortes^ y otras 
constituyentes , (porque para este caso ya no le importa 
tanto la"calidad de las Cortes) se reúnan para declarar 
destituida á la reina y ponerle á él en su lugar. 

D. Enrique de Lazeu dice en su carta que D. Juan de 
Borbon, su príncipe y señor, es liberal, muy liberal, que 
quiere marchar con *los adelantos de la época, que de
sea la libertad de imprenta sin las trabas ridiculas de 
fiscales y depósitos; y por último, que no tiene relacio
nes ni punto alguno de contacto con el partido carlista. 

Pues señor, nos ha salido un príncipe liberal donde 
menos lo pensábamos. Pero venga Yd. acá Sr. D. Juan 
de Borbon, es decir, contéstenos Vd. si gusta: ¿cómo 
diablos ha aguardado Vd. á tener treinta y ocho años 
para declarar sus buenas intenciones liberales? No se dirá 
que no ha madurado Vd. su resolución. Y sí es Vd. l i 
beral y proclama la soberanía de la nación y las Cortes 
Constituyentes ¿no vé que las Córtes Constituyentes de 
d837 confirmaron y ampliaron lo que habían hecho las 
de 1834? En sus ideas liberales de Vd. no hay mas reme
dio que bajar ia cabeza ante lo que las Córtes han hecho, 
reconociéndolo corno legítimo. En verdad que podía Vd. 
pedir que otras Córtes lo deshicieran; mas para consi
derar legítimo lo que nuevas Córtes Constituyentes ú or
dinarias decretaran, es preciso empezar confesando y pro
clamando la legitimidad de lo que decretaron las anti
guas. Vd. dirá: pues reconozco y confieso todo lo confe-
sable y vengan nuevas Córtes y pelillos á la mar. Una 
duda se nos ocurre, y es que después de treinta y ocho 
años, la cosa nos parece un poco tardía. Vd. , Sr. D. Juan, 
que ha estado mucho tiempo en Italia en compañía de 
su cuñado el ex-duque de Módena, que entre paréntesis, 
creemos ha de tener en sus mejillas algún recuerdo de 
Vd. , Vd. decimos, que ha estado en Italia, habrá oído 
hablar de aquel italiano que entrando á almorzar en una 
posada pidió un par de huevos pasados por agua. Dié-
ronselos, pero no tan frescos que uno de ellos no tuvie
se ya un pollo hecho y derecho. Púsose á sorberlos:— 
¡pió, pío! prorumpió el pollo al pasar por el estrecho de 
su garganta.—Tarde piaste, dijo el italiano apretando 
las fauces. 

Nosotros. Sr. D. Juan, somos ahora el italiano: nos 
hemos tragado toda la familia de Vd. creyéndola huevos 
frescos.—¡Pió, pió! dice Vd. ahora; ¡eh, señores libera
les, que soy pollo!—Tarde piaste Sr. D. Juan. 

Pero vamos ahora al caso. El caso es que los carlis
tas se han quedado por de pronto sin tener quien sim
bolice sus aspiraciones. D. Cárlos y D. Fernando renun
cian de una manera mas ó menos ridicula sus preten
siones: quedaba D. Juan: ya los carlistas se disponían á 
proclamarlo en vista de su primer manifiesto, cuando 
viene el segundo á dejarlos fríos y hacerles ver en D. 
Juan un líberalote, un fracmason con mas bigote y mas 
barba que un gastador de la milicia nacional. Ante este 
documento no hay devoto absolutista que no haya acu
dido á tomar agua bendita para borrar el mal pensa
miento que tuvo de levantar en su corazón un trono á 
D. Juan ya que en otra parte no podía levantarlo. 

No les queda, pues, á los antiguos carlistas, de toda 
la familia á la cual han estado constantemente adheri
dos, un solo individuo á quien volver los ojos. Pero co
mo, buenos ó malos, les quedan sus principios, de ahí 
la ganancia de los que hasta aquí han venido defendiendo 
la fusión dinástica y el absolutismo de la rama dinástica. 
La Regeneración y el Pensamiento, nuevos absolutistas, 
se dirigen á La Esperanza, origen de los antiguos, y le 
dicen: venite, adoremus. ¡Oh fieles abandonados! venid á 
nosotros y entonemos juntos un Salve Regina. Y no ten
drán mas remedio que ir» y el absolutismo moderno re
cibirá este refuerzo. De aquí podrán nacer consecuencias 
que iremos apreciando con el tiempo. 

Estamos viendo que el pobre Garibaldí á fuerza de 
derrotas va á tener que refugiarse en Ñapóles. Ya tiene 
reunidos unos 60,000 hombres en Sicilia, habiendo or
ganizado todo el país en pié de guerra y dividido los ha
bitantes varones por edades, destinando los mas jóvenes 
al servicio activo y los demás al de guarnición. Cuando 
todo lo tenga preparado se retirará al continente, y de 
descalabro en descalabro, es seguro que irá á refugiarse 
á la capital de Francisco I I . El mejor de los reyes que no 
le quiere tener por huésped, ha enviado con una misión 
á París y á Lóndres al comendador Martino, encargán
dole que se estienda hasta prometer una constitución 
casi tan liberal como la que hoy disfrutan los franceses, 
con tal que el emperador y lord Palmerston libren á 
S. M. de aquella mosca. El emperador ha despedido 
muy cortesmente al Sr. Martino; y lord Palmerston, que 
le esperaba, según decía, para espresarle todo el horror 
que le había inspirado el bombardeo de Palermo, buen 
chasco se ha llevado, porque Martino, dándose por satis
fecho con la respuesta imperial, no ha querido atravesar 
el canal de la Mancha para oír la del gobierno inglés que 
por otra parte se la tenia ya él demasiado tragada. 

Las antiguas conferencias de Erfurth se han repetido 
en Badén, donde Luís Napoleón ha tenido una entrevis
ta con los príncipes alemanes, partidarios de la supre
macía de la Prusia. Austria, ya aislada y cercenada por 
la parte de Italia, va á quedarlo muy pronto por la par
te de Alemania, y este será el primer resultado de las 
conferencias. Napoleón halagará la idea de la unidad 
germánica como ha halagado la de la unidad italiana; 
conseguirá quitar alianzas y territorios al Austria, que 
irá descendiendo cada vez"mas en consideración é i m 
portancia; y después, protector de la nacionalidad italia
na, protector de la nacionalidad alemana, protector, aín
da mais, de la nacionalidad ibérica, se hallará en posibi
lidad de volverse contra su único rival terrible: la Ingla
terra. 

NEMESIO FER^AUBEZ CLF.STA. 

REVISTA PARLAMENTARIA. 

DISCUSIÓN DEL MENSAJE EN EL CONGRESO.—INTERPELACIONES 
DE LOS SEÑORES PERIS Y VALERO Y CALVO ASENSIO.— 
SENADO. 

Prolija por demás fuera hoy nuestra tarea, é intermi
nable este artículo, si hubiéramos de seguir paso á paso 
la discusión del Mensaje'en el Congreso de los Diputa
dos, analizando uno á uno los discursos de los oradores 
de la oposición, de los Ministros, y sus detensores: mas, 
por fortuna, no cabe en los límites de esta REVISTA otra 
cosa mas, que hacernos cargo del espíritu general del 
debate, bosquejar su fisonomía y deducir las consecuen
cias que, á nuestro juicio, se desprenden lógicamente de 
las doctrinas respectivamente sostenidas por las Oposi
ciones, el Gobierno y su mayoría. 

Generalmente hablando, el provecto de contestación 
al discurso de la Corona, formulado por la Comisión del 
Congreso ó mas bien por su Presidente el Sr. Rios Ro
sas, es una paráfrasis de aquel: pero paráfrasis en mucho 
mas encumbrado estilo, mas enérgica, mas política, un 
tanto mas liberal también, en algunos puntos, que la des
colorida obra de los Consejeros responsables de la Co
rona. 

No lo extrañamos: el Sr. Rios Rosas, demasiado libe
ral para conservador, como de sobra conservador para 
liberal, nunca con el credo de partido alguno entera
mente conforme, y sin embargo, incapaz por carácter 
de todo eclecticismo, es un hombre político condenado á 
perpétua excentricidad, pero tan notablemente superior 
á todos los que componen la heterogénea amalgama co
nocida con el seudónimo de Union liberal, que su inter
vención en la marcha del Gobierno actual es, ha sido, 
y será siempre perturbadora. 

Aquellos á quienes el Sr. Rios Rosas defiende hoy, 
le temen, y no sin fundamento. Por eso, sin duda, no 
le llamó el General O'Donnell al Ministerio, al formarlo 
en 1858. En todo caso, esperábase que, al proyecto en 
cuestión presentasen, como de costumbre, sus respecti
vas enmiendas hostiles, ambas Oposiciones; pero, con sor
presa de los que no están iniciados en los misterios del 
Salón de Conferencias, abstúvose completamente la mo
derada. 

Agenos, como lo somos, á las interioridades del bando 
conservador, todo lo que podemos decir para explicar ese 
fenómeno, redúcese á decir que, según es fama y la re
ciente evolución de un importante periódico moderado, 
lo prueba hasta cierto punto, alarmados sus jefes por 
"a preponderancia del elemento neo-católico en altas re
giones, y temiendo verse un día, ó una noche cualquiera', 
sorprendidos con la fusión dinástica, trás de la cual 
no tardará mucho en aparecer la revolución; han re
suelto atenerse a l , para ellos , menor de los males, 
prestando su apoyo á la situación actual, no obstante la 
profunda antipatía que el hombre que la representa, ó 
mas bien la constituye, les inspira. De ahí, según la voz 
pública, la'evolución del periódico, y la actitud pacífica 
de los Moderados del Congreso: mas sea por lo que 
fuere, el hecho es, que solo enmiendas progresistas se 
han presentado al proyecto de Mensaje. 

La primera, formulada por el Sr. Aguirre, .de cuyo 
sincerísimo razonado liberalismo y profunda competen
cia en materias canónicas, no hay para qué hablemos, 
pues son notorios; es, en suma, un voto de censura al 
Gobierno, por haber olvidado en su último convenio con 
Roma, asi las regalías inmemoriales de la potestad tem
poral en España, como la independencia misma de 
nuestra Iglesia nacional. En su discurso para apoyarla, 
demostró el Sr. Aguirre, con la claridad y copia de doc
trina, propias de quien muy á fondo conoce y domina la 
materia de que trata, que el Gobierno ha hecho tan inú
tiles como inconvenientes sacrificios por conseguir una 
licencia, que no necesitaba, para enag mar bienes que son 
de la Iglesia de España y no de la de Roma; y que el Go
bierno, también, ha dado, sin necesidad alguna, parte 
en nuestro territorio y en la soberanía de los poderes le
gítimos del Estado á la curia romana. No nos es posible, 
y lo sentimos, seguir al orador en su docta disertación; 
íimitarémonos, pues, á decir que, nada, absolutamente 
nada se ha dicho, ni por el Sr. Benedito, que hizo, para 
replicarle, sus primeras armas de resellado, ni mas tar
de por el Sr. Ríos Rosas. El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, de quien parecía peculiar y propio defender los 
procedimientos del Gobierno en el punto gravísimo que 
nos ocupa, guardó profundo silencio. Hizo bien su seño
ría en no perder el tiempo, ni quitárselo al Con
greso. 

Ciento noventa y nueve Diputados, entre los cuales, 
muchos que fueron un día ardientes progresistas, y hoy 
los mas, funcionarios públicos, desecharon en votación 
nominal la enmienda del Sr. Aguirre; solos veintiséis la 
apoyaron con su voto. 

, Al siguiente día (11 de junio) tocóle su vez á la en
mienda del Sr. Olózaga; enmienda que es, acaso, el acto 
político mas importante de la vida de su autor, y en la 
cual, haciendo severa justicia á la imprevisora incon
veniencia, cuando menos, de la amnistía recientemente 
otorgada á los hijos del ex-ínfante D. Cárlos, sus cómpli
ces y fautores, se formulan, en términos corteses, pero 
vigorosos, así los sentimientos en la opinión pública 
dominantes, como los peligros que amenazan á nuestra 
desdichada patria, y los únicos medios apropósíto para 
evitarlos. 

«Alentados fdice) con esta impunidad (los conspira-
»dores), y mezclando sacrilegamente ideas religiosas con 
»sus privados y mundanos intereses, piden ahora algu-
jnos, y parece que esperan, que se deroguen las leyes 
»de,27 de octubre de 1854 y de 17 de enero de 1857, 
ícuya perpétua observancia es tan necesaria para el 
»Trono constitucional, como para el afianzamiento del 
»Gobierno representativo. Cerrad, Señora, los oidos á 

»las pérfidas insinuaciones de los que, aparentando celo 
»por la religión que profesan y por el Trono á quien i n -
jsultan, propongan particularmente á V. M. lo que, con 
»tanta impropiedad como hipocresía, llaman laünion de 
•¡>la familia Real; y se evitarán grandes trastornos á la 
»nacion española, contra cuyo reposo y bienestar cons-
»piran de consuno las ambiciones mas desatentadas y 
»los proyectos mas insensatos de los enemigos de su l i -
>beriad y de su progreso.» 

En esas palabras, el primer orador del Parlamento 
y jefe de la minoría progresista en el Congreso, ha for
mulado , volvemos á decirlo, con la mesura y profundi
dad propias de un hombre de Estado , asi los resenti
mientos en la opinión pública dominantes, como la ma
nera única de conjurar los peligros que nos amenazan; 
manera obvia en su esencia, y de no difícil práctica sin 
duda , pero manera á que se resisten con ceguedad i n 
vencible, los mas interesados acaso en servirse de ella. 

Considerando, en efecto, tal como es la situación en 
que nos hallamos, quien imparcialmente la aprecie, 
verá que, con evidencia, todo cuanto eshoy, procede del 
año 1833, época en que , arrastrados por el poder las 
circunstancias y por su propio interés movidos , acojié-
ronse los intereses dinásticos á la sombra protectora del 
liberalismo, que en efecto, los ha salvado. Desde enton
ces desarrolláronse aquellos y este simultáneamente du
rante la guerra civil , quedando con el convenio de Ver-
gara á un tiempo vencidos el absolutismo y la rama de 
D. Cárlos, según las leyes vigentes desde el advenimiento 
al trono español de los Borbones y desde el punto de vis
ta del absolutismo teocrático , sin duda legítima, pero 
mas legítimamente todavía que por pragmática ninguna, 
por la Representación nacional desheredada. En buena 
lógica, como en interés común, la nueva Monarquía y el 
sistema parlamentario debieron ser de entonces mas inse
parables : pero interpusiéronse entre ellos elementos d i 
solventes; y la série de pronunciamientos que todos co
nocemos , prueba hasta la evidencia que, tradiciones 
caducas, lisonjas interesadas, y preocupaciones absur
das, pudieron muchas veces más que la razón y la elo
cuencia misma de los hechos. 

A qué punto se llegó en el breve espacio de dos años 
(1856 á 1858) no hay para qué decirlo , pues todos sa
bemos como la Reacción, arrojando la máscara, produ
jo la crisis á que debe el General O'Donnell haber sido 
de nuevo llamado al Ministerio, también hace ya dos 
año^. Pero ¿ha desempeñado en él su misión el hombre 
de Vicálvaro? No ciertamente: por error de entendimien
to, por flaqueza de voluntad, ó por exajerado amor á su 
silla, todo loque ha hecho, se reduce á no haber nunca 
voluntariamente marchado ni para adelante ni para atrás; 
á moderar , si tanto se le concede, el retroceso; pero sin 
remover losorigenes, sin atajar las corrientes, y sin cegar 
los manantiales reaccionarios, como fuera de su deber 
para reclamar con derecho el título, que se arroga, de re
gulador supremo de los partidos todos. 

Ofrecíale la fortuna, después de otras muchas , una 
ocasión que difícilmente volverá á presentársele, de en
trar en la senda de liberalismo, y de regenerar, porcon-
siguiente, el Gobierno y el País, sin necesidad de sacu
dimientos , de revoluciones , ni de evoluciones siquiera; 
pero, en vez de aprovecharla, para lo cual bastábale co
menzar respetando y aplicando imparcialmente las leyes, 
hízose instrumento indirecto de la reacción , con la am
nistía en que la enmienda del Sr. Olózaga se funda. Por
que aquel Decreto no es un indulto, ni como lo indica su 
nombre, una ley de olvido: tampoco un acto de reconcilia
ción, como el convenio.de Vergara, sino una dispensa de 
la Ley, otorgada á grandes criminales, no solo con me
nosprecio cíela vindicta pública, sino con grave riesgodel 
país paralo futuro, pues no se ha querido ni sondear si
quiera las profundidades de la mina que, bajólos c i 
mientos del Trono constitucional y de las Instituciones, 
sabemos oficialmente que han socavado el bando absolu
tista y el neo-católico. 

Escudriñar las causas de ese tan estraño como peli
groso fenómeno; describir, comparándolos muy atina
damente, con lasde épocas históricas muy conocidas, los 
síntomas de la precaria situación en que nos encontra
mos ; señalar con firmeza los escollos y los bajíos, con
tra los cuales, como de intento, se endereza hoy el rum
bo de la nave política; y con mano maestra trazar el 
derrotero que salvarla pudiera, tal ha sido'en gran par
te el objeto que se propuso, y con su acostumbrado su
perior talento alcanzó el grande orador liberal en su dis
curso, que ni podemos analizar aquí, ni aunque pudié
ramos lo haríamos. Es preciso leerlo todo , con deteni
miento, con reflexión, con recogimiento, para apreciar 
bien cuanto hay en él de hábil, de profundo, y de pre
visor muy especialmente. Ese discurso ha de ser al
gún dia considerado, ó mucho nos engañamos, como 
una verdadera profecía, aunquelioy desatendida, como 
lo han sido siempre todas las importantes. 

Sigue el Sr. Olózaga , paso á paso, la mancha en Es
paña del absolutismo teocrático, y le vé hostil al mismo 
Fernando V I I , en Cataluña en el año de 1827; hostil á 
la Reina Gobernadora an 1832 y 1833; hostil á Isabel 11, 
tanto ó mas queá las nuevas instituciones, sublevando y 
manteniendo en rebelión siete años consecutivos una 
gran parte de nuestras provincias. Descúbrele luego, ya 
en 1838, presintiendo, sin duda , que va á ser vencido, 
procurando inducir al vencedor á que transija antes; y 
muéstranosle, en fin , cuando en la lucha sucumbe, ha
ciéndose lugar, á favor de sus doctrinas siempre á la 
libertad contrarias; ysutil, impregnando de su reacciona
rio espíritu aquella atmósfera misma donde, en definitivo 
resultado, no puede menos de producir el efecto de un 
mortífero veneno.—¿Quién expulsó del Ministerio á O'Don
nell en 1856, á pesar de sus tan importantes como en
tonces recientes servicios á la reacción?—El Absolutismo 
teocrático. 

¿Quién alarma las conciencias y concita los ánimos á 
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la discordia, en folletos, en pastorales, en periódicos, y 
en sermones, declarando impía toda reforma liberal, 
haciendo escarnio de las leyes fundamentales y mofa de 
las prácticas parlamentarias?—El Absolutismo teocrá
tico. 

¿Y quién, sin embargo, figura en altos puestos, mo
nopoliza el favor, desempeña los cargos de mas íntima 
confianza, dirige las conciencias, y está siendo árbitro 
de Ministerios v Gobierno? 

El Sr. Olózaga vé, con nosotros, que todo lo liberal es 
hoy odioso, como todo lo reaccionario grato, y que de 
la religión quiere hacerse, v se hace en efecto, un arma 
política; y el Sr. Olózaga" exclama, para terminar su 
discurso: . . . . 

«Y volviendo á lo que peligran las instituciones y 
^padecen los pueblos por la influencia llamada religiosa, 
jpor la mezcla profana de la religión con la política, pen
demos, señores, en lo que fué la España en tiempo de 
»Cárlos I I ; pensemos en loque fueron los dos confesores 
>de aquel tiempo durante la menor edad del Rey; el de 
3>Ia Reina Gobernadora y el famoso confesor del Rey; re-
jcordemos, señores, el abuso que de su ministerio hacia 
je l padre Guitart, confesor de la Reina Gobernadora, que 
jdió ocasión á una conflagración que pudieron conjurar 
>las tropas que salieron de Madrid, y que hubiera produ-
3)CÍdo una guerra civil si no hubiese ocurrido hace cerca 
íde doscientos años en los mismos campos de Ardoz una 
Jescena semejante á la que ocurrió hace pocos años; y 
>pensemos sobre todo en las hechicerías en que afectaba 
ícreer el confesor de Carlos I I , en las declaraciones del 
j)demonio que se había metido en el cuerpo de unas mu-
jjeres que declaraban que el demonio lo habían metido 
jen el cuerpo del Rey los austríacos; pensemos, señores, 
jen que esa influencia de los confesores trajo para men-
»gua de España dos proyectos de repartimiento, de des-
Dmembracion de las provincias españolas. Y por último, 
icosló por él testamento que obligaron á hacer al Rey 
juna guerra de sucesión de trece años y un cambio de 
»dinaslía. 

»Y si tales resultados producen los maléficos y su-
jpuestos milagros, y la influencia de clérigos, frailes y 
jmonjas en el ánimo de Cárlos I I hace doscientos años, 
jpensemos, señores, en las consecuencias que eso puede 
iproducir cuando es contra el torrente de la opinión y de 
j la civilización que distingue lo que es digno, loque es 
^sublime en la religión, délo que es maleficio, fanatis-
jmo, exajeracion. 

JYO, señores, me ha parecido que debía llamar la 
jalencion del Congreso, creyendo que represento los sen-
jtimientos y los deseos del pueblo español alarmado con 
JIOS peligros de que se ha salvado milagrosamente, y que 
stodavía le amenazan; y satisfecho con esto, me siento 
Jdando las gracias al Congreso por la benevolencia con 
»que me ha escuchado.» 

Profundísima fué la sensación producida por las pa
labras del orador progresista , en cuantos alcanzaron á 
comprenderlas, entre los cuales sentimos no poder con
tar á muchos periodistas ministeriales, si hemos de juz
gar por lo que en sus respectivos diarios han escrito. 

Unos, en efecto, hallan de menos en el último dis
curso del Sr. Olózaga los movimientos oratorios de que 
tanto abundan en general sus anteriores peroraciones, 
sin advertir que no se había propuesto el Diputado Pro
gresista herir la imaginación, ni conmover ahora las pa
siones, si no dirigirse á la razón de sus oyentes, y con la 
fuerza lógica de sus argumentos, con el poder irresis
tible de los ejemplos históricos, señalarles á la Mayoría, 
al Gobierno, al País, al Trono mismo, el abismo de per
dición á que caminamos. 

El Sr. Olózaga tiene tan acreditada su elocuencia, 
que puede impunemente, cuando á su propósito convie
ne, renunciar, como con esquisito tacto lo ha hecho en 
esta ocasión, á las galas retóricas, y á los efectos dra
máticos. Sin engalanarlas con vistosas plumas ha dispa
rado esta vez sus flechas: pero bien saben los ministe
riales que no por eso dejaron de clavarse hondamente 
en el blanco á que con certera mano supo dirigirlas. 

Acusásele también de no haber hecho oposición al 
Ministerio... ¿Es suya la culpa si la talla del Gabinete es 
tal, que ciertos tiros pasan por encima de las cabezas de 
los señores Ministros? Atacando el mal en su esencia, 
prescindió el orador de los que, en suma, no son en el 
Poder mas que un síntoma. Remontándose á buscar el 
origen de la deplorable situación en que nos encontra
mos, quedáronsele muy abajo los consejeros responsa
bles de la Corona. ¿Qué culpa, repetimos, tiene de eso el 
Sr. Olózaga? 

Desaparezcan, como es forzoso y esperamos en Dios 
que han de desaparecer algún día, las causas de nues
tros males; y ciertamente no tendremos ministerios de 
Union liberal, tan poco liberales como incapaces de unir 
entre sí mas que á hombres que del mas excéptico egoís
mo hagan profesión exclusiva; y contra los cuales sea 
posible no hablar, al hacer discursos como el que nos 
ocupa. 

Conviene, sin embargo, á los Ministeriales, como le 
convino al Presidente del Consejo de Ministros, no dar
les á las palabras del Sr. Olózaga la importancia que 
ellas en si tienen, y les dá el País, y se les dá, tal vez, 
donde mas al Gabinete le duele. 

¡Qué respuesta la del señor Duque de Tetuan! Su ex
celencia, tan partidario de la teoría de las especialidades, 
que no puede tolerar, sin que de sus lábios salgan frases 
algunas veces mas que inconvenientes, y siempre altane
ras, que nadie de Capitán General abajo, le censure en 
asuntos militares, bien pudiera comprender que, como 
orador parlamentario, no puede medirse con el Sr. Oló
zaga, y encomendar el contestarle á personas para el caso 
mas apropósito. Pero el Duque es Presidente del Consejo 
de Ministros, y si dejó intactos los argumentos del jefe de 
la minoría Progresista, hizo su propio panegírico con 
admirable modestia, y de paso una proclama á su fiel 

mayoría, que bien há menester que, de cuando en cuando, 
se la aliente, para soportar el peso de la cruz que ar
rastra. 

También un Diputado de la mayoría y de la comi
sión, tomó la palabra para replicar al Sr. Olózaga. A 
juzgar por sus frases, parécenos aquel cabaliero un ex
celente realista, pero no un orador de Parlamento. To
do lo que en su discurso hallamos de notable, redúcese 
á la reproducción que enfáticamente hizo de la especie, 
por el Duque de Tetuan apuntada ya antes, de pasar en 
boca de algunos el Sr. Olózaga, y sin duda todos noso
tros los progresistas no resellados, por sospechosos de 
opiniones antidinásticas, ó como si dijéramos, en len-
guajé inquisitorial, con sabor á hereges. Nocontesfó 
nunca el aludido átales indicaciones; y nosotros en su 
lugar hubiéramos hecho otro tanto. 

Esta vez fueron doscientos diez y nueve votos.los m i 
nisteriales, y solos veinte los favorables á la enmienda; 
lo cual se explica bien , porque no tratándose mas que de 
si hemos de seguir ó no á merced de la reacción, es cla
ro que el Congreso actual debía votar como lo ha hecho. 

Desembarazado el terreno de las enmiendas, y para 
decir la verdad, desvanecido también en gran parte el 
interés de un debate, cuyo éxito no podía ofrecer la me
nor duda, y cuyos dos puntos mas importantes queda
ban ámplíamente ventilados; entróse en la discusión de 
la totalidad del Mensaje, que inauguró el Sr. R;vero 
con un brillante cuanto vigoroso discurso, encaminado 
á demostrar, como lo hizo, esta gran verdad polídca: 
da Union liberal no resuelve nada en lo presente, y nos 
vdeja un abismo insondable para el porvenir. Conformes 
en la consecuencia, quizá no lo estemos tanto en todas 
las premisas que sentó el Sr. Rivero para llegar á ellas; 
mas eso no obsta para que hagamos jnstícia, como siem
pre, á su talento; y nos felicitamos de haberle oído sos
tener con lógica irresistible, los grandes principios en 
que estriba el sistema constitucional, allí donde mas sin
cera y fructuosamente se practica. Mal parada salió la 
[/?iion liberal de manos del Diputado demócrata: en 
peor estado el Gabinete, cuyos actos todos analizó con 
implacable lógica; pero—¿qué importa?—dirían para sí 
los Ministros: á la votación se llegará, y veremos entonces 
cuántos somos nosotros, y cuántos los de las oposicio
nes. Asi , el Sr. Posada^ Herrera (Ministro de la Gober
nación) que, á su decir, tomó la palabra sin ir para 
tanto preparado, dejó, al terminar su no muy feliz im
provisación , las cosas como las había encontrado. 

Pero á bien que en seguida el Sr. Alonso Martínez, 
personaje de quien nos ocuparemos lo menos posible, 
pronunció una desús acostumbradas peroratas, tan alti
sonantes todas, como vacias de sentido. ¿A quién se le 
ocurriría en el bienio malhadado hacer un Ministro del 
Sr. Alonso Martínez? Los mas de los Diputados, apro
vecharon , según nos han dicho, aquella ocasión para 
dar una vuelta por el salón de conferencias ó leer los 
periódicos ; y el orador tuvo el placer de hablar para los 
bancos y los autógrafos. 

En cambio, al llegarle su turno al Sr. Sagasta , una 
voz jóven ,un acento de convicción íntima, una frase 
acentuada con el ritmo de la sinceridad y el entusiasmo, 
resonó bajo la bóveda del Congreso , en defensa de las 
imperecederas doctrinas del progreso, y para azote de 
la Union y sus Ministros. El Sr. Sagasta, ni por años ni 
por temperamento, se siente llamado á la guerra de mo
vimientos tácticos: vé al enemigo, desenvaina la espa
da, y se arroja á la pelea, curándose poco de su persona, 
pensando solo en dejar airoso el pabellón que sigue , y 
herir, sí puede, en el corazón á sus contrarios. 

Las decepciones de que hemos sido víctimas al des
enlazarse la guerra; el estado de nulidad de nuestra po
lítica exterior en ambos mundos; la imprudente frase 
de haber sacado á esta nación del fango; el antiliberalis
mo que anima al Gabinete y transpira en todos sus 
actos; otra vez el convenio con Roma, y otra también 
la amnistía para los conspiradores de San Cárlos de la 
Rápita , fueren objeto de la ardiente filípica, por el jó~ 
ven Diputado progresista, fácil y calorosamente pronun
ciada. Una alusión de S. S. á los resellados, dió lugar 
á que el Sr. Benedíto alegase, para probar que, siéndolo, 
no renuncia á ser liberal, en primer lugar que su señor 
padre fué víctima de la reacción realista en lo23; y en se
gundo, que elSr. Aparici y Guijarro,elocuente defensor 
del absolutismo en el Congreso, es su amigo íntimo, y 
le conoce por muy avanzado en ideas. No sabemos qué 
hubiera dicho el patriota en 1823 inmolado, si viera á su 
hijo defendiendo el concordato, la amnistía, la centra
lización, y la ley de imprenta del Sr. Nocedal; pero en 
cambio, el Sr. Aparici y Guijarro expidió acto continuo 
al Sr. Benedito el atestado de liberal solicitado. 

Pidió el Sr. Presidente del Consejo la palabra para 
contestar al Sr. Sagasta; renuncióla cuando usar de ella 
le correspondía; y volvióla á tomar después de una 
enérgica rectificación del Diputado progresista, para re
petir que, en la campaña de Africa, el General en jefe, en 
nada ni nunca se ha equivocado. 

Tocóle su turno al Sr. Coello como de la Comisión; 
y como S. S. ha estado ausente de España, en su calidad 
de Ministro Plenipotenciario cerca del Rey del Piamon-
te, su ánimo, preocupado con los grandes sucesos de que 
en Italia ha sido testigo, indújole naturalmente á tratar 
con preferencia de la política exterior del Gabinete. Inú
til añadir que para S. S. es excelente esa política, por 
diez ó doce mil razones do peso duro, ó como si dijéra
mos, sólidas. Las soluciones del Sr. Coello á la cuestión 
italiana, tienen un tanto de austríacas, aunque afectando 
otra forma; y nos recuerdan, sin poder remediarlo, la 
|útopia famosa del Despotismo ilustrado. Dichosamente, 

• no hay brazo de hierro que baste ya á contener al Pro
greso en su marcha triunfal allá en la Península latina. 

Y basta del Sr. Coello, de cuyo Discurso han tomado 
asunto los autógrafos para el canto segundo del canto 
épico que á la discusión del Mensaje consagraron. 

Llegó, en fin, la vez al Sr. González Bravo, adalid de 
la oposición Moderada, de cuyo talento, audacia, y saña, 
esperaban grandes emociones y ruidosas escenas, los que 
que en las sesiones del Congreso buscan, poco mas ó 
menos, lo mismo que en el teatro ó en el circo, un espec
táculo que Ies ponga la sangre en precipitada circula
ción, y les distraiga del aburrimiento á que su ociosidad 
les condena. 

Henchidas estaban las tribunas, curiosos los semblan
tes, preocupados los entendimientos, y en silencio todo, 
cuando el Sr. González Bravo tomó la palabra, y des
pués de clasificar con método lógico el asunto, comenzó 
á discurrir sobre la Política exterior,, con una claridad 
de raciocinio, con una copia de datos, con una acritud 
de argumentos y con una superioridad de miras y de 
tono, que, superando las esperanzas del público, anona
daba en el banco azul á los Ministros todos, y muy sin
gularmente al de Estado. 

De proseguir de aquel modo, el Sr. González Bravo 
hubiera moralmente muerto al Gabinete; hubiérase él 
mismo elevado á la altura á que sus muchas dotes de 
hombre público le darían derecho, si una fatalidad, que 
encarnizadamente le persigue y le abruma, no le conde
nara á verse precipitado siempre en el momento mismo 
en que ya con la mano toca la cumbre á que siempre 
también se encamina. 

¡A! Si ese hombre de quien nos separa un abismo en 
Política, pero á quien en lo demás hacemos mucha mas 
justicia de la que le hemos para nosotros debido, no se 
apartára nunca de la senda á que por la naturaleza mis
ma de su talento y la índole de su carácter está llama
do; si el Sr. González Bravo permaneciera fiel á su p r i 
mer estandarte, no le aconteciera no, lo que de acon-
tecerle acaba: comenzar un discurso de oposición tan 
fundada como violenta, y terminarle ministerial real
mente.—Porque, en efecto, interrumpido por haber lle
gado la hora en que el reglamento ma'nda que se levante 
la Sesión, en la sígnente el Sr. González Bravo al exami
nar la Política interior del Ministerio, manifestóse de 
acuerdo con él en casi todas las cuestiones. 

Infinitas son las versiones que han circulado para ex
plicar ese súbito cambio de frente, en un hombre á quien 
intimidar es muy difícil: mas, para nosotros, la única 
verosímil sería, la de haberle sus propios amigos políti
cos significado que los comprometía fuera de propósito 
manifestándose contra el Gobierno tan violento y agresi
vo, si no viésemos en lo acontecido la revelación de uno 
de los síntomas carácterísticos de la situación actual, á 
saber: que ningún Conservador de importancia puede 
ser tan de oposición al Gabinete O'Donnell que deje con 
frecuencia de prestarle su apoyo; ni tan Ministerial que 
no tenga que hacerle la oposición á menudo. 

Parece una paradoja lo que decimos, y no es así: la 
paradoja es la situación, y en consecuencia paradójicos 
aparecen, cuando mas racionales, sus resultados. 

¿Se quiere una prueba irrefragable de esa verdad? 
Pues léase el Discurso del Sr. Ríos Rosas, y en el se ha
llará lo que los matemáticos llaman la recíproca del pro
nunciado por el Sr. González Bravo. 

Comienza el de éste, furibundo y contundente contra 
el Ministerio, y acaba poniéndose de su parte; mientras 
que el del Presidente de la Comisión, en su primera par-
te,Jiace la apología del Gabinete, y para terminar, sobre 
señalarle, como único bueno, un camino enteramente 
distinto del que hasta aquí ha seguido, llámale lisa y lla
namente un Gobierno de Negación. 

Para el Sr. Ríos Rosas, 'han perdido su razón de ser 
los antiguos partidos, Progresista y Moderado, que de
nomina t ronzos , olvidándose de la Democracia y del 
Absolutismo; es preciso, pues, que renunciando los Con
servadores en parte á sus doctrinas de inmovilidad y re
sistencia, y los hombres del movimiento á la realización 
de muchas de sus teorías, se amalgamen formando una 
nueva congregación, que tenga de liberal, lo indispensable 
no mas, para no ser odiosa al pueblo, y de realista, todo 
lo necesario para ser, al menos, tolerada por Palaciegos 
y Prelados. Los Progresistas puros son imposibles, hay 
contra ellos prevenciones tenaces; v como los Modera
dos de antaño han perdido, por una infinidad de razones, 
toda popularidad: para gobernar hoy sin violencia, no 
hay otro medio que prescindir de doctrinas sistemáticas 
y combinando en las dósis requeridas las formas repre
sentativas con la supremacía cortesana, atenerse al pre
tendido equilibrio que la Union liberal representa. Pero 
si hasta aquí bastó atenerse á la Negación absoluta, ó lo 
que es lo mismo, no sei¡ bastante liberal para avanzar, ni 
bastante reaccionario para retroceder; de hoy mas ya' es 
preciso ponerse en marcha para adelante, descentrali
zando la Administración, haciendo libre la imprenta, es
tableciendo un buen sistema electoral, etc. etc. 

Tales son, si bien los hemos comprendido, la teoría 
del génesis de la Union liberal, y el programa político 
del Sr. Ríos Rosas; programa que, v debe notarse, d i 
fiere muy esencialmente del que en eí Discurso de la Co
rona han consignado los Ministros. 

Para decir la verdad toda, el Sr. Ríos Rosas tiene á 
nuestro juicio al menos, razón y grande en mucho de'lo 
que indicado dejamos. 

Es cierto sí, es cierto: coníra los Progresistas puros 
hay prevenciones indestructibles, hay quizá antipatías 
personales; y como en este país el Parlamento es obra 
del Gobierno, y por consiguiente, en vez de darle direc
ción, de él la recibe, los Progresistas son imposibles. Los 
Progresistas lo saben; aceptan la posición que se les ha
ce; y no darán un solo paso para salir de ella, si ha de 
costarles apostasías ó humillaciones á que no están de 
ningún modo dispuestos. Nada hay eterno fuera de Dios-
y al tiempo confian sus destinos los "Progresisfas- que 
cautivo estuvo Sion en Babilonia, v cuando Je plugo o ¡ 
que todo lo puede, volvió á Jerusalen y el temnlofu.' 
reedificado. 1 * 

En cuanto á los Moderados, como la cuestión es mas 
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bien de personas que de principios, parécenos mas fácil 
una transacción, tan fácil que, en realidad, la creemos en 
via de verificarse muy pronto: pero sea de eso lo que 
fuere, permítanos el Sr. Rios Rosas que le digamos que, 
cont-a su voluntad sin duda, le ha dado él mismo á la 
Union liberal el golpe de gracia en los últimos periodos 
de su discurso. 

¿Cómo, un hombre de su claro entendimiento, cómo 
quiere transformar un Gobierno de pura Negación, en un 
Gabinete con sistema y con iniciativa?—No hay alquimia 
política que á tanto alcance: si el ministerio avanza, el 
ministerio muere abrasado por el rayo olímpico; porque 
precisamente la razón de ser de este Ministerio estriba 
en que, sin provocar, como el de Narvaez-Nocedal por 
ejemplo, las tempestades revolucionarias, permanece sin 
embargo estacionario, y á todo progreso se opone. 

El Sr. Rios Rosas vé, y nosotros también, que no 
avanzar es retroceder; que retroceder es morir: pero 
¿qué ha de hacer el Ministerio, así colocado entre Scila 
y Caribdis?—Lo que hace: cerrando los ojos al porvenir, 
y gozando de lo presente, ceder hoy como ayer, ceder ma
ñana como hoy, á ciertas exigencias; y prolongar su vida 
á toda costa, diciéndose, por vía de consuelo, aquello de 

aAprés mus le deluge.» 
¿Hemos dicho que estuvo elocuente el Sr. Rios Rosas? 

Si no lo hemos dicho, lo decimos ahora: ni sus preám
bulos mismos de Í806, han podido curarnos de la esti
mación que, como particular, le profesamos. 

Permítasenos hacer caso omiso de los discursos del 
Sr. Ministro de Estado así como de la multitud infinita de 
rectificaciones, alusiones y réplicas que, como de cos
tumbre, se cruzaron antes de darse por terminada la dis
cusión : pero de lo que no podemos dispensarnos es de 
decir, siquiera dos palabras, sobre el discurso con que 
tuvo por conveniente cerrarla el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. 

Habia dicho el Sr. González Bravo, que en la situación 
actual no hay mas que un hombre: el General O'Donnell, 
levantándose á protestar, como debia, por el bien pare
cer siquiera, contra la teoría de los hombres necesarios, 
acusó con razón al Partido Moderado de haberla soste
nido y quizá sostenerla todavía sus periódicos, pronun
ciando después estas significativas palabras: 

«Es verdad, señores, que es tal la confusión que hay 
«ya en los periódicos que han representado hasta ahora 
»lo que S. S. llama sus principios^ que yo no sé cuá-
»les son los periódicos que sostienen las opiniones del 
»Sr. González Bravo, ni cuáles las combaten. Por consi-
»guiente, antes de acusar á la mayoría de inconsecuente, 
j y de no tener principios y de que los individuos que la 
»componen no están de acuerdo, empiecen SS. SS. por 
«entenderse unos con otros.» 

Terminada la discusión, procedióse á la votación: 
doscientos doce diputados encuentran y declaran que en 
este mundo, el mejor de los mundos posibles, el mejor 
Gobierno posible es el de la Union libera], amalgama 
inverósimil y, sin embargo, posible: tanto peor para los 
treinta y tres recalcitrantes que se obstinaron en votar 
contra el mensaje. 

Y á propósito de los votantes en contra, unos diez y 
seis, si no nos equivocamos, pertenecen al Partido mo
derado, contándose entre ellos el Sr. González Bravo y 
el Sr. Carriquiri. 

Según es fama, explícase que esos señores hayan 
negado su apoyo al Gobierno, por los desdenes de este, 
y por algún virulento artículo de alguno de los perió
dicos ministeriales. 

Daríamos aquí por terminada esta ya larga Revista, 
con respecto al Congreso, si no fuese de nuestro deber 
dar noticia siquiera de dos importantes interpelaciones 
dirigidas al Gobierno por la minoría progresista. Prime
ramente el Sr. Peris y Valero, celoso diputado valencia
no, acusó con entereza y abundancia de razones, la con
ducta del Gobernador de aquella provincia, durante la 
última intentona carlista. A los severos cargos del Re
presentante del Pueblo, respondió el Sr. Posada Herrera, i 
como si estuviera abogando en un tribunal de primera 
instancia, pidiendo pruebas jurídicas; y sentó además la 
peregrina teoría de que, los cargos contra los funciona
rios públicos han de hacerlos los Diputados privada
mente á los Ministros, no en público y ante el Congreso. 

Buena idea tiene el Sr. Ministro de la Gobernación de 
la alta misión de los Diputados, cuando, de censores que 
tienen derecho á ser de los Mandatarios del poder ejecu
tivo, quiere convertirlos en delatores. 

A su vez el Sr. Calvo Asensio, infatigable y elocuen
te defensor de la prensa periódica, alzó su voz, más to
davía que en queja de las arbitrariedades que la abru
man, pdra que se ponga, en fin, término á la existen
cia de una ley de opresión, por el Gobierno explícita
mente reprobada, y sin embargo, por él también cons
tantemente aplicada. 
• ¡Vanos esfuerzos! ¡Razones inútiles! ¡Palabras perdi

das! El Ministro entiende que es magnánimo con h pren
sa; que S. E. y su fiscal son desdichadisímos con la ley 
vigente , que les ob l iga á recojer todo escrito que no les 
conviene; y el Ministro añade que, él no tiene la culpa 
deque no sé discuta un Proyecto que en la legislatura 
pasada presentó á las Córtes; y que en honor de la ver
dad, es casi tan liberal como la ley vigente. 

A menos de acontecimientos imprevistos, el interés 
político de esta legislatura ha desaparecido ; y si el ca
lor aprieta , también desaparecerán muy pronto de Ma
drid los mas de los Diputados. Les deseamos tantas fe
licidades en su veraneo, como ellos le han preparado á 
la Patria con sus votos. 

También hay Senado; pero desde nuestra primera 
Revista *acá, nochizo aquella venerable corporación mas 
que votar; como anunciamos, el Mensaje á la Corona, 
después de un muy bueno y muy liberal discurso del se
ñor Camaleño , |quien perteneciendo áuna escuela, que 
por desgracia tiene hoy pocos imitadores, es de los hom

bres cuyo liberalismo, no solo procede de natural ins
piración, sino que estriba en vastos conocimientos y muy 
aprovechados estudios. 

Después, á propósito del papel en que D. Juan de 
Borbon pide, pura y simplemente, que se le reconozca 
por Rey de España, se ha hecho una proposición en el 
Senado, aprobando que su Presidente no le hubiera da
do cuenta de tal documento. No hay para qué decir que 
asi lo estimó la alta Cámara; pero hále sucedido aquello 
que, en culto estilo, explica Solísenno recordamos cuál 
de sus comedias: 

wLos remedios del olvido 
wNo los conocí jamás ; 
»Que siempre he querido mas 
«Lo que olvidar he querido.» 

Para resolver que no se hablará del negocio, se ha 
estado hablando de él una porción de dias; y lo curio
so es que, siendo el señor Marques de Miraflores quien 
hizo la proposición, no se le ocurriera que lo mas sen
cillo para lograr su deseo, era insacular el Papel de Don 
Juan,á lo cual no creemos que nadie se hubiera opuesto. 

PATRICIO DE LA ESCOSURA. 

EL DISCURSO DE LA CORONA. 

El ministerio se ha presentado ante las Córtes uni
do, como deseaba su presidente, aunque lastimado por 
la triste y penosa vida que arrastra desde que sobre su ca
beza pende la espada neo-católica, pronta á herirle; 
justo castigo de su complicidad con la reacción , y de su 
falta de valor para proseguir la obra del afianzamiento 
de nuestras libertades constitucionales. Acostumbrados 
á las tristes condiciones de nuestra política, no pedimos 
ai gobierno la justicia y la libertad que nosotros desea
mos , porque nunca se nos ha ocultado cuán difíciles 
son de conseguir en esta atmósfera corrompida por los 
partidos medios, aquejados del mr.lestar profundo que 
llevan consigo, como consecuencia necesaria, las épo
cas de transición y de duda. Nosotras juzgamos á los go
biernos con su propio criterio; y á esta luz , ninguno de 
los ministerios que en nuestra patria se han sucedido des
de 485:2 merece tanto la inexorable reprobación del 
país. El ministerio O'Domell, que vino á la dirección 
de la cosa pública cuando las torpezas reaccionarias ha
bían colmado la paciencia del pueblo, como si carecie
ra del instinto de la propia conservación, ha dado muer
te á todo aquello que podía darle vida , y ha dado vida 
á todo aquello que ha de ocasionar su muerte. Un m i 
nisterio tan débil, tan enfermizo, no puede hablar al 
país con esa dignidad que solo prestan la conciencia del 
bien , el sentimiento de las propias fuerzas y la resolu
ción de rematar una gran empresa. 

El gobierno que boy tenemos participa del carácter 
de su presidente, bien reconocido de todos, puesto que 
poco ó nada oculta de original y extraordinario. El ge
neral O'Donnell es el político de los grandes medios y de 
los pequeños fines. Hizo la revolución del S4 para caer 
en Espartero. Hizo la contrarevolucion del S6 para caer 
en Narvaez. Ahora ha mandado dos años mas penosos 
aun que su conjuración contra la autoridad en M y su 
conjuración contra la libertad en el bienio; y sin dejar 
ni una huella, caerá forzosamente en manos del partido 
neo-católico. Triste estrella es la del general O'Don
nell , como es triste la estrella de todos los hombres que 
no tienen un pensamiento salvador en que fijar los ojos, 
cuando los horizontes de los pueblos están oscuros, y los 
mares de la política embravecidos, y el norte de los go
biernos doctrinarios se ha borrado para siempre. El ge
neral O'Donnell ha hecho una revolución, una reacción, 
y últimamente, una guerra estranjera; y en ninguno de 
estos grandes y costosos sacrificios ha ganado mas fuer
za que el último presidente de esos gobiernos incoloros 
que han nacido en épocas de crisis, para aplazar una 
solución inminente y decisiva. 

Y sucede esto, porque la política del general O'Don
nell no es una solución, sino una tregua. Su trabajo no 
consiste en resolver, sino en aplazar. Su fin no es cami
nar por una senda, sino impedir que otros caminen. Su 
habilidad está en alargar la resolución de todos los pro
blemas que se hallan planteados en nuestra política con 
inflexibilidad verdaderamente matemática. Su fuerza es su 
misma debilidad, y el fatalismo musulmán es su único 
criterio. Este trabajo de contentar á dos fracciones, de 
aplazar toda medida, de conjurar toda complicación 
bordeándola, es un trabajo, si impropio de repúblícos 
que quieren pasar plaza de eminentes, ajustado á la pe-
queñez de miras que la unión liberal, esta tregua de un 
día, hade tener necesariamente, porque no se inspira en 
una idea, ni tiene el aliento que nace de los grandes pro
pósitos. Pero no estaraos en épocas de tregua. Los acon
tecimientos son tan graves, los ánimos se sienten tan so-
breescitados, las dos ideas que se han dividido la histo
ria moderna, se miran con tanto encono, que no es tiem
po ya de tregua, no es hora de paz; es hora de grandes 
soluciones. De un lado están los principios que han sido 
el alma de las sociedades pasadas, y de otro lado los 
principios que han nacido do esas renovaciones de la v i 
da moderna que se llaman genéricamente revolución. No 
colocarse resueltamente al lado de ninguno de estos 
principios, es faltar á todos. Y el gobierno del general 
O'Eionnell, arrastrado á un estremo por la fuerza misma 
de los acontecimientos, si en pró de algún principio se 
decide, es en.pró de los principios, de las ideas que ani
man y dan color á la reacción, tan preñada de gravísi
mos males. Véase, si no, el discurso de la corona. 

En política, ninguna nueva luz nos hado el gobierno; 
continuarán en pié las reformas y en vigor las leyes res
trictivas, que oscurecen el pensamiento. Los peligros 
que corremos de ver comprometida nuestra patria en la 
guerra de Italia, no se han conjurado. El gobierno, que 
debia dar al pais alguna seguridad en cuestión de tama
ña trascendencia, ha callado profundamente. Ni siquiera 

se ha atrevido á decir que estaba preparado para los fu
turos acontecimientos, y apercibido á sostener dentro de 
nuestros límites la vigorosa neutralidad que su posición 
impone hoy á nuestra patria. Y el espíritu público rece
loso, cree á cada momento ver levantarse un gobierno 
que of.ezca hombres y recursos á Roma y Ñápeles, favo
reciendo así la causa del absolutismo, y acarreándonos 
graves complicaciones y males acerbos en la situación de 
Europa, amenazada de una guerra universal. Y este si
lencio es tanto mas grave, cuanto que la opinión, recelo
sa, teme que esa política calaveresca de nuestros neo
católicos, los cuales con los ojos vueltos á la espalda, é 
inspirándose en el espíritu de la edad media, piden para 
nuestro pais la continuación de aquellas antiguas empre
sas tan costosas como estériles, tenga valedores en el po
der, y arranque al ministerio, de suyo apocado y débil, 
condiciones funestísimas, no solo para la causa de la l i 
bertad, sino también para la independencia y la seguri
dad de nuestra patria. 

Y cuando el gobierno rasga la nube que le envuelve, 
y habla, todas sus afirmaciones son reaccionarias. Tres 
cuestiones capitales trata; y en estas tres cuestiones ca
pitales el criterio del gobierno es el criterio de los abso
lutistas. La primera es la cuestión de Méjico; la segunda 
es la cuestión de Roma; la tercera es la cuestión de la 
amnistía. En la cuestión de Méjico, el gobierno, en vez 
de esperar la solución de la crisis que atraviesa aquel 
país, ha reconocido al general reaccionario, al que quie
re conservar los grandes errores sociales de la amortiza
ción, que son la llaga de aquella hermosa y antigua parte 
de nuestra patria, desgarrada hoy por gravísimos males, 
nacidos, no de las reformas de lo presente, sino de los 
errores de lo pasado. En los asuntos de Roma, el go
bierno ha cambiado la dignidad del pais por una des
amortización, que debió rechazar, atendidas sus humi
llantes condiciones. En la cuestión de la amnistía, el 
gobierno, tan duro siempre con los partidos liberales, 
lia falseado la Constitución, solo por libertar de los rigo
res de la ley á unos rebeldes, traidores á su patria, que 
se llaman príncipes. En todas las cuestiones el ponzo
ñoso elemento reaccionario se levanta, como único nú-
men que inspira á este gobierno, cuando sacude su largo 
sueño, y se mueve de esa atonía á que le condena su 
impotencia. 

Después de leido el discurso de la corona, ya no res
ta esperanza sino en la conducta resuelta de las oposi
ciones liberales. Hora es de anunciar el peligro que cor
remos, y de decir al pais el mal que le amenaza. La opo
sición liberal debe tratar todas las cuestiones encerradas 
en el discurso de la corona. A esa paz, que de ninguna 
suerte ha compensado nuestros sacrificios en Africa, debe 
oponer la paz que el pais deseaba, paz basada en intere
ses permanentes, en miras de civilización universal, bien 
ajenas á esas compensaciones, que tal vez se tornen ima
ginarias, y que nos vuelven á cerrar las puertas de Af r i 
ca, abiertas en Tetuan por el heroismo de nuestros sol
dados. A esa política estranjera, semi-feudal, que de
fiende aun el absolutismo en Italia, que se pone de parte 
de los opresores, deben oponer nuestros amigos la polí
tica digna del único pais que protestó contra la reparti
ción de Polonia, y que ha dado siempre su sangre por la 
santa causa de las nacionalidades. Las oposiciones deben 
hacer mas, deben rasgar el velo que oculta ese movi
miento reaccionario, constante amenaza d é l a patria, 
fantasma que no deja consolidar en paz las públicas l i 
bertades. Nosotros esperamos que, procediendo así, 
mostrarán que aun hay un ideal de justicia á donde con
vertir los ojos en esta situación tan llena de sombras por 
la incurable debilidad del gobierno, que se acaba de 
mostrar en el discurso leido al Parlamento. En proceder 
con energía está interesado el porvenir de la libertad y 
de la patria. 

EJIILIO CASTELAR. 

Siguiendo la costumbre establecida en los demás pe
riódicos, insertamos á continuación la nota de las canti
dades que por derecho de timbre ha satisfecho LA AMÉ
RICA durante el mes de mayo último, y las que asimismo 
ha entregado en la administración central de correos en 
concepto de franqueo. 

Por el importe del timbre de provincia. d44 
Por el de Antillas 520 
Por el de Filipinas 160 
Por el franqueo para el extranjero, Es

tados- Unidos y Repúblicas Hispano-
Americanas 1,619 

Total. 2,245 

Hé aquí los últimos despachos telegráficos que llega
ron anoche relativos á los sucesos de Sicilia: 

París 21.—Aquí se dice que Garibaldi marchará con
tra Nápoles, aunque hay quien cree que con el grueso 
de su ejército se dirigirá sobre los A-bruzzos, y que el co
ronel Médici es el encargado de apoderarse de Messína. 

Ha llegado á Palermo, Médici con 500 voluntarios. 
Todos los pueblos de Sicilia se adhieren á la revolución, 
y el clero y la aristocracia están á la cabeza del movi
miento. Continúa la deserción en las filas napolitanas. 

Las correspondencias de Nápoles no están acordes: 
unas dicen que se forma un ministerio liberal con Mar-
tino de presidente, y otras ponen en boca del rey Fran
cisco I I estas palabras: «Prefiero ser coronel austríaco á 
monarca conslítucional.» 

Un despacho de Marsella dice que la revolución ha 
estallado en Calabria. 

El gobierno de Palermo ha nombrado al conde Ama-
vi para que le represente cerca del gobierno de Turin. 

El secretario déla redacción, EUGENIO DE OLAVABRIA. 
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LA ECONOMÍA POLÍTICA m INGLATERRA. 

I I I . 
Todas las dificultades que se oponían en Inglaterra 

á la aplicación práctica de las doctrinas ilustradas por 
los eminentes escritores de que hemos hecho mención 
en nuestro último articulo, debian ceder a las exigen
cias de la opinión pública, ya enérgicamente declarada 
en un pais enteramente sometido á su influjo, contra las 
prohibiciones y los derechos exagerados. La paz gene
ral de 181o permitió al gobierno ensayar algunas mejo
ras en esta línea. Los presupuestos de guerra y marina 
tuvieron una diminución de 14.000,000 libras esterlinas, 
y era justo que disminuyesen en proporción las cargas 
públicas. En efecto, se'snprimieron 13.500,000 en las 
contribuciones directas; 23.000,000 en los derechos so
bre la cebada preparada para hacer cerveza, y mas de 
3.000,000 en otros impuestos inferiores. Pero todo es
to se hizo sin sujeción á ningún principio científico, sin 
otro obieto que aliviar á la nación , con el menor per
juicio posible del Tesoro. Lejos de pensar en la reforma 
del arancel, se le añadieron algunas cláusulas restricti
vas de que después hablaremos, como fueron los dere
chos de importación aumentados sobre la seda, el taba
co, el té y el café. En una palabra, durante los prime
ros años que siguieron á la paz, puede asegurarse que 
la legislación aduanera de la Gran Bretaña había llega
do á ser mas rigorosa y mas restrictiva que lo habia si
do en los años que precedieron inmediatamente á la 
guerra. 

Entretanto, no faltaba quien protestase contra este 
estado de cosas. El miembro de la Cámara de los Comu
nes, Mr. Baring, socio de una opulenta casa de comer
cio de Londres, hizo una moción en la legislatura de 
1813, para que se abriesen negociaciones con todos los 
Estados civilizados, á fin de abolir en todos ellos las 
prohibiciones y derechos prohibitivos, y cinco años des
pués se presentó al Parlamento un memorial, xlrmado 
por los principales comerciantes de la ciudad , en que se 
exponían con irresistibles argumentos los efectos desas
trosos del régimen proteccionista. En 1823, se nota yal 
un gran paso dado en el camino de las sanas doctrinas. El 
ministro de Hacienda, Huskisson, creyó que era llega
do el tiempo de conferir á sus compatriotas los benefi
cios que tantos escritores eminentes les habían vaticina
do. Puso manos á la obra y no vaciló en iniciar una 
carrera que con tanto acierto ilustraron sus sucesores. 

Para dar á conocer la índole y los principios deaquel 
gran repúblico, nos limitaremos á copiar lo que á este 
propósito leemos en uno de los mejores libros de Eco
nomía Política que ha salido de las prensas francesas. 
«Huskisson era liberal, y sentía una viva simpatía en fa
vor de las masas populares. Opinaba, como Colbert lo 
hacia á su modo, que para enriquecer á la nación, y 
proporcionar grandes ingresos á las arcas del Estado, 
era indispensable estimular el trabajo, darle una gran 
latitud en la elección de las materias que emplea, y so
bre todo, (loque Colbert no había comprendido) dejaren 
plena libertad á la fabricación sin imponerle trabas, y 
sin sacrificar sus intereses á los del fisco. Estaba conven
cido de que en el siglo X I X , con el ímpetu que se ha 
dado á la inteligencia, con los innumerables descubri
mientos aplicables que se han hecho, y con la abundan
cia de capitales que han ido acumulándose, la compe
tencia de la industria extranjera no puede menos de 
producir los mas felices resultados. Parecíale cosa de
mostrada que , en materia de impuestos, dos y dos no 
suman siempre cuatro; que al contrarío, en "la mayor 
parte de los casos, los derechos moderados son los mas 
productivos. Por último, sostenía que el carácter pecu
liar del siglo en que vivimos , consiste en haber llegado 
la sociedad al grado de madurez necesario para que la 
condición del individuo adelante rápidamente, sea en 
los elementos de su bienestar material, sea bajo el as
pecto de la moralidad y de la inteligencia. De todo esto 
deducía que la aplicación de las fuerzas vivas de la so
ciedad, y la actividad del gobierno deben encaminarse 
principalmente hácia la mejora de la suerte de los pue
blos ; que de lo contrarío, la existencia misma de la so
ciedad corre grandes peligros, como sucede siempre que 
en lugar de dejar expedito el curso de la civilización, se 
le cierra el camino; que, por consiguiente , nunca será 
demasiado el desarrollo que se dé al trabajo, porque es
te es el principal, si no el único patrimonio de la gran 
mayoría de los séres humanos; que importa sobrema
nera abaratar las sustancias con que los hombres se al i
mentan ; que las alteraciones que en este sentido se i n 
troduzcan en la legislación, no son solamente oportunas, 
sino indispensables; que no solo están en armonía con 
la caridad cristiana, sino que son cláusulas forzosas de 
una política verdaderamente conservadora.» ( i ) . 

Apenas empezó Huskisson á poner en práctica sus 
designios, aunque no fueron al principio sino tímidos 
ensayos, se suscitó contra él una formidable oposición. 
Productores, comerciantes, hacendados, las universi
dades y hasta el clero mi^mo se alzaron unánimemente 
contra aquellas innovaciones, profetizando los unos la 
ruina de la industria inglesa, otros la insolvencia del 
tesoro , amenazando algunos con la insurrección y el 
trastorno, y arraigados todos en esa ciega adoración de 
los errores antiguos, que es la mas sólida salvaguardia 
de la opresión y de toda clase de abusos. Sus esfuerzos 
y los de sus colaboradores lograron al cabo derrocar to-
dos aquellos obstáculos, y las consecuencias demostra
ron , con la lógica de los hechos y de los guarismos, la 
sensatez de sus doctrinas. Haré mención de algunas de 
sus medidas, no siendo posible entrar en el exámen de 
todas ellas , por no caber en los límites de un trabajo de 
esta clase. Empecemos por el café. Desde el fin de la 

(1) Esamen du systéme commrcial connu mis le nom de tústane 
frotecteur, par Mr. Michcl Chevalicr, cliap. XXH. J 

guerra con los Estados-Unidos hasta 1826, el derecho 
de importación sobre esta mercancía tuvo muchas altas 
y bajas, observándose constantemente, que á la subida 
de los derechos, correspondía la diminución del consu
mo y los ingresos de la aduana. El café de las Antillas 
inglesas pagaba la mitad que el de las otras proceden
cias. Cuando el derecho de aquel era 120 chelines, la 
importación bajó á 700,000 libras. En 1808 , los dere
chos bajaron á 64 chelines, y la importación subió á 
mas de seis millones de libras. Desde 1827 á 1819, el 
consumo no fué nunca inferior de ocho millones de l i 
bras, sin mas estímulo que k baratura del precio. Des
pués de la época últimamente mencionada , hubo una 
reacción en sentido proteccionista. Se recargó el dere
cho á 112 chelines, y el consumo descendió á cinco mi
llones. 

La ilustrada política de Huskisson empezó á obrar en 
1826. Los derechos que existían fueron reducidos á la 
mitad; el consumo subió inmediatamente á once millo
nes de libras. Diez años después, llegó á 27.293,000, y 
las aduanas ganaron en proporción. A los dos años de 
inaugurado el nuevo sistema, el ingreso, con un derecho 
de 36 chelines, fué igual al que producía antes uno do
ble. Cinco años después, este ingreso duplicó, y llegó á 
922,862 libras esterlinas. La diferencia entre esta suma 
y la de 50,000 que cobraba el Estado cuando los dere
chos pasaban de 100 chelines es bastante elocuente. 

La pimienta negra pagaba en 1820, dos chelines y 
seis peniques por libra, y el consumo era de 1.400,000 
libras. En 1826, Huskisson lo redujo á un chelín, y en
traron dos millones de libras de pimienta en los puertos 
ingleses. En 1837, se redujo el derecho á seis peniques 
y la importación pasó de Í^OO/OOO libras. El té pagaba 
en 1820 de 92 á 100 por 100. En 1833 se rebajó este de
recho en un tercio, y la diferencia del consumo fué de 
22.432,000 libras en el primer caso, y 36,374 en el se
gundo. Por último, en 1820, el derecho sobre el taba
co era de cuatro chelines por libra, y el consumo, 
13.730,000 libras. En 1753, la rebaja de un chelín en l i 
bra, hizo subir la importación á 21.950,000 libras. 

La aridez de estos pormenores, sacados todos de do
cumentos de oficio presentados al Parlamento, nos obli
ga á suprimir otros de la misma clase, y que presentan 
uniformemente los mismos resultados numéricos. 

Tan satisfactorios experimentos no podían menos de 
influir poderosamente en la opinión de una nación tan 
positiva y lógica como la inglesa. Con la excepción de 
una sola clase, toda ella se hizo libre-cambista: era i m 
posible resistir á la fuerza de un argumento que se 
traducía diariamente por la baratura de los artículos de 
primera necesidad; por el aumento de los trabajos útiles, 
efecto natural de aquella baratura; por la disminución 
de la miseria pública, y por todos los síntomas de pros
peridad que son inseparables compañeros de aquellas 
ventajas. La excepción á que aludo era la de los dueños 
de fincas rústicas, la mayor parte de los cuales, como 
miembros de la aristocracia y de la Cámara de los pares, 
egercen siempre en Inglaterra un poderío con el que no 
puede competir el de ninguna otra fracción social: pode
río que se arraiga en las leyes fundamentales del Estado, 
en una tradición que sube hasta los tiempos de Guiller
mo el Conquistador, y en una opulencia gigantesca, tal 
cual no existe en ninguna otra parte de Europa. Ahora 
bien, en favor de esta clase se habia erigido un privile
gio monstruoso, al que los ingleses, después de haberlo 
sufrido por espacio de siglos, se habían acostumbrado, 
aunque no sin quejarse amargamente de las privaciones 
y miseria que les imponía. El gran objeto de esta prero-
gativa era mantener el elevado precio de los granos, y, 
como la acción legislativa estaba exclusivamente en ma
nos de los ricos hacendados, las leyes sirvieron de auxi
liar á las aspiraciones monopolízadoras de aquella gran 
fracción de la sociedad inglesa. En 1813 se sancionó 
un bilí que prohibía la importación del trigo, solo per
mitiéndola cuando el preció corriente llegase á 80 reales 
la fanega. No tardaron en darse á conocer los desastro
sos efectos de esta medida. Con prohibir la importación 
en los años de regular cosecha, permitiéndola únicamen
te en los de cosecha escasa, se abolió de golpe el tráfico 
ordinario con las demás naciones; los hacendados de Po
lonia y de Estados-Unidos, no podiendo ya contar con 
pedidos de Inglaterra, dejaron de cultivar el trigo con 
que estaban acostumbrados á proveer los mercados i n 
gleses, y, por consiguiente, cuando la cosecha era mala 
en Inglaterra, faltando las importaciones de aquellos 
países, los precios llegaban á una subida exorbitante, y 
aumentaban sensiblemente la miseria pública. Así se ve
rificó en 1816 en que los labradores ingleses apenas co
secharon la simiente, y, ni aun tanto en algunos conda
dos. El trigo se mantuvo algún tiempo á 66 reales, y 
subió progresivamente hasta 80: pero, cuando llegó á 
este límite fué en noviembre, y era ya demasiado tarde 
para que viniesen cargamentos de los países que hasta 
entonces habían traficado en este género con la Gran 
Bretaña. Nótese ahora el funesto resultado de esta i m 
prudente legislación. El precio subió á 104 reales, doble 
del que tenia pocos meses antes. Esta subida, tan fu
nesta al consumo, tan fecunda en privaciones y calami
dades, á los ojos de los hacendados y agricultores era el 
triunfo ele las leyes que los protegían. Alucinados por 
esta inesperada prosperidad, aplicaron nuevos capitales 
á sus operaciones, rompieron tierras de inferior calidad, 
y que, por consiguiente, requerían inmensos gastos para 
ponerlas en estado de producir, y, cuando vinieron bue
nas cosechas, tal fué la abundancia de granos, que por 
octubre de 1822, el trigo bajó á 43 reales la fanega. Era 
el caso de decir con el historiador romano: opidentia mox 
paritiim egestatem. En efecto, la clase privilegiada puso 
el grito en el cíelo, y llegó á conocer, aunque demasiado 
tarde, que, para ellos, la palabra protección debía tradu
cirse por ruina. 

Para evitar la repetición de tan dañosas alternativas, 
en 1822 se aprobó en el Parlamento un bilí por el que se 

permitía la importación cuando el precio llegase á 70 
reales, pero con un derecho de 17 reales por fanega du
rante los tres primeros meses, y de 12 en los siguientes, 
mientras no llegase el precio á 80. Este acto legislativo 
contenía disposiciones tan complicadas, y una escala 
proporcional de precios tan variable y minuciosa, que 
fué preciso adoptar otro sistema, y, ya en 1827, se ha
bían promulgado cuatro leyes, sobre el mismo ramo de 
comercio, ninguna de las cuales satisfizo las necesidades 
del consumo, ni las aspiraciones de la industria favore
cida. Ni podía esperarse otra consecuencia del vicio ra
dical que inficionaba el sistema hasta entonces adoptado. 
Era preciso conservar la protección á toda costa, y la 
protección no podía dar ni nunca ha dado otros frulos. 

Tal era el estado de la legislación en 1838, cuando de 
repente se alzó un poder formidable en Inglaterra, ante 
el cual debían desaparecer todas las doctrinas erróneas, 
todas las pretensiones interesadas que hasta entonces se 
habían opuesto á la baratura de los precios, en un ren
glón necesario al bienestar de los pueblos. Ricardo Cob-
den, fabricante de tejidos de algodón en Manchester, 
hombre hasta entonces oscuro y concentrado en sus ne
gocios, alzó el estandarte de la emancipación, y eficaz
mente ayudado por unos pocos amigos, que, como él, no 
habían aparecido todavía en el teatro de la publicidad, 
creó y organizó una vastísima asociación, que, con el 
dictado de Liga contra la legislación ele los cereales fanti 
corn-law ligue) alistó muy en breve centenares de milla
res de hombres de todas categorías, contándose entre 
ellos los que mas preeminentes lugares ocupaban en la 
ciencia, en la literatura, en el comercio, y no pocos de 
la clase de grandes propietarios y magnates de la aristo
cracia. Para sufragar los gastos que tan grandiosa em
presa requería, se abrió una suscricion que, en pocos 
días, produjo 130,000 duros. Estos hombres trabajaron 
con incansable celo y actividad en la noble causa que 
habían tomado á su cargo. Imprimiéronse y se distribu
yeron gratuitamente innumerales folletos en que se ex
plicaban las sanas doctrinas económicas, en que se fun
daba la reforma á que la liga aspiraba. Recorrían todos 
los condados excelentes oradores, que, en reuniones pú
blicas, numerosamente concurridas, explicaban los mis
mos principios, con lo que se aumentaban diariamente 
los prosélitos. La mayor parte de los periódicos déla ca
pital y de las provincias, tomaron parte en la lucha: en 
fin, jamás se habia visto en Inglaterra una agitación mas 
general, mas activa; jamás había estallado con tanto es
trépito el entusiasmo público. 

Por fortuna de la nación inglesa, el hombre que re
gia entonces la acción gubernativa, como primer minis
tro, era uno de aquellos instrumentos que la Providen
cia suele emplear para iniciar épocas de engrandeci
miento y de ventura, y para merecer el noble dictado de 
bienhechores de la humanidad. Sir Robert Peel era el 
caudillo del partido tory: partido que, abrigando en su 
seno toda la aristocracia y los grandes terratenientes de 
las clases medias, estaba vivamente interesado en la per
petuidad de las leyes que les aseguraban tan lucrativo 
monopolio. Hasta entonces se había opuesto con tenaci
dad á toda reforma en este ramo de la legislación. Cono
cida la rectitud y sinceridad de que tantas pruebas habia 
dado en todo el curso de su vida pública y en su larga 
carrera ministerial y parlamentaria, es preciso hacerle 
la justicia de creer que, las convicciones que lo impul
saban eran profundas y desinteresadas, aunque quizás 
se dejó también mover por la consecuencia con que de
bía obrar respecto al gran partido que capitaneaba. Sin 
embargo, todas estas consideraciones cedieron á la i r 
resistible lógica de la liga. Peel, en pleno Parlamento, se 
declaró partidario de Cobden, sacrificó con nunca vista 
abnegación el eminente puesto que ocupaba como jefe 
de la nobleza, y propuso y logró que el Parlamento san
cionase la completa abolición de las leyes sobre impor
tación de granos. Declaróse libre este ramo de comercio 
extranjero, con el insignificante derecho de un chelín 
por fanega, impuesto con objeto de asegurar la estadís
tica de la importación, y sin relación alguna á los inte
reses del Tesoro. 

No satisfecho con este gran golpe dado á los sofismas 
del sistema proteccionista y á las preocupaciones de una 
escuela desacreditada, Sir Robert Peel revisó el arancel 
en sentido liberal: estirpó las prohibiciones; suprimió 
los derechos fiscales, con exclusión de los que hasta en
tonces se habían exigido con el único fin de la mal l la
mada protección. 

Tan sublime acto de abnegación fué recompensado 
por el agradecimiento de la nación entera, y ponina po
pularidad sin ejemplo en los anales de ías naciones l i 
bres. Pero abandonado por su partido, que no pudo 
perdonar su deserción, aquel eminente repúblico perdió 
el ministerio, y este pasó á manos de los whigs. Lord 
John Russell, que ocupó su puesto, continuó la obraem» 
pezada. Como su predecesor habia abolido el privilegio 
de los agricultores y hacendados, él se propuso abolir el 
de los colonos de las Antillas inglesas, en cuyo favor 
existía una ley que prohibía la importación de toda azú
car que no fuese producto de aquellas posesiones. A 
propuesta suya, el Parlamento dispuso, que desde el 45 
de julio de 1814, el azúcar de todas las partes del globo 
se admitiese en todos los puertos de la Gran-I^retaña, 
cenias mismas condiciones que las de sus colonias. To
davía hizo mas: atrevióse á la abolición del acta de 
Navegación de Cromwell, aquel j jaZMwíi, como dice un 
economista francés, del poder marítimo de Inglaterra, 
mirado por la nación entera con una especie de supers
tición, al cual atribuían maravillosos electos, y al que se 
tributaba tal respeto, que el mismo Adam Smith, el mas 
celnso propagador de las ideas libre-cambistas, creyó 
conveniente exceptuarlo del anatema que habia fulmi
nado contra todo privilegio otorgado á industrias parti
culares. Asi fué como el sistema proteccionista cayó 
para siempre en Inglaterra, y desde aquella época, los 
hechos mas luminosos han venido á consumar su der-
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rota. Los guarismos que vojr á presentar al lector, de
muestran los efectos de las innovaciones que acabo de 
bosquejar. 

El año de 4827 fué el primero en que se dieron á 
conocer aquellos resultados. Las importaciones extran
jeras en los puertos lugleses, desde el primer año del 
siglo, nunca hablan excedido, con una sola excepción, 
el valor de poco mas de 57.000,000, de libras esterlinas. 
En 1827 llegaron á 44.908,165. Desde entonces el au
mento progresivo no se ba interrumpido en una sola 
ocasión, como lo demuestra la tabla siguiente en que 
solo se hace mención de los años en que el exceso ha 
sido mas considerable, con respecto á sus predecesores: 

En d851 49.727,828 
En Í656 59.296,045 
End840 67.492,710 
En 4845 85.297,508 
En 4848 95.547,454 
En 4854 440.484,997 
En 4855 425.099,545 
En 4857. (4). . . . 456.245,849 

El Estado de las exportaciones de Inglaterra á mer
cados extranjeros presenta resultados no menos satisfac
torios. El año antes de la reforma, su valor representó 
una suma de 54.556,725. En 4827, llegó á 57.484,555, 
y el progreso siguió su curso, como lo demuestran los 
números que copio, observando el mismo método que en 
la tabla que precede. 

En 4850 58.274,597 
En 4854 44.649,494 
En 4858. . . . . . 50.064,757 
En 4845. . " . . / . 58.584,292 ' 
En 4849. . . . . . 65.556,025 
En 4855. . . . . . 98.955,784 
En 4856. 445.826,948 
En 4858 : 445.449,872 

Los datos que preceden están sacados de los docu
mentos presentados á las cámaras por la Dirección de 
Comercio fBoard oftradej. Otros muchos emanados del 
mismo origen demuestran que los adelantos de todos 
los ramos de industria han correspondido, como no po
día menos de suceder, á los ya citados. Desde la última 
época á que nos hemos referido, la gran obra de la de
molición de los errores antiguos, ha continuado sin in 
terrupción en Inglaterra. El actual ministro de Hacien
da, Mr. Gládstone les ha dado un golpe mortal, en el 
presupuesto último. Nos proponemos dar alguna idea de 
esta importante innovación en nuestro próximo y último 
artículo. 

JOSÉ JOAQUÍN DE MORA. 

EL MANIFIESTO DE D. JUAN. 

Sin dar la menor importancia política al documento 
que á continuación insertamos, cúmplenos darle un l u 
gar en nuestras columnas, aunque no sea mas que en 
gracia de los comentarios á que naturalmente se presta. 
Desde luego, por una asociación de ideas que tiene su 
común origen psicológico en la analogía de las circuns
tancias, es imposible leer el manifiesto del ex-infante 
D. Juan deBorbpn sin pensar en la ínsula Baratarla, y 
en su inmortal gobernador. En la misma región, es de
cir, innubibus, están colocadas las dos legitimidades; con 
el mismo concierto de burlas y risotadas han sido acogi
das por los espectadores, y si el gobierno de Sancho 
quedó reducido, después de su desengaño, al rucio, su 
inseparable compañero, el pretendiente de la corona de 
España tendrá que contentarse con sus retortas y sus cu
cúrbitas, ya que, según nos lo afirma un periódico de es
ta capital," tan decidida es su afición á la ciencia de La-
voisier. 

También á nosotros se nos han comunicado porme
nores sobre la residencia de los ex-infantes en Lóndres. 
Sabemos que encontraron allí favorable acogida en algu
nas familias del partido tory, que es el que presenta mas 
semejanza con nuestros absolutistas. Pero hay entre ellos 
esta inmensa diferencia, que los torvs, reconociendo en 
el trono el origen legítimo del poder, y limitando hasta 
lo sumo la acción popular y los derechos de las mayorías 
adoptan como principios fundamentales de todo régimen 
social, y como fueros enagenables de los pueblos, la l i 
bertad de cultos, la de comercio, la de imprenta, el ha-
beas corpus y el juicio por jurados. Los ex-inñmtes, ob
sequiados por hombres que profesaban estos dogmas, se 
velan obligados á convenir con ellos, á lo menos en sus 
conversaciones, y una persona, de cuya veracidad no nos 
cabe duda, oyó decir en cierta ocasión al-conde de Mon-
temoiin: «desengáñese Vd.: España debe tomar ejemplo 
de este pais. Mientras haya en el nuestro intolerancia re
ligiosa, no hay que esperar mas que ignorancia y atraso.» 
No sabemos cómo glosarán estas palabras los diarios es
pañoles que sostienen la desacreditada Causa de la fusión 
dinástica: lo que podemos asegurar es que aquella flexi
bilidad de principios desaparecería como un cuadro d i 
solvente, para que ocupasen su lugar las saturnales del 
poder absoluto, las quemazones de la Inquisición y las 
mogigangas del neo-catolicismo, en la absurda hipótesis 
de que la Providencia quisiese castigar á España, satis
faciendo las aéreas pretensiones dé los ex-infantes. Nos 
atrevemos á conjeturar que, en semejante caso, D. Juan 
sería todavía mas implacable que su hermano, porque á 
las tendencias comunes de los dos hermanos, y que he
redaron de sus padres, se agregan en el primero los 
ejemplos de su cuñado, el ex-gran duque de Módena, 
tipo acabado y perfecto del mas ciego y fanático absolu
tismo. 

Si estos obcecados personajes ño estuviesen domi
nados por esa incurable monomanía, que á taníos des

aciertos los precipita, conocerian que ademas de los in
controvertibles derechos de la reina constitucional de Es
paña ; ademas del voto universal de la nación; ademas 
de los deplorables recuerdos que ha dejado en pos de sí 
la inicua guerra que su estúpida ambición suscitó en el 
Norte de la Península, tienen en contra de sus aspira
ciones un enemigo infinitamente mas formidable, á cuyo 
invisible poder no han sabido resistir fuerzas mas res
petables que las que ellos capitanean. Este enemigo es 
el siglo en que vivimos , á cuya acción cada vez mas efi
caz y rápida, están desmoronándose tantos errores en
vejecidos, tantos monumentos alzados sobre las ruinas 
de la libertad y de la ventura de los pueblos, tantas ca
denas impuestas á la razón y á los mas nobles ins
tintos de la humanidad. Imagínese ahora la impresión 
que puede hacer en una generación impregnada en es
tas ideas, el documento que á continuación insertamos. 

aA las Cortes. La renuncia de los derechos que tenia á la 
corona de España mi hermano Carlos Luis , consignada en su 
manifiesto hecho en Tortosa á 23 de abril de este año, me obli
ga á reclamar los derechos de mi familia y ios que personal
mente tengo al trono de mis mayores. 

Decidido á sostenerlos , asi como el principio de legalidad 
en que descansan, no permitiré que para obtener el triunfo 
se apele á las armas y corra una vez mas la noble sangre de 
los españoles. Lo espero lodo de la divina Providencia, de la 
rectitud y patriotismo de los españoles y de la fuerza de las 
circunstancias. 

No quiero subir al trono encontrando cadáveres en las 
gradas : quiero ascenderlas apoyado por la convicción gene
ral de que con la legalidad se establece el orden , y con él 
e! pais prosperará y marebará de acuerdo con los progresos y 
la ilustración del siglo. Yhago esta manifestación á las Cortes 
para que asi lo tenga enlandido la nación.—Juan de Borbon. 
—Lóndres 2 de junio de 1860. » 

E; 0. 

( i ) No han llegado á mis manos las listas de importaciones poste
riores á esta época. 

DEL CREDITO TERRITORIAL. 

ARTICULO PRIMERO. 

«Hace mucho tiempo que la industria agrícola exha
la quejas profundas y sentidas por el crecido interés del 
dinero que toma á préstamo , los gastos enormes que le 
acarrean los contratos y la dificultad de cumplirlos d 
corto plazo. Los capitales aplicados á la mejora de las 
fincas no se reembolsan, mediante el sucesivo aumento 
de los productos, sino al cabo de un gran número de 
años, y esto hace que la propiedad, lejos de mejorarse 
y aliviar el peso de sus cargas, no consiga mas, con los 
préstamos actua'es, que acelerar el plazo de su ruina.» 

Con estas ó parecidas palabras espresaba el ministro 
dejo interior de Francia , en circular de 15 de abril de 
48^2, la urgente necesidad de socorrer á la agricultura 
con medidas que, rompiendo las trabas de una legisla
ción viciosa, le facilitasen la adquisición del capital i n 
dispensable para atender y mejorar el cultivo. 

Estas medidas debían encaminarse á crear un siste
ma de crédito que, adaptándose á la índole especial de 
la propiedad territorial, pusiese en sus manos aquella 
poderosa palanca.—«¿Qué obstáculos hay para que la 
mas sólida de todas las garantías se halle privada de los 
beneficios que alcanzan á las mas débiles? ¿Por qué el 
crédito, ese maravilloso agente de todas las grandes 
transformaciones sociales, que centuplica las fuerzas del 
capiíal y del trabajo , ha de ser estéril é ineficaz en sus 
aplicaciones á la primera y mas esencial de las indus
trias? Y cuando esta cuestión, debatida en el terreno 
de la ciencia , indicada á los gobiernos por los represen
tantes de los intereses agrícolas, reducida á práctica ya 
en muchos países, ha adquirido un verdadero carácter 
de madurez y urgencia, ¿cómo es posible demorar mas 
tiempo su solución en una nación tan adelantada y pro
gresiva como la francesa?» 

Así clamaba, en su Informe al Congreso central de la 
Agricultura de Francia, hácia el año de 1850, uno délos 
hombres mas competentes en la materia entre cuantos 
le han consagrado sus perseverantes vigilias. Los datos 
enque apoyaba su informe eran los siguientes: 

En Francia , la propiedad territorial está valorada en 
36 mil millones de francos: su producto total se calcula 
ep 1.920,000,000 fr. Sus cargas son:-el impuesto ter
ritorial , que asciende, con los céntimos adicionales, á 
240.000,000 fr. , y el interés de la deuda hipoteca
ria, que, calculada en 8.000,000,000 fr. y en 7 por 
400 el interés del dinero, produce una carga anual de 
560,000,000 fr.—De modo que, deduciendo estas dos 
partidas de los.4,920 millones de renta total, resulta 
para los propietarios una renta liquida de 4,120 millo
nes anuales.—Es decir, que el impuesto y el interés de 
la deuda hipotecaria absorbían en 4850 l̂as dos quin
tas partes de la renta anual de la propiedad agrícola 
francesa, sin contar el interés de aquella deuda hipote
caria que por su naturaleza está esceptuada de registro, 
y que, sin embargo, debe añadirse á los cálculos, au
mentando no poco la proporción indicada.— Sí á esto 
se agrega que la suma de los reembolsos anuales era 
muy inferior á la de los nuevos préstamos , resulta con 
evidencia que la deuda hipotecaria, aumentándose en 
progresión ascendente, habría consumado la ruina total 
de la agricultura sí el crédito territorial no hubiese acu
dido á salvarla. 

Para conjurar los peligros de tal situación, se habían 
levantado voces muy elocuentes. Al discutirse en la 
Asamblea constituyente el proyecto de lev sobre crédi
to territorial, esclamaba en*4848 uno de los hombres 
mas entendidos de Francia: «Tiempo es va de hacer una 
liquidación que ponga término á esta situación lastimo
sa; no, no es posible continuar en semejante estado.— 
Si no ponéis oportunamente remedio, si no proporcio
náis ala agricultura capitales á un interés moderado, la 
propiedad territorial camina á una bancarrota que des
truirá hasta los cimientos de la sociedad francesa.» 

• ¿Cuál era la causa de semejante situación? 
Dos: una, la inseguridad del reembolso, procedente 

de una viciosa legislación hipotecaria: otra, la natura
leza misma de los inmuebles. Respecto de la primera 
era tan grande su influencia y tantos los peligros que ar
rostraban los prestadores, que justificaban aquella terri-
bte aserción de Mr. Dupin: «En Francia el que compra 
no está seguro de llegar á ser propietario; ni de verse 
reembolsado el que presta sobre hipoteca.» En cuanto á 
la segunda, sabido es que el valor en venta de una finca 
rústica no guarda la proporción debida con sus produc
tos. Así es que, arriesgándose á comprar mas de lo que 
sus facultades permiten, se ven muchos obligados, para 
conservar lo adquirido, á gravar sus fincas con cargas 
intolerables, en términos que, no siendo suficiente la 
renta para cubrir el pago de los intereses vencidos, claro 
es que lo será mucho menos para reembolsar el capital 
prestado.—Y no se disminuye esta dificultad cuando los 
préstamos tienen por objeto mejorar el cultivo, porque 
el capital vá lenta y sucesivamente reuniéndose en virtud 
de las economías anuales, cuando estas, aun con el au
mento obtenido en los productos, no alcanzan á satisfa
cer plazos fatales. 

Indicadas las causas principales del mal, y buscando 
el remedio en el ensayo de algunas medidas legislativas, 
se vino á parar en que las reformas esenciales podían re
ducirse á los dos puntos siguientes: mejorar el sistema 
hipotecario y establecer la amortización para extinguir 
las deudas. 

Los vicios del sistema hipotecario eran objeto, mucho 
tiempo antes, de sério y profundo estudio.—No se ocul
taba á los hombres de ciencia la urgente necesidad, de la 
reforma, y un gran ministro cuya memoria honrará siem
pre á su nación, había abierto un concurso para tratar 
este asunto. Tres mij francos fueron el premio señalado 
por Casimiro Perier al autor de la mejor Memoria.—Poco 
después, en el magnífico prefacio á su Comentario de los 
privilegios é hipotecas, había M. Troplong llamado enérgi
camente la atención sebre las imperfecciones de las leyes 
hipotecarias.—La ciencia y los esfuerzos de la opinión lle
garon al fin á hacerse escuchar del gobierno. Nombró es
te una comisión para que revísase las leyes hipotecarias; 
promovió una investigación en que se oyó á los tribunales 
y á las facultades de derecho, y su informe iba á ser pre
sentado á las Cámaras cuando estalló la "revolución de 
febrero. 

La Constituyente, arrastrada por el movimiento polí
tico, no pudo consagrarse á estas importantes cuestiones. 
Sin embargo, presentáronse de vez en cuando propo
siciones que no tuvieron resultado definitivo.—La Asam
blea legislativa se ocupó mas del asunto. Los tiempos 
eran ya mas apropiados al objeto. 

Nombradas á un mismo tiempo dos comisiones, una 
por el gobierno y otra por la Asamblea, propusieron, 
como principio fundamental de la reforma hipotecaria, 
la publicidad de todos los actos traslatorios de la pro
piedad, y la publicidad y especialidad de todo dere
cho real sobre los inmuebles. — Todos los prácticos es
taban de acuerdo en la necesidad de reformar el siste
ma hipotecario.—Y sin embargo, esta unanimidad de la 
opinión no bastó para que triunfase el principio dé la 
publicidad absoluta: este principio, como todas las ideas 
generales, necesita considerarse bajo diversos puntos'de 
vista. Los menores quedarían desamparados en muchos 
casos si no tuviesen por escudo una especie de escepcion 
legal. Así que, desechado el proyecto por el Consejo de Es
tado y la Asamblea, quedó aplazado para tercera lectura. 

Entonces tuvo lugar el golpe de Estado.—La nueva 
era se distinguió desde el principio por la preferente 
atención del gobierno á las mejoras prácticas. Existían 
para ello dos razones: 4.° el cansancio causado por los 
grandes sacudimientos políticos había dejado en los áni
mos cierto hastío á las cuestiones teóricas; 2.°, la orga
nización de los poderes en la nueva Constitución abrevia
ba notablemente las discusiones. Esto hizo que el proyec
to, enmendado por el Consejo de Estado, presentado en 
seguida al cuerpo legislativo, fuese aprobado por este en 
su sesión inmediata y puestas en práctica sus diferentes 
medidas. 

Pero el proyecto no contenia una reforma completa, 
y se limitaba á los puntos siguientes: respetando las con
diciones intrínsecas de la enagenacion de los inmuebles y 
derechos reales, los obliga, respecto délos terceros, á la 
formalidad del registro. Sjn llegar hasta el punto de 
suprimir la acción resolutoria del vendedor no paga
do de su precio, hace que los terceros puedan conocer 
siempre su existencia prohibiendo su ejercicio después 
de la" extinción del privilegio.-Ampara el derecho de 
los incapaces, consintiendo el principio en que se apo
yan las hipotecas ocultas; pero limita á un año después 
de la cesación déla tutela y la disolución del matrimonio, 
el tiempo en que las hipotecas están dispensadas del re
gistro. 

Pero no bastaba reducirla tasa del interés y hacer 
asi menos gravosos los préstamos con hipoteca, sí no 
se conseguía facilitar á la propiedad medios para librarse 
de la deuda que la agóvia y aplicar los préstamos sucesi
vos al ensanche y mejora del cultivo.—Por desgracia 
este resultado no está próximo. Ni es posible llegar á la 
liquidación de la deuda inscripta, ni los propietarios al
canzarán esa desahogada posición que les permitiría to
mar prestadas todas las sumas necesarias para aumen
tar los productos de sus fincas, mientras que no cese el 
antagonismo fatal entre el prestador, obligado á recobrar 
su capital integro en un corto plazo, y el prestamista 
que no puede encontrar en los frutos de su trabajo me
dios suficientes para llenar su compromiso.—Solo el 
principio del pago por la amortización sucesiva podía re
mediar semejante estado de cosas. 

El crédito á largos plazos, que es la base del crédito 
territorial en las instituciones de esta clase de Alemania 
y Polonia, hace á la propiedad agrícola servicios análo-
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gos á los que el comercio y la industria reciben de los 
bancos. 

Echemos una rápida ojeada sobre su historia. 
El Banco de crédito territorial mas antigua data del 

año de 1770, y la fundó en Prusia Federico I I , dotándo
la con fondos de su régia munificencia. La idea fué de
bida á un comerciante de Berlin que se propuso reme
diar la situación deplorable de la agricultura á conse
cuencia de la guerra de los siete años que encareció los 
productos v elevó el interés del dinero.—Sus beneficios 
la recomendaron al resto de Alemania y muy pronto se 
propagaron los bancos por sus principales Estados. En 
unos se encargó de la dirección el gobierno ó la autori
dad provincial; en otros los mismos socios fundadores 
en representación propia ó de compañías de capitalistas; 
pero en todas, y sin una- sola escepcion, están sujetas 
á la vigilancia del gobierno. 

Sus reglamentos, escrupulosamente observados, y la 
sabia gerencia de las respectivas direcciones, les han 
hecho inspirar una justa confianza permitiéndoles atra
vesar crisis gravísimas.. Sus pfandbriefe ó cédulas hipo
tecarias se han sostenido en medio de la ruina universal 
de los valores, pues mientras las rentas prusianas se co
tizaban á 69 por 100, las acciones del Banco de Prusia 
á 63 por 100 y las de sus caminos de hierro desde 50 
hasta 90 por 400, el curso medio de las cédulas hipoteca
rias que solo producían un o por 400 de interés, fluctuaba 
entre 83 y 95 en Silesia, Pomerania y la Prusia occiden
tal y oriental. Y se halla tan generalizado su uso, que 
circulan mas de 540 millones de francos en una pobla
ción de 27.827,990 habitantes. 

Los bancos agrícolas han cambiado la faz de la Ale
mania. AHÍ donde el privilegio consentía los mas re
pugnantes abusos; donde cargas feudales, reales y per
sonales, abrumaban con su enorme peso la propiedad 
del estado llano, la facultad de amortizar en largos pla
zos, concedida á los deudores por las sociedades de cré
dito territorial, ha emancipado la mitad de la tierra del 
ominoso yugo de una servidumbre humillante. 

Y como si esto no fuese suficiente, y á fin de csten-
der todavía más sus beneficios, las bancas fundadas al 
principio en países donde solóse conoce la gran propie
dad, se han ido estendiendo á otros donde , aquella está 
subdividída hasta lo, infinito. 

En Francia no se tuvo hasta pocos años há noticia al
guna de los hechos que se estaban realizando en nacio
nes vecinas. M. Wolowuski fué el primer economista 
que dió á conocer la teoría de las instituciones alemanas. 
En un ensayo sobre las Asociaciones de crédito territo
rial , publicado en la Revista de Legislación y Jurispru
dencia , propuso una combinación feliz de aquel sistema 
basada en el principio de Asociación bajo la vigilancia 
del Estado. Esta idea llamó al fin la atención del gobier
no decidiéndole á consultar los consejos generales y á en
viar un comisionado á Alemania para que estudiase el 
mecanismo y las funciones del crédito territorial. M. Ro-
yer, que fué el encargado de este trabajo, presentó una 
memoria acompañada de muchos documentos relativos 
á la organización, mecanismo y estado de los seis prin
cipales establecimientos alemanes de crédito agrícola. 

Popularizada la idea de los bancos territoriales, ocu
páronse los hombres inteligentes en realizarla, y la Asam
blea constituyente se vió invadida de proyectos á que las 
circunstancias dieron un carácter radical, pero que, pur
gados de su exageración por un debate concienzudo en 
que M. Thiers y León Faucher llevaron la mejor parte, 
quedaron reducidos á la idea verdadera y eminentemen
te práctica que prevalece en los Estados de Alemania.' 

La opinión se pronunciaba cada día con mas fuerza 
en favor de una institución que debia ser un remedio su
premo á graves males. Todas las corporaciones agrícolas 
del reino estaban unánimes en quejarse de la situación 
penosa de la agricultura. Pero no bastaba reconocer la 
dificultad; era preciso buscar los medios de vencerla. 
Como el nuevo sistema no habia pasado hasta entonces 
de teoría, faltaba estudiarlo bajo el punto de vista prác
tico , examinar los obstáculos que el sistema fiipotecario 
ofrecía , tratar de los medios mas á propósito para alla
narlos, y bosquejar el plan de las reformas con el tino y 
prudencia que son indispensables para su éxito. 

Tal fué el objeto que se propuso la Asociación cen
tral , reunión escogida de agricultores y hombres prác
ticos , que redactó un proyecto de ley y mas tarde un 
proyecto de Estatutos. Muchas de sus disposiciones prin
cipales han sido adoptadas en los Estatutos de la Banca 
territorial de Paris.—Estos trabajos obligaron al fin al 
gobierno á elaborar un proyecto de ley sobre crédito 
territorial. Para ello consultó á todos los hombres en
tendidos que, bajo cualquier concepto, se habían ocupa
do del asunto , á fin de que propusiesen los principios 
generales de una reforma que hiciese posible aquel ins
tituto. 

RICARDO DE FEDERICO. 

ESTADO DE LA CUESTION ENTRE BUENOS-AIRES 
Y LA CONFEDERACION ARGENTINA DESPUES DEL CONVETtIO 

DE 11 DE KOVIEMDRE DE 1859. 

Con esje Ululo ha visto la luz en Par í s , en el mes de ma
yo, un folíelo en español, que espone de una manera su
cinta y clara el eslado actual de la inlrincada cuestión argen
tina debatida entre Buenos-Aires y las provincias de la Con
federación. 

Consta de cinco párrafos ó capítulos, en 34 páginas. Va
mos a reproducir el primero y último, como el mejor- medio 
de dar á nuestros loclores una cuenta cabal de esa publica
ción de verdadero interés. 

I . 

Ambigüedad de la. situación originada en la del convenio mismo.—En él 
hay dos intenciones, dos políticas opuestas—Medio de zanjar la 
dificultad. * 

• Todo el mundo ha oido hablar de una antigua cueslion debatida entre 
la Confederación Argentina y Buenos-Aires. 

Todos han oido hablar de un convenio celebrado últimamente para 
poner fin á esa cuestión. Pues bien, ¿cuál es el estado de la cuestión 
después de ese convenio? ¿Ha sido resuelta por el pacto? 

¿Se ha incorporado realmente Buenos-Aires en la Confederación, ó 
la unión de los dos países permanece in sfafu guo, como declaración 
escrita y promesa para lo venidero? 

Si Buenos-Aires no se ha incorporado del todo, ¿cuál es su naciona
lidad en el intervalo?—¿Es pais'estranjero, ó es pais argentino? 

Si la ambigüedad del convenio es origen de esas dudas , ¿ debe ser 
denunciado y roto, ó puede ser conservado como pactó eficaz de incor
poración? 

¿Tiene la Confederación garantías eficaces para hacerlo cumplir 
como pacto de unión, si Buenos Aires se resiste á ejecutarlo? 

Hé ahí las cuestiones de que se trata en este escrito. Ellas existen 
en el público, preocupan hoy á los ánimos en el Bio de la Plata, afectan 
allí á grandes intereses estranjeros y nacionales, y pueden ser causa de 
otras mil cuestiones, todas ellas nacidas de la ambigüedad del convenio 
de noviembre. 

Para concluirlas de raiz, no será preciso anular ese convenio. 
Tratados tan caros, que cuestan batallas sangrientas y millones de 

pesos, no se hacen y deshacen todos los dias. La paz de los pueblos vale 
la pena de buscar remedios mas baratos. 

¿Qué remedio iiay contra un convenio ambiguo?—El mismo que hay 
contra una ley oscura: interpretarlo, en lugar de deshacerlo. Los trata
dos, como las leyes, siendo de ordinario la obra de dos ideas en lucha, 
se prestan siempre á dos interpretaciones en sentidos opuestos. 

Pero como dos miras diametralmente opuestas no pueden tener re
sultado eficaz, ni se puede concebir un tratado hecho para atacar y para 
servir al mismo tiempo un interés idéntico, el único medio de poner en 
ejecución un pacto semejante, es indagar cuál de las dos miras opuestas 
es la verdadera mira del convenio, y una vez establecida reclamar su 
ejecución en el sentido de esa mira, si hay medios prácticos para conse
guirlo. 

¿Cuáles son las dos intenciones encontradas en el convenio de no
viembre?—Las mismas que hablan estado en guerra y firmaron la paz 
en ese pacto : la unión, de una parte, y la separación, de la otra. 

Existen las dos en el pacto, porque ha sido escrito por ambas: el 
convenio es un acto bilateral de la buena y de la mala voluntad de unir
se. Launa existe manifiesta, la otra disfrazada. Pero la unión es sin 
embargo la palabra común que invocan una y otra. 

De las dos intenciones solo una debe prevalecer, porque solo una es 
la buena y la fiel. Inútil es decir que debe prevalecer la intención de 
unión, pues nadie pretenderla que el convenio de noviembre haya sido 
hecho para dividir la Bepública Argentina, ni tampoco para unirla y 
dividirla al mismo tiempo. 

¿Qué parte cabe á cada intención en la colaboración del pacto de no
viembre?—El partido separatista de Buenos Aires lo ha escrito ; pero la 
nación lo ha dictado por su actitud victoriosa. Así es como se encuentran 
en él las dos intenciones. 

Al escribir el convenio, el vencido ha cuidado naturalmente de con
signar las dos ideas , la del vencedor y la suya propia. La victoria no 
pudo tomar peor secretario, y tiene que pagar el precio de su confianza. 

Naturalmente la intención del vencedor tomó el lugar mas aparente 
y visible, pero la del vencido no dejó de colocarse de algún modo. El 
hecho es que las dos intenciones existen en el texto. El convenio por lo 
tanto tiene sa derecho y su. reverso. Distinguir el reverso del derecho, 
señalar la intención de dividir para que no se confunda con la intención 
de unir, es el modo de evitar que el convenio, hecho para salvar la in
tegridad de la Bepública, no sirva para desmembrarla. Este es el objeto 
del presente escrito, en el que buscamos la unión de la Bepública Ar
gentina por el camino flel examen y de la discusión pacifica. 

A l señalar en el -tratado la existencia de dos políticas rivales, no 
pretendemos atribuir á Buenos Aires la de división y á las provincias la 
otra. Buenos Aires tiene derecho á las dos, si recordamos que los mas 
antiguos representantes del pensamiento de unir toda la Bepública bajo 
un solo gobierno han sido hijos de esa provincia. Decimos solamente que 
en Buenos Aires prevalece la una y en las Provincias la otra, pues pol
lo demás no faltan en Buenos Aires partidarios elevados y calorosos de 
la unión, como los hay en las Provlncias.de la separación y división. 
Más que á los partidos y á las localidades nos referimos á los sistemas y 
á las miras. 

V, 
Conclusión.—Buenos Aires ha sido reincorporada en la Confederación 

por el convenio.de noviembre.—Falta solo la toma de posesión.—Me
dios gue la Confederación tiene para ello.—Política que conviene á la 
Confederación. — La independencia de Buenos Aires complicaría la 
cuestión, lejos de resolverla.—Intereses del Brasil en la Blata opuestos 
á los de Europa. 

Tal es el convenio de 11 de noviembre entre Buenos Aires y la Con
federación ArgentiDa: un pacto con dos sentidos y dos tendencias 
opuestas. 

Sin embargo, el remedio de ese vicio no seria el hacer un nuevo 
pacto, obtenido tal vez por una nueva guerra, sino darle una inter
pretación recta , de que es muy susceptible. 

Si es verdad que el pacto tiene dos sentidos, también es cierto que 
solo uno es fiel y verdadero:—el de un pacto de incorporación inmedia
ta y definitiva, como lo es efectivamente. En esa calidad , el convenio 
ha operado la incorporación de Buenos Aires desde la fecha de su cele
bración , ó por mejor decir, lo ha confirmado , pues nunca Buenos A i 
res dejó de estar incorporada ó ser parte integrante de la república ar
gentina. 

Como consecuencia natural de su declaraciou de ser parte integran
te de la Confederación Argentina , Buenos Aires ha procurado aceptar 
y jurar la Constitución general. Esto es'lo único que ha dejado para ve
rificar en lo futuro, no la elección de su nacionalidad argentina. 

En este punto, lo que resta hoy no es la incorporación definitiva de 
Buenos Aires, sino la toma de posesión por la nación de su derecho so
berano de gobernar en el suelo argentino de esa provincia. La misma 
Buenos Aires podría facilitar esa entrega de posesión , por el acto de 
aceptar la Constitución nacional. Pero no porque dejase de hacerlo, la 
nación perdería el derecho de tomar esa posesión en virtud del pacto 
mismo. Para ello tiene hoy por título , ademas del que nunca le faltó 
por el derecho tradicional, el que le dá el nuevo convenio de incorpo
ración , en que Buenos Aires declara, una vez sobre m i l , «ser parte in -
ítegiante de la Confederación Argentina.» 

El deber de la nación es perseguir su cumplimientó como uno de los 
fines de su jjíditíca interior permanente , en protección de su integridad 
nacional. 

Para cumplir con ese deber, la Confederación consérvala plenitud 
de sus garantías , siendo una de ellas la de su ejército, y eso por el con
venio mismo. No necesitará por cierto suplicar al Paraguay que venga 
á defenderle la integridad de su suelo y poder. Esa garantía , puramen
te moral, no está de mas , pero no es fndispensable. Le basta á la Con
federación !a de su ejército propio. Las victorias áe Monte Caseros, Ce
peda y Martin Garda pueden decir si esta garantía es suficiente. 

Siendo el territorio de BUCQOS Aires parte integrante del territorio 
de la Confederación , ningún pacto especial puede impedir á la nación 
el llevar su ejército á cualquiera de las provincias que integran su 
suelo cuando necesite hacer cumplir sus leyes generales, en cuyo nú
mero se cuenta hoy el nacto de noviembre. Si alguna vez Buenos A i 
res dejase de cumplir esa ley común de su provincia y dé las otras, ne
gando su calidad de pais argentino, ó resistiendo aceptar la Constitu
ción nacional bajo pretesto de reforma , ó reteniendo los poderes y ren
tas generales que ha restituido á la nación por el pacto de noviembre; 
el ejército argentino que al desalojar esa provincia por miramientos á 
la libertad electoral, no se obligó á no volver á entrar en ella , tendría 
el derecho que le da el pacto mismo de entrar en Buenos Aires tantas 
veces como lo requiriese el interés de la integridad nacional, ratificado 
por eso pacto. El derecho de ocupación militar seria la consecuencia 
mas obvia de la integridad restablecida. Asi hemos vislo que al día si
guiente de declararse la Bomania y la Toscana parte integraole del rei
no de Cerdena, las tropas de este Estado han ocupado el territorio de 
las nuevas provincias anexadas. 

Lejos de nosotros la idea de aconsejar el empleo de las armas, por
que demostremos que la nación las posee junto con el derecho de em
plearlas en defensa de su integridad. No habí ia razón para hablar de 
guerra cuando no se sabe que Buenos Aires haya desconocido ó amena
zado desconocer la integridad nacional garantizada por el pacto. Solo 
en este caso improbable, la coacción de las armas se tornaría en una 
necesidad impuesta á la nación por la amenaza hecha á su integridad. 

La guerra, por lo demás, no seria el mejor medio de completar lo 
que resta que hacer en favor de la integridad ya declarada y reconoci
da. ¿A qué conduciría una nueva guerra?—¿A celebrar un nuevo pac

to?—Ya tenemos el de 11 de noviembre. Sus resultados son la prueba 
de que la unidad del poder de una nación no se completa por pactos 
escritos. ¿De qué se trata en la cuestión argentina?—De refundir los po
deres en uno solo. Esto es lo que se llama restablecer la integridad del 
gobierno argentino. Pues bien , ningún poder pacta su desaparición. La 
autoridad legítima en un caso semejante no se establece por pactos, si
no por mandatos. La autoridad se establece por sí misma, por su pro
pia autoridad, es el caso de decirlo. 

El pacto de noviembre ha dado cuanto podía dar:—la declaración 
del derecho nacional. A la nación le toca hoy convertirlo en verdad de 
hecho. ¿Por la fuerza de las armas?—No precisamente. Hay una fuer
za mas eficaz que las armas para centralizar el poder de un pais libre, 
y es la fuerza de las cosas. El gobierno nacional tiene en sus manos eí 
medio de disponer y dirigir la acción de las cosas para que ellas mis
mas operen gradualmente la nníon deseada. Desarrollar los caminos 
do hierro, la navegación fluvial y el tráfico de todo género entre los 
pueblos argentinos, es reducir el espacio y suprimir la oposición de in
tereses , que los alejan entre sí con mas fuerza que la voluntad de los 
gobiernos. La continuidad en la población , que apenas interrumpe hoy 
la soledad del vasto territorio ; la formación del Tesoro y del crédito 
de la nación , en que reside su principal agente de unidad; la madurez 
de la razón pública , la calma de las pasiones políticas hoy enardecidas, 
son los brazos é instrumentos con que la nación tomará posesión gra
dual y eficaz de todos los países que integran su territorio. Según esto, 
el tiempo será el primer soldado de la integridad argentina, aunque 
no el único Ella sera el resultado gradual de sus progresos, como ha 
sido la integridad del poder nacional en Inglaterra, en Francia y en 
España. La descentralización argentina, sobre todo en lo concerniente 
á Buenos Aires, será un achaque con que tendrá que vivir esa na
ción. Pero él no será un desmentido de su integridad, como el feudalis
mo de Irlanda no desmiente la integridad del Beino-Unído, como la au
tonomía administrativa de las provincias Vascongadas no desmiente la 
integridad política de España. 

Felizmente esta marcha será mas fácil y menos responsable que la 
de romper en dos Estados la unidad de la nación. La posteridad no ten
dría perdón para los gobernantes que por egoísmo ó por cansancio bus
casen el remedio del mal en la división definitiva de la Bepública Argen
tina. La unidad de ese pais no es una simple necesidad de su gloria ó 
de su vanidad. Es una garantía real de su existencia política, que v iv i 
rá siempre amenazada por la vecindad de un imperio poderoso, interesa
do en debilitarlo y absorberlo. Es además una garantía de la libertad de 
su comercio y de su navegación, y de una legislación uniforme para 
esas industrias vitales. 

Hacer dos naciones independientes délos dos campos hasta hoy en 
lucha, no sería concluir la guerra. Sería al contrario dar un baluarte á 
cada campo, para que la guerra no tuviese fin. La rivalidad de intereses 
que originó la división, continuaría existiendo después de reconocida la 
independencia múlua, y la guerra, que fué un accidente pasajero y re
mediable, se volvería un hecho permanente y sin remedio. 

Si la raiz de la división estuviese en las personas, con dividir los dos 
partidos en dos Estados independientes, quedaría establecida la concor
dia. Pero la división de Buenos Aires con las provincias está en dos co
sas, mas bien que en los individuos. Es un antagonismo de localidades 
mas bien que de hombres. Así vemos que las personas se suceden y el an
tagonismo queda. Alsina, colocado en el puesto de Bosas, ha defendido 
su causa: la propensión del viejo puerto á absorber la vitalidad de to
das las provincias. 

La lucha reside en la oposición de intereses de los países sítuaíos en 
la embocadura del Plata con los países situados en lo alto de sus afluen
tes. Las leyes coloniales españolas dando á los primeros, con esclusioa 
de los otros, todo el goce del tráfico directo con Europa, crearon ese an
tagonismo con miras que no son de este tiempo. Baste saber que habien
do sido creado por las leyes, el mal es remediable por la acción de una 
legislación diferente. 

El remedio no está en dividir lo que estuvo unido por siglos, sino en 
reorgauízar la unión sobre una base que la haga durable y pacífica. Es
ta base es la justicia en la distribución de los beneficios de la riqueza y 
del poder, que antes monopolizó Buenos Aires, entre esa provincia y las 
otras. Esa justicia ha empezado á tener lugar desde el día en que se ha 
proclamado la libertad de los ríos, es decir, la apertura de todos los 
puertos fluviales argentinos al comercio directo con las naciones estran-
jeras. Los tratados internacionales que .han hecho irrevocable ese cam
bio, dando á todos los puertos argentinos lo que las Leyes de Indias die
ron solo á Buenos Aires, han preparado la única solución posible de la 
cuestión que divide á los países argentinos. Consiste en dar á todos po
sesión de las ventajas que antes esplotó uno solo, y en reorganizar su 
unión secular, no ya sobre la base del privilegio sino de la igualdad en 
la distribución de ventajas. Si en lugar de conservar la vieja unión, s6 
erige á Buenos Aires en Estado independiente, la rivalidad de intereses 
se volverla irremediable por esa independencia misma. Del interés de 
dos provincias es posible hacer uno solo; pero no podéis refundir del 
mismo modo los intereses rivales de dos naciones independientes. Lo 
que hoy hace incurable el antagonismo de Montevideo con él pais ar
gentino de que fué parte integrante, es justamente la independencia ab
soluta del primero, y esto es lo que sucedería á Buenos Aires si se cons
tituyese independíente con el fin de arrebatar á las provincias interiores 
los beneficios del tráfico que en otro tiempo hicieron por intermedio de 
su puerto. 

Solo el Brasil podría simpatizar con esa solución. A la separación de 
Buenos Aires no tardaría en seguirse la de otras provincias argentinas. 
La disolución de la Bepública Argentina seria para el Brasil lo que ha 
sido la de Centro-América para los Estados-Unidos. La Europa perderla 
en una como ha perdido en otra. Sus intereses están en oposición con el 
interés brasileño en el Bio de la Plata. Para precipitar en la guerra civil 
á las provincias argentinas, la Inglaterra y Francia no necesitarían otra 
cosa que mancomunar su política con la del Brasil en aquellos países.' 

La paz del Plata-no puede convenir al Brasil, así como no puede de
jar de aprovechar a la Europa. Ella fortifica gobiernos cuyo sistema es 
antipático para el Brasil, y enriquece territorios bellísimos, que el Bra-
Bil deseara ver empobrecidos para anexar á su suelo inhabitable. Las 
naciones de Europa que no tienen tal ambición ni tal rivalidad, darían 
prueba de lá mayor imprevisión encomendando su causa neutral é ino
fensiva en el Plata á un Imperio, que, si es estranjero á la América por 
la forma de su gobierno, está enclavado en su suelo y encadenado fatal
mente á la buena ó mala suerte del mundo americano. 

Guando el Brasil se toca la cabeza y siente en ella una corona, se 
hace la ilusión de que pertenece á la familia de los poderes europeos; 
pero cuando baja los ojos y vp el suelo que pisa, sabe que está parado 
en el mundo nato de la Bepública. Para consolarse del aislamiento de su 
trono, se conipára con las Bepúblicas de raza española; pero se hiela de' 
respeto cuando ve que en América crece como un gigante, la Bepública 
de Washington, modelo de las Repúblicas pasadas y futuras. 

Si están en falsa posición las Repúblicas de la América del Sud, ¿es 
mas normal la del imperio del Brasil? 

Entre los dos moldes de gobierno,—el imperio del Brasil y la Hepú-
blica de Washington,—¿caerían las Repúblicas de la raza española en la 
tentación de imitar el del Brasil como modelo normal del Nuevo 
Mundo? 

REFORMAS COMERCIALES EN FRANCIA (1). 

Entre los muchos sucesos que ofrece actualmente la Euro
pa al interés de los curiosos y á la consideración de los hom
bres pensadores, debe calificarse como de primera importan
cia, un inesperado acontecimiento, una grande y asombrosa 
novedad. La Francia imperial, la Francia proteccionista, la 
Francia inventora de cuantos reglamentos, trabas y cortapisas 
conspiran á entorpecer la industria y contar-el Vuelo á la acti
vidad individual, cambia de repente de rumbo, imprime un ca-
ráter enteramente nuevo á su sistema fiscal, y sella con un 
tratado, la mas sorprendente y menos esperada de todas sus 
revoluciones. 

Para dar la debida importancia á este suceso, conviene pa
sarla vista por lo que Francia ha sido siempre y hasta aquí: 
las obras públicas y las particulares de toda especie, los cami-

(1) A la amistad de su autor, residente hoy en la isla de Cuba, de
bemos este notable artículo, que no será el último que publique LA Aiin-
RICA de tan ilustrado y competente colaborad ir. 
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nos ordinarios lo mismo que los ferro-carriles, las empresas 
todas cuya existencia y cuyo fomento dependen ó deben de
pender de la aclividad y laboriosidad de los hombres; todo es 
allí objeto de una lulela suspicaz y embarazosa, que debilita, 
como es consiguiente, la fuerza esponlánea, y conduce, en últi
mo término, á que cada cual pierda la fé en su propio criterio, 
y se abandone á esa dirección que por do quiera se le impone. 
Este sistema, de funesto ejemplo para otras naciones, ha lle
gado á connaturalizar en Francia ciertas ideas, y á convertir 

en axiomas evidentes los que para otra son solo proposicio
nes artificiales y tesis insostenibles. No quiero decir con esto 
que errores de tamaño bulto se hayan apoderado absolutamen
te de todas las inteligencias: lejos de eso, en ninguna parle ha 
podido hallar la liga de Cobden mas acérrimos partidarios, ni 
los buenos principios mas denodados adalides. Miguel Cheva-
lier puso sus baterías contra los aranceles franceses, y puede 
envanecerse hoy con harta razón de que á su tenaz hostilidad 
son debidos en gran parte los triunfos de que se congratula la 
escuela á que pertenece. El malogrado Bastiat esotro héroe y 
acaso mártir de la misma causa; pero á este no le fué dado 
presenciar siquiera las primeras conquistas, á que tanto con
tribuyeran también su poderosa dialéctica, su seductora elo
cuencia y su incansable patriotismo. 

Mas por otra parte, y como en prueba de que no tiene esta 
tendencia la opinión francesa en general, ahí están las sentidas 
exposiciones de los distritos fabriles, que nada tendrían de es-
traño por sí solas, pues todos los que viven del monopolio y 
por el monopolio, natural es que se resientan y griten y se la
menten: pero á estos se agrega en Francia un crecido número 
de gentes honradas, que, á falta de criterio propio, siguen la 
opinión ajena, ó creen de necesidad primera y de sustancial 
entidad lodo aquello á que eslán acostumbrados. Por millones 
se cuentan ciertamente los franceses, que eslán ahora mismo 
asustados de la reforma comenzada, y que no saben cómo se 
han de componer con sus nuevas franquicias. 

¿Se quieren mas pruebas de este apego rutinario á las tra
bas y prohibiciones, que se halla como encarnado en el pueblo 
francés? Pues bien claras y bien recientes las ofrece la historia 
moderna. Ningún pueblo de Europa se ha lanzado como él á 
mas radicales revoluciones en el espacio de medio siglo: nin-
g-uno ha derribado mas ídolos, ni ha propuesto á la sociedad 
humana discusiones mas peligrosas: ninguno ha realizado 
cambios de orden político mas profundos y completos. No tra
to yo ahora de cuestionar si han sido estos acontecimientos 
meramente sangrientos y estériles escándalos, como algunos 
pretenden, ó si han contribuido, como otros afirman, al progre
so de la humanidad: solo me cumple apreciar el hecho de que 
el pueblo francés, entregado á si mismo y dueño de sus ac
ciones con una libertad que ha rayado en licencia, ha negado 
todas las autoridades, ha subvertido todos los principios: pero 
nunca ha pensado en romper sus cadenas administrativas y 
económicas. 

¿Y cuándo y por quién se intenta y se da principio á esta 
importante y fecunda revolución? Cuando un gobierno fuerte 
y dictatorial, convencido de sus ventajas, impone 7notu propio 
á la nación francesa, principios nuevos que ella no conocía, 
pero que de seguro se arraigarán muy luego en la opinión, y 
la levantarán y robustecerán hasta hacerla fuerte é incontras
table; porque, sin entrar ahora en cuestiones harto debatidas 
ni en controversias casi gastadas, me contentaré con afirmar 
que las doctrinas económicas de tendencias liberales, tienen 
sobre sus contrarias la cononocida ventaja de que. nunca se ha 
verificado que se retroceda ni se pueda retroceder después de 
dado un paso por el camino que ellas trazan. 

Miguel Chevalier es senador del imperio francés, y este 
nombramiento significa mas que todo (pues la reforma hasta 
ahora es diminuta) que el jefe de aquel Estado se declara pro
tector de las doctrinas intentadas por tan insigne economista. 
Con esto ha dado Napoleón 111 el paso mas trascendental de 
cuantos han señalado hasta aquí su sagaz política, logrando á 
un mismo tiempo prestigio personal para sí, y hacer un gran 
servicio á la nación cuyos destinos rige. 

Prestigio, porque hoy les impone casi contra su volun
tad lo que muy luego comprenderán todos y agradecerán 
siempre. 

Servicio, porque esto solo podrá librar á la Francia del so
cialismo á que propendía con espantosa rapidez. 

La lógica de los hechos es dura e inflexible. Máxima es 
tan repetida, y á veces con tan poca oportunidad y tan escasa 
intención , que casi peca de vulgar: pero forzoso es citarla, 
porque revela una de las armonías mas positivas del órden 
moral. Un pais, cuyo gobierno ordena y dirige toda actividad, 
donde el interés y las inspiraciones individuales no pueden 
agitarse sin que se arreglen al compás y medida de la direc
ción suprema, cuyo régimen se funda en el principio de que 
los hombres podemos y debemos enmendar la plana á la Pro
videncia, y mejorar sus leyes de armonía, violándolas y sus
tituyendo á ellas otras de concepción humana; un pais some
tido á tales condiciones, y amamantado con tales principios 
por espacio de siglos, declina naturalmente su albedrío y su 
iniciativa, deposita en ese gobierno, dotado de tan alta sabi
duría, su confianza, y le hace cargo de su suerte, pero no sin 
echar sobre él al mismo tiempo la mas pesada responsabili-
¿acl._(<Yo necesito (dice el individuo) de una sociedad así 
constituida, pan para mi alimento, lelas para mi abrigo, cue
ros para mi calzado; pero tú, gobierno, me impides, só pro
testo del bien general, que vaya á buscar estos artículos ne
cesarios para la vida adonde sé que los hallaríamos baratos y 
de mejor calidad; tú les pones precio, como también á mi 
trabajo, pues, según dices, sin tu paternal intervención y 
oficiosa tutela, se rompería el equilibriu debido, y el produc
tor que nos trajese el trigo á precio mas bajo, y el fabricante 
que me pagase el jornal mas subido, acabarían por empobre
cernos y hacernos á todos desgraciados. Yo no lo entiendo, 
pero tú, que sabes mas que yo, y aun quizá pretendes saber 
mas que Dios, me lo aseguras y me impones ademas por 
fuerza tus reglamentos y tus predilecciones: ya que todas es
tas medidas tienen por objeto mi bien y.mi segura subsisten
cia, á tu cargo queda esta de hoy mas: yo me someto á tu 
mandato, pero cuento con tu protección.» 

Y esta palabra, funesta por su falso sentido, y estas ¡deas, 
que son consecuencia natural de aquellos principios, fi uctifi-
can al cabo de los siglos; y á mitad de este, el socialismo lla
ma á las puertas de la Francia proleccionista, y enrojece las 
calles de París haciendo valer su derecho al trabajo, lo que 
bien traducido quiere decir derecho á la protección, al cum
plimiento de la palabra empeñada por los gobiernos impru-
denles, que tomaron sobre sí la ardua empresa de mantener 
ese equilibrio artificial, y por lo mismo ilusorio, en vez de so
meterse á las leyes eternas de armonía, porque se gobierna el 
mundo moral, así como tiene las suyas el sistema planetario. 

Sabido es que en Francia nada se publica sin haber pasado 
por la vista del gobierno, cuando no por la pluma del mismo 
emperador: y por lo tanto, los artículos de ciertos periódicos, 
las alocuciones, los preámbulos y hasta los discursos acadé
micos, son otras tantas manifestaciones de la política imperial. 
Con mayor razón debemos atribuir significación muy marcada 

al discurso conque el conde de Morny abrió las sesiones del 
cuerpo legislativo en 2 de marzo. En él se habla del tratado 
con Inglaterra «que tiene en conmoción al mundo comercial» 
(son sus palabras): examinado este discurso con la atención 
que merece, se observa en él cierta tendencia á conciliar los 

principios de las dos escuelas que se disputan el campo de la 
economía política; pero en vista de que propende á encarecer 
la necesidad de la reforma en sentido lato, que el mismo espí
ritu se revela en la carta que todos conocen del emperador á 
Mr. Thouvenel, y sobre todo, en la esencia misma del tratado, 
cuesta trabajo decidir si el eclecticismo de que se hace alarde 
es sincero, ó si tendrá el fin político de no romper brusca
mente con opiniones tan arraigadas é intereses tan considera
bles como se han acumulado en Francia á la sombra de su fa
mosa protección. 

Sin atreverme á formar un juicio decisivo en materia tan 
dudosa, me inclinaría al último de ambos extremos, aplau
diendo al mismo tiempo la discreción de esta conducta, como 
también el propósito (si existe) de llevar la reforma adelante 
paso á paso y sin precipitación. Los intereses creados al am
paro de la ley son siempre legítimos, y merecen cierto mira
miento: y luego, que una revolución tan completa, si fuese re
pentina, ocasionaría trastornos y perturbaciones sin medida. 
Puede aplicarse á este caso lo que dijo un entendido médico 
á quien preguntaron una vez si no seria conveniente que una 
señorita, muy aficionada á llevar corsé, y á cuya presión se 
podía atribuir cierta enfermedad que padecía, dejase para 
siempre de ponérselo:—«no lo creo prudente, dijo; acostum
bradas ya las visceras á esa opresión, por viciosa que sea, de
jarían de funcionar con regularidad si de pronto careciesen 
de una condición que ya es para ellas ordinaria y casi natural: 
eso debe hacerse poco á poco.» 

Pero lo cierto es que Mr. de Morny se pronuncia con ex
presiva claridad en algunos de sus períodos contra el sistema 
prolector y reglamonlario. Dice en uno de ellos: 

«En efecto, señores, el espíritu de nuestros códigos y de 
todos nuestros reglamentos, se ha dirigido principalmente á 
prevenir los abusos, y á fuerza de perseguir el abuso, ha con
seguido imposibilitar ó impedir el uso. (Es verdad! Es ver
dad!) Hé aquí la reforma que más importa. No puede haber 
verdadera prosperidad sin entera libertad civi l , y si nuestro 
país no ha acertado jamás á hacer uso moderado de la liber
tad política, consiste solo en que no había principiado por co
nocer los beneficios de aquella.» 

No puede hacerse retrato mas parecido del pueblo francés 
y de sus gobiernos. Yo me permitiré añadir para comprobar 
más y más su exactitud, aunque tal vez sea una repetición de 
lo ya dicho, que en lodo tiempo cuando ha llegado un extran
jero á las fronteras francesas, ha encontrado los mismos gen
darmes, los mismos aduaneros, la misma intolerancia y los 
mismos aranceles, ya se llamara república, imperio ó legitimi
dad el gobierno á cuyo nombre obraban tan tremendos fun
cionarios. # 

En cuanto á la eficacia y fecundidad de la manía regla
mentaría, puedo citar también una historia de grande ense
ñanza para los aficionados á ese régimen previsor y cautelo
so: la de los resguardos ó warrants empleados muchos años 
h á e n Inglaterra, y que en vano se ha pretendido trasplantar 
al mercado francés. Son unos documentos expedidos por las 
oficinas de los almacenes que existen en los docks de Lóndres 
y otros puertos comerciales, por los que acreditan los intere
sados que tienen en depósito en dichos almacenes determina
das mercancías; documentos que pasan de mano en mano por 
medio de simples endosos, sin necesidad de que los compra
dores intermedios trasladen ni vean siquiera lo que compran, 
hasta que llega el último y dispone materialmente del artícu
lo. Clarase ve la inmensa utilidad de este procedimiento, por 
el que se moviliza y circula una masa inmensa de valores, sin 
"riesgo ni traba alguna, sin mengua del crédito de quien los 
negocia, y con solo la seguridad de que existen almace
nados. 

Súpose esto en Francia, se ponderó su conveniencia y se 
intentó su traducción; mas al hacerla, para prevenir los abu
sos , se añadieron tales requisitos, se prefijaron tantas forma
lidades y embarazos, se desconoció en tal grado la índole de 
la institución, que de nada ha servido para facilitar las con
trataciones, pues ningún comerciante pudiera empleároste 
recurso sin que tuviese la apariencia de un empréstito capaz 
de comprometer su crédito. 

Esto sucedió en Francia; ¿y cuándo? en 1848, cuando rei
naban alli tan exageradas ideas de libertad: ha durado la es-
periencia diez años, y visto que nada se conseguía con aque
lla legislación, fué moJificada en 185S, sin que tampoco ha
yan sido mejores los resultados. 

Parece, pues, que la Francia sacude el yugo de sus preo
cupaciones y entra en el buen camino: enhorabuena para ella, 
como también para todos los domas países comerciales, y en 
particular para los productores, entre los que tiene lugar pre
ferente la isla de Cuba. Por mas que la rebaja ó franquicia se 
estienda por ahora casi exclusivamente para los productos in
gleses, la reforma no puede parar ahí ; desde luego se hahe-
cho extensiva á los azúcares de lodo el mundo, y es de esperar 
que comprenda pronlo otros artículos, gravados hoy con im
puestos enormes ó condenados á prohibición absoluta. 

La reforma tiene también la ventaja de que smvjrá de es
timulo, tanto por lo grande del ejemplo, como por"lo apre
miante de las consecuencias, para que las demás naciones si
gan el mismo camino, se creen en los pueblos necesidades 
mayores de libertad para preferir lo bueno y lo barato ; y en 
este juego no pueden menos de salir ganando mucho todas 
aquellas en que plugo á la Providencia derramar sus dones 
á manos llenas, destinándolas á surtir al resto del mundo de 
los artículos mas importantes del co.nsumo general. 

Quiera Dios que España , que tantos figurines de mala ley 
ha recibido de Francia, se apresure á adoptar este nuevo fi
gurín. Quiera Dios que se pongan de moda entre nuestros 
hombres de Estado las notables palabras del conde de Morny. 
Y quiera lambi-m que se acuda á tiempo, que lo es todavía, 
de atajar los males que ha de producir en esta importante co
lonia el sistema centralizador y reglamentario, en mal hora 
planteado cuando ya se condena en todas partes , inclusa la 
Francia misma, á quien debemos tan funesta invención. 

Habana 30 de abril de 1860. 
JOSÉ RUIZ LEÓN, 

(Ingeniero-) 

ESTADISTICA MORAL. 

I . 

El Sr. D. José Maria Canalejas, ilustrado director en Bar
celona de la casa municipal de corrección, acaba de publi
car la Estadística de la situación moral y material de los re
clusos en el establecimiento que corre á su digno car^o. Pre
cede á este trabajo un artículo preliminar, notabilísimo por las 
profundas y acertadas consideraciones que consagra el señor 

Canalejas á la cuestión general de los métodos estadísticos y 
dé la beneficencia pública y privada; materias ambas, se
ñaladamente la última, que bien merecen llamar de una ma
nera muy privilegiada la atención de la prensa, nunca mere
cedora de mayores elogios y tan á la altura de su noble mi
sión, como cuando, concediendo una tregua, siquiera mo
mentánea, á las luchas de partido y al ataque ó defensa de 
intereses las mas veces transitorios, adquiere vida y calor 
para sostener la causa de otros intereses mas grandes y per
manentes, porque son los Intereses de las clases menesterosas. 

Varias razones, y no de amistad ciertamente, pues no te
nemos el gusto de honrarnos con la del Sr. Canalejas, nos 
obligan á dedicar algunas líneas á su Estadistica; si bien esta, 
por ser el primer año que cuenta el director al frente de la ca
sa , corresponde únicamente al de 1859. Pero ademas de la 
altísima importancia que concedemos al asunto , creemos re
comendable la .j/emona por ser el primer trabajo completo 
que en España hemos visto de su género, por las especiales 
dotes de celo y actividad que en el autor descubre , por los 
puntos de vista siempre elevados que sabe escoger para el 
desempeño de una tarea en apariencia humilde , por lo sano 
y severo de las doctrinas alli esparcidas, como á la ventura 
pero con bien concertado intento, por las muchas dificulta
des que se apuntan , la conveniencia de las soluciones pro
puestas y el interés de actualidad que las circünslancias pre
sentes prestan en España á todo linage de cuadros estadís
ticos. 

Novicio el pais en el arle de manejar las cuestiones socia
les , y si algo conocidas ya , muy lejos todavía de hallarse 
generalizadas en él las teorías económicas y administrativas 
que ilustran aquellas cuestiones, no es maravilla que nues
tra estadística es té apenas comenzada, y que aun no haya
mos llenado la primera hoja de los grandes inventarios don-
declara y minuciosamente deben registrarse los hechos físi
cos y morales, las fuerzas, facultades y recursos de la na
ción española. Hicléronlo, ya desde 1832, con recomendable 
empeño y no interrumpida constancia; otros Estados de Eu
ropa para sus poblaciones y territorios respectivos; y no
blemente aunados los esfuerzos de los particulares y los de 
las públicas oficinas, dieron por resultado en Inglaterra, en 
Francia, en Bélgica y en Prusia aquel caudal inagotable de 
datos y de noticias que con tanto ahinco busca ahora el hom
bre de ciencia y con no menos provecho consulta el hombre 
de gobierno, para asentar en sólidas bases, éste, sus prácticas 
y decretos, aquél, sus cálculos y teorías. Para colocarnos á 
semejante nivel , era preciso en España, ante todas cosas, 
ilustrar la opinión un tanto estraviada sobre la propia índole 
y ventajas de las investigaciones estadísticas ; porque , como 
declara con gran verdad el Sr. Canalejas , la resistencia que 
oponían las preocupaciones populares á los trabajos de esta
dística , procedía de considerarlos como «un medio inquisito-
»rial de pesquisa y policía para penetrar los secretos del in-
»dividuo y de las familias , al único objeto de favorecer el fis-
»co» , y no como medidas encaminadas al mejor asiento y re
partición de los impueslus, á adquirir una conciencia clara 
de las fuentes nacionales de producción y de los obstáculos 
opuestos á su corriente y á otros muchos fines y propósitos 
siempre favorables, nunca contrarios al interés de los pueblos. 

Merced á los ensayos practicados, no solo se ha conse
guido vencer, yaque no destruir en su raíz, la inveterada 
prevención contra la estadística, mas también, allanado él ca
mino que impedia hacerla apreciable como arte, se ha llega
do á despertar una afición especial á su cultivo como ciencia, 
hasta el punto de que para las gentes de saber mediano, sea 
ya corriente y familiar cuanto se refiere á las calidades nece
sarias para formar un buen estadista, á las ventajas relativas 
de los métodos que pueden emplearse, á la clasificación ra
cional de los hechos y á los medios mas oportunos para reco-
jerlos y condensarlos en cifras. Pero tales estremos que, en las 
manos de personas dotadas de escaso ingenio, suelen andar 
revueltos y no pocas veces mal entendidos y peor aplicados, 
se analizan , se ilustran, y claramente se esponen y comen
tan, cuando un talento superior como el del Sr. Canalejas, se 
encarga de practicarlos en uno ó muchos ramos de la admi
nistración, esplicando el motivo de cada operación verifica
da; la razón de cada número , lo inseguro ó lo probable de 
cada cálculo que se aventura. Por esto, y antes de entrar en 
el fondo de su tarea, el Sr. Canalejas, á fuer de recto y con
cienzudo estadista , indica su lógica , la lógica que le sirve 
de guia en sus investigaciones ; define los métodos , los com
para y, al quererlos aplicar á la clase de estadística moral á 
que consagra su folleto, se decide por el método de induc
ción , porque, á su manera de ver, «las estadísticas de bene-
«ficencia, represión, etc., como actos morales , se escapan y 
»no pueden precisarse á la exactitud material de los hechos 
»físicos , ni tampoco aplicarse á sus operaciones el sistema de 
«igualdades y método de exposición.» Con efecto , es induda
ble que la simple exposición, por mas que algunos la llamen 
método natural y único á quien está reservado el porvenir de 
la estadística, se resiente de su carácter mecánico; adiciona, 
no compara, y á menudo se hace imposible, ó á lo menos es-
tremadamente difícil, cuando se trata de informaciones es
tensas ó hay que echar mano de molestas pesquisas paj a obte
ner exactitud en las cifras. 

El otro método, es á saber, la inducción ó aritmética políti-
lica, recomendado por el Sr. Canalejas para la verificación de 
elementos y fuerzas morales, es mas llano y espedito, aunque 
meposffiel y preciso. Aplicar los procedimientos aritméticos y 
algebráicos á un cortísimo número de observaciones, y admi
tir por via de analogías, proporcionalidades y probabilidades, 
ciertos resultados cuya verificación no se ha hecho directa
mente, es cosa ocasionada á graves peligros; pues no suele ser 
menor el error que se comete cuando, de algunos pocos fenó
menos observados, quiere sacarse la parte general para calcu
lar todos los que deban realizarse en determinadas esferas de 
población, de territorio ó de industria. Convenimos con el se
ñor Canalejas en que estos defectos, fáciles de prever para 
quien revela como él tanta y tan larga esperiencia en el asun
to, se corrigen con el auxilio «de una penetración perspicaz y 
»un fino criterio para enlazar los datos afines;» siendo quizás 
la falla de estas condiciones lo que hace decir de algunas es
tadísticas inglesas que adivinan mas que no cuentan y que allí 
donde á la importancia del caso cuadrarían mejor noticias lar
gas y razonadas, nos dan por toda norma del juicio meras sos
pechas y conjeturas caprichosas. 

Hora es de que se profundice entre nosotros ese estudio 
comparado de los métodos, si el ardor con que, de cuatro años 
á esta parte, hemos emprendido las tareas estadísticas ha de 
ser recompensado con saludables frutos y común aprovecha
miento y enseñanza. Porque ensayos y nada mas que ensayos 
son hasta el presente los trabajos que en el género registran 
nuestros anales contemporáneos. Si con laudabilísimo celóse 
ha llevado adelante lo que se llama el censo de la población, 
mucho nos queda que andar todavía para conocer en ella la 
verdadera densidad y sus movimienlos generales: si los re
cientes decretos para organizar las operaciones catastrales van 
preparando la vasta estadística del territorio, nada tenemos 
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que se refiera á oíros renglones de la producción dislinla de 
]a agrícola ni á las grandes esplolaciones por empresas; y si 
diaiiainenle las columnas de los periódicos oficiales aparecen 
atesladas de guarismos referenles á los servicios de adminis
tración general y de juslicia, á las obras públicas y á la recau
dación y dislnbucion de los fondos del Tesoro, es lodo ello á 
manera de piezas sueltas y sin forma ninguna de trabazón y 
ordenado enlace. De lo cual se infiere buenamente que, si se
ría por demás injusto suponernos sin dalo ninguno recogido 
para escribir una esladíslica completa de España y sus pose
siones, no se nos puede lachar de imparciales al oírnos repe
tir que estamos en la infancia del arle, y que nunca serán va
nos los estímulos que muevan la rara diligencia y aplaudida 
pericia de la comisión general del Reino, cuyo primer Anua
rio se envanecerían, citándolo como propio, muchas naciones 
algo mas avanzadas que la nuestra. 

Un ramo exísle, sin embargo, en el cual lodo está por ha
cer. Hablamos de la estadística del mal, de los males sociales, 
de esos males que, á manera de agudas espinas entre fragan
tes y bellísimas flores, nacen junto á nosotros mismos, pare
cen espiar los pasos de la civilización para amargar sus triun
fos y turbar sus legílimos goces, arrancan abundantes lágri
mas á los hombres dotados de un alma pura y generosa y son 
la desesperación, el tormento, la amenaza de aquellos que, á 
cada conquista y á cada mejora de la humanidad, creían llega
do el termino de su absoluto perfeccionamiento. «Para conocer 
»el verdadero estado de una nación ó pueblo, dice el Sr. Ca-
«nalejas, no basla mirarlo por la parte pomposa y seductora, 
mi admirar los prodigios monumentales, artísticos ó indus-
wlriales; es preciso estudiar la sociedad bajo oíros aspectos, 
wy no temer echar la sonda en aquellos puntos que, por 
^sombríos, tristes y desgarradores que sean, deben sér cono-
ácidos y estudiados como escollos de perdición. No hay otro 
«medio para formar concepto del mal y aplicar el adecuado 
^remedio á esas enfermedades sociales, que lanío para la ge-
wneralidad como para el individuo, son causas de degenera-
wcion, envilecimiento y abyección brutal.» 

Todo está por hacer, repetímos, en la estadística del mal: 
es más, todo está por concebir: pensamiento, análisis, organi
zación, operaciones. Todavía la causa de los daños y calami
dades sociales es un problema abandonado en España á las va
gas apreciaciones del sentimiento ó á la declamación apasio
nada de las parcialidades políticas. Consultad á los encomia-
dores de los pasados tiempos y grandezas y os darán por loda 
causa de las adversidades públicas y privadas el enflaqueci
miento general de las creencias: consultad á los enemigos sis
temáticos de la ciencia económica y en los mismos progresos 
económicos, maquinaria, división del trabajo, desarrollo del 
crédito, buscaran los principales elementos de las perturbacio
nes que nos afligen: consultad á ciertos economistas de estre
chas miras y todo os lo resolverá por el desnivel entre la po
blación y las subsistencias. Lo cierto es que el mal se nos pré
senla siempre como un fenómeno complejo, aunque derivado 
de la raiz única de nuestra personalidad, limitada y condicio
nal por naturaleza; y el estadista, antes de proceder á lo que 
Proudhon denomina la fisiología y la terapéutica de la mise
ria, debe analizar detalladamente aquel fenómeno y hacer el 
minucioso catálogo de todas las causas que lo producen. En 
vano otras naciones nos abrieron el camino, sujetando la po
breza, la indigencia, la miseria, elauperismo á un análisis ló
gico, histórico, físico y moral: en vano se los ha distribuido 
en familias, ^géneros, especies y variedades á manera de un 
cuarto reino de la naturaleza: en vano larga y aun profusa
mente se ha discurrido sobre sus efectos y orígenes, su propa
gación, su necesidad, su medida y sus deslinos: nosotros tene
mos que repetirlo tercera vez: lodo está por hacer en Es
paña sobre este punto. ¿Quién no ha creído haber pro
nunciado la úliima palabra con citarnos centenares de yeces 
la imprevisión de las clases pobres y los vicios comunes á to
das? ¿Quién, aparte de las miserias involunlarias, fruto de la 
desgracia ó de la fatalidad, ha pensado en regislar enlre las 
causas de ¡os males sociales, las falsas medidas económicas, el 
esceso en los gastos y consumos públicos, los grandes arma
mentos, el celo mal entendido ó la engañada dirección de la 
candad pública y privada, el imperio de las preocupaciones 
generales, la conslanle agitación de los ánimos en los períodos 
revolucionarios, la torpeza é impericia de los gobiernos que 
provocan eslos movimientos? Todo ello y mucho mas debe 
distinguir cuidadosamente el estadista para que no haya lue
go lamcnlableé confúsiones al querer aplicar palialivos donde 
acaso convendría remover obstáculos mas altos, atribuyendo 
á la dejadez, á la disipación, á la crápula, á una calamidad 
pasajera, lo que quizás sea efecto de las manías reglamenta
rias, de grandes monopolios ó de desigualdades irntaiiles, lo 
que quizás hallaría fácil enmienda centralizando poco é inter
viniendo menos. 

Porque en esla materia de los remedios para atajar el mal 
y la miseria no son menores los yerros en que se incurre tam
bién á falla de una esladíslica medianamente dirigida. De los 
remedius indirectos, como son ciertas reformas económicas, 
las cajas de ahorros, las sociedades de seguros mútuos, algo 
tenemos registrado que puede servir de sólida lección ; no así 
de los remedios destinados á obrar directamente, donde, á pe
sar de lo sagrado del objeto, todo carece de publicidad y está 
como entregado á las tinieblas y á profundos misterios. ¿Qué 
sabemos, á punto lijo, sobre nuestras instituciones de previ
sión y benelicencia? ¿Qué números poseemos sobre nuestras 
inclusas, las casas de maternidad, las casas-cunas, salas de 
asilo, hospicios, hospitales, manicomios, casas de convalecen
cia y hospitalidad domiciliaría? Para formar idea de nuestro 
atraso, basla recorrer aquellas páginas en las cuales el Sr. Ca
nalejas, al darnos cuenta de que en Barcelona hay mas de 24 
eslab ecimienlos de benelicencia, sin contar diferentes montes 
de piedad, cajas de ahorros y sociedades de asistencia y so
corro mutuo; ya generales, ya pertenecientes á clases y cír
culos determinados, manifiesta oportunamente que «no se en-
3)cuenira medio para formar una idea, siquiera confusa, de la 
7)inipüilancia de ese satisfactorio conjunlo en sus efectos en 
wbeneticio de las clases desheredadas.» Nada hay allí que 
acredi'e públicamente el objeto y los recursos de lodos aque
llos establecimienlos é instilulos, nada por donde podamos 
conocer su administración legal ó pia y hasta qué punto se 
cumplen en ellos los preceptos de la ley, de probidad y deli
cadeza en la rendición de cuentas razonadas. Ignoramos cómo 
y en qué sentido se educan y se dá la enseñanza en algunas 
de aquellas casas á los muchachos y muchachas que encier
ran y tienen en lulela á centenares, cuáles son sus reglamen
tos y estatutos, si se giran las visitas señaladas por la ley y 
qué resultados se obtienen con esta inlervencion obligatoria 
de las autoridades. 

El Sr. Canalejas ha querido llenar esle vacío por lo que 
atañe á la casa municipal de corrección que dirige, hasta 
donde se lo permilian sus recursos. Por esto hemos querido 
nosotros recomendar su trabajo como de importancia especia-
lísima. Diremos ahora de qué manera el Sr. Canalejas ha lo
grado desempeñar su cometido. 

I I . 

En toda esta cuestión de beneficencia hay dos puntos 
delicados que exigen una resolución prévia: quién ha de 
ejercer la beneficencia y cómo debe ser ejercida: si el celo 
de la Administración es mas útil que los recursos privados 
para enjugar las lágrimas del desdichado; y si, admitida ó no 
la inlervencion de los poderes públicos, surten mejores efec
tos los auxilios materiales ó aquellos otros auxilios del Orden 
moral que ilustran el espíritu , elevan la conciencia y, con 
ella, dispierlan el sentimiento de la dignidad personal, e| 
amor al trabajo y la diligencia para arbitrarse medios legíti
mos de consumo. No descuida estos imprescindibles eslremos 
la Estadística del Sr. Canalejas; antes los considera como ne
cesario complemento de sus observaciones preliminares ; dis
curriendo sobre ellos con recomendable franqueza y con 
aquella previsión y sobriedad que convenían á la índole esen
cialmente práctica de su trabajo. 

En varias páginas de su Memoria, se inclina al Sr. Cana
lejas á la intervención y aun á la acción del Estado en el ejer
cicio de la beneficencia. El bello ideal Je la beneficencia con
siste, para él, «en el concurso aunado y asido por las manos de 
))la caridad legal y privada, que para nuestra gloria, son las 
»dos grandes figuras de la actual civilización;» y en otro lu 
gar, hablando de la proslilucion, declara que «como hijas 
»estraviadas de la gran familia, la municipalidad tiene dere-
»cho, deber de correjir á las rameras, y puede reducirlas en 
»forma convenienle, con el fin de educarlas é ¡nslruirlas por 
»el tiempo que fuere preciso, para inducirlas á la reflexión y 
»para que contraigan hábitos de laboriosidad en las labores y 
«faenas que se les enseñan, como medio de adquirir la subsis-
wlencia con honradez.» Pero, al profesar estas ideas el ilus
trado director de la casa municipal de corrección en Barcelo
na, procura justificarlas esplicando su punto de vista: pues, 
al preguntarse «con qué derecho 'a autoridad administrativa 
»ó la municipal, recoge, recluye y dá á su pesar instrucción, 
«educación y oficio á los muchachos de la clase de los que 
existen en su establecimiento» contesta que esta cueslion la 
resuelven solo por el sentimiento «aquellos que, como el au-
»lor de esle trabajo, creen que es un deber imprescindible de 
«la autoridad el recoger, recluir, instruir y educar á ios mu-
»chachos en cueslion;» pero «que indudablemente vencerían 
«ios que impugnaran tal opinión, armados con los principios 
«de la libertad individual, derechos de la parentela y dispo-
«siciones de las leyes vigentes.» Asimismo, y en el párrafo 
relativo á las mujeres de mal vivir, antes citadas, reconoce 
«que no son del caso las leyes penales, ni los tribunales de 
«policía correccional para refrenar las prostituías públicas y 
«menos para conseguir su enmienda.» El espíritu libfral del 
Sr. Canalejas se rebela contra la idea de ta fuerza; y desgra
ciadamente la fuerza es el término á que vienen á parar las 
medidas directas del Estado en favor de la beneficencia. Exa
mínense con imparcialidad eslas medidas: que se estudien 
nuestras insliluciones oficiales de beneficencia, prevenlivas ó 
represivas: que se analice la caridad legal en lodas sus for
mas, en lodos sus efectos y tendencias; y la fuerza, siempre 
la fuerza, se destacará vivamente, ora el Estado obligue a\ 
ciudadano á desprenderse de una parte de su haber con des
lino á los establecimientos de beneficencia, ora, desde la ca
lle, orrasí re hasta el hospicio al haraposo anciano, al niño 
hasta la casa de reclusión, al mozo robusto hasta las toork 
houses. También el Sr. Canalejas es cristiano, y, como cris
tiano y sincero cristiano, sabe que la intención de hacer bien 
es inseparable del acto, sabe que la inlencion se desvanece, 
si es que ha existido un solo momento, cuando se coloca un 
inlermediario forzoso enlre el bienhechor y el favorecido, 
sabe que la caridad debe ser siempre una virtud, y que no hay 
virtud donde no hay amor y que no hay amor donde, por un 
secreto instinto, no tiendan á estrecharse ínlimamenle la mano 
que da y la mano que recibe. 

Se calumnia á los economistas cuando, por mostrarse con
trarios al sistema de caridad oficial. se les supone ágenos á 
todo sentimiento de humanidad é impasibles ante la desgra
cia. Si niegan la competencia del Estado en el alivio de cier
tos males, ¿no es porque se elevan á un criterio altamente 
moral, al de la intención? ¿No es porque consid ran que hace 
mal el Estado lo que se haría mejor sin el Estado? Piden pa
ra los pobres válidos socorros temporales, á domicilio, es-
cepcionales en épocas calamilosas: piden que la caridad se 
practique con. inteligencia y desinterés, con el fin de aliviar 
realmente á los infelices , poniéndolos luego en situación 
de poder prescindir de ágenos auxilios. Y lodo ¿por qué? Por
que la caridad camina á disminuirla miseria, y no la. fo
menta con iridiscrélo celo: para que sea una cosa de amor, 
de íntimo amor, paciente y activa, firme y vigilante, y no 
presuntuosa en sus formas, de mero brillo y aparato, como 
aquella caridad del Estado que predicaba Mr. Thiers para que 
la Franela pudiese enseñai con igual orgullo á los eslraños 
la columna de ¡a plaza de Vandóme y el cuartel de los invá
lidos. 

Todo lo dice el Sr. Canalejas al reconocer que los que ha
cen de la beneficencia un deber imprescindible de la autori
dad , resuelven la cuestión solo por el senlimiento. Justamen
te conmovidos por los padecimientos de las clases pobres, pia
dosos y benévolos por instinto, temen que , en las actuales 
condiciones de nuestra sociedad, la caridad individual no bas
taría para poner un dique á la miseria pública. Quieren la in
tervención del Estado como necesidad de transición, no como 
un principio, moral y económicamente aceptable. También 
nosotros creemos con él que las costumbres adquiridas y la 
ignorancia general de las verdaderas causas de la miseria di
ficultarán acaso por de pronto la aplicación enlera é inme-
diala de las prescripciones científicas: creemos que hay niños 
reclusos que enmendar , indigentes que socorrer, víctimas de 
la prostitución que moralizar, mientras llega el ansiado mo
mento en que la previsión con lodas las virtudes que com
prende , el amor al trabajo, la discreción en los consumos, 
una inteligente economía, la prudencia en el matrimonio y el 
órden en lodos los negocios de la vida se hayan de tal ma
nera encarnado en nuestras coslumbres que no tenga que fun
cionar la candad legal y se sustituya á ella por completo el 
individuo con los tesoros de su corazón y la amorosa diligen
cia de las almas cristianas. 

Lo que decimos del médico decimos de la medicina. Menos 
limosna ciega, menos socorros materiales, y mas instrucción 
y nías educación moral: eso piensa el Sr. Canalejas, eso mis
mo pensamos nosotros. Es d t l momento satisfacer una necesi
dad física, remediar las privaciones de un día: es duradero, 
permatienle, definitivo, modificar las disposiciones morales 
del indigente y mejorar en su totalidad la posición de los in-
fórlunados. Mucho llamamiento á la idea de responsabilidad, 
mucho catecismo moral y económico, mucho estímulo al es
píritu de familia , guerra larga á la embriaguez, al juego, á 
las instituciones y hábilos que fomentan la ociosidad. Asi, de
puradas la opinión y la conciencia públicas, el ahorro, el ban
co , la asociación libre y voluntaria se encargarán de hacer 
lo restante. 

¿Qué elemento tienen de moralidad nuestros sistemas de 
corrección y penitenciario? Refiriéndose á España, dice con 
sobrada razón el Sr. Canalejas, que esle último «es peor que 
»lo mas malo que hace cerca de un siglo habrá en otras na
ciones.» A propósito de las cárceles nacionales de Barcelona, 
señala y examina los profundísimos vicios de nuestro régi
men de prisiones: mancebos de diez y seis años mezclados 
con los grandes criminales en los patios de la cárcel: comu
nicaciones diarias por el ventamllo con la gente de fuera, lar
go y muy largo el mínimum del tiempo que permanecen en 
reclusión los prevenidos. ¿Qué lecciones han de lomar, arro
jados al lodazal del vicio, los que ya empezaron á sentir los 
primeros efectos de la ponzoña? Añadid que, según demues-
Ira el autor de la Memoria, en los grandes centro? manufac
tureros aumenta la criminalidad de los tgenores en proporción 
que disminuye la totalidad de los crímenes. Nueva razón pa
ra ser mas pródigo en dispensar á los pobres el pan del alma 
que el pan'del cuerpo. Ya que el vicio y el crimen existen, 
no haya para ellos escuelas organizadas , no haya tampoco 
¡oh dolor! esas lamentables epopeyas que aspiran á inmortali
zarlos: calabozos convertidos en tribunal, presidios cambia
dos en amenísimos teatros, bandidos con el grillete al pié he
chos poco menos que paladines de los tiempos medios; asesi
nos, ladrones, héroes de figón comentando las leyes de la 
propiedad y de la familia á la luz de un candil y entre asque
rosos lagos de sangre y vino: reyes, príncipes y duquesas 
desfilando, al compás de bacanal orgía, lorpemcnle agarra
dos al brazo de centenares de prostitutas. 

Acertadísimo el Sr. Canalejas en los medios que propone 
para correjir la proslilucion pública y la clandeslina, y ente
ramente de acuerdo con él en considerar como «un ultraje 
asestado al sexo» la inscripción y los reglamentos generales 
para las rameras, no podemos trasladar mejor su pensamien
to que recordando unas bellísimas frases del Dr. Levy. «Me
jorad, dice el ilustre higienista, la educación doméstica de las 
mujeres de fas clases inferiores y medias; prolongad la tutela 
material hasta su juventud perfecta, hasta que contraigan 
matrimonio; inspiradles las virtudes de familia, y preparad
las, medíanle la convenienle instrucción, á ser á su vez 
guias y directores de sus hijos; preservad su pureza en los 
talleres y en las fábricas por medio de una vigilancia cons
lanle y melódica y . . . . haced de modo que una mujer pueda 
licuar á vivir delifcrodiiclo de sus labores. •1 pn 

uno En un brevísimo compendio esplica el Sr. Canalejas el ca
rácter de la población y régimen de la casa correccional que 
tan acertadamente dirige. Divide los niños reclusos en varios 
grupos, según su origen y procedencia: muchachos que tienen 
padres, pero abandonados por ellos á causa de la miseria: 
otros que huyeron de sus casas á fin de sustraerse á los malos 
Iralos de un padrastro ó madrastra: oíros arrojados a la mala 
vida por perniciosos ejemplos del hogar doméslico: alguno 
quizás llevado á la casa por unos padres que, aunque, poco 
acomodados, podían sostener á los hijos, con su trabajo pero 
que prefirieron desprenderse de ellos para vivir con mayor 
holgura y sin testigos de vista: niños recogidos en las calles 
como vagos y pedigüeños; y otros finalmente que, no pudien-
do ser reducidos á una conducta morigerada en el seno de la 
familia, fueron conducidos al establecimiento por los mismos 
padres, con derecho de retirarlos cuando se consideren cor
regidos. I 

La descripción del régimen de la casa hace, por si sola, el 
mas cumplido elogio del celo é inleligencia del director. Mo
ras convenientemente repartidas entre la escuela, el taller, 
los ejercicios morales y religiosos, comida y descanso: cuen
tas morales ajustadas lodas las semanas para notar en ella los 
premios ganados: imposición mensual en la caja de ahorros de 
los que haya dado el trabajo de cada recluso, como peculio 
propio: esfuerzos constantes para apartar á los muchachos 
perdidos de las necesidades ocasionales del vicio y del crimen: 
lales son, en resúmen, los medios que allí se practican para me
jorar, en lo que cabe, la condición de la clase popular jóven. 

Divídese la Estadística del Sr. Canalejas en tres secciones 
subdivididas en varios estados. Abraza la primera todo lo re
ferente á la situación del muchacho en la época de su entrada 
en el establecimiento: la segunda, cuanto pueda ilustrar con 
relación á la situación moral y material de los corrigendos 
existentes: la tercera, lodo lo que sirva para formar juicio 
exacto del estado material y moral de los corrigendos que, 
durante el año, han sido dados de baja en la casa. Enlre los 
dalos curiosos que resultan de aquellos oslados, apuntaremos 
solo algunos, por no permilirnos mas la demasiada eslension 
de este artículo. Con una fuerza media mensual d« 105 cor
rigendos, en 38,352 estancias causadas en el esiablecimienlo, 
solo han comelido fallas graves con relación á las estancias en 
la razón de 0,32 por 100- El número de evadidos ha sido de 
15; y, por lo que resulla de la clasificación de la exislencia, 
alias y bajas de varones por edades, se ve que la edad de 
mayor peligro páralos muchachos abandonados ó indómitos 
es la comprendida enlre los 12 y 18 años. Los corrigendos 
cuentan 108 líbrelas por imposiciones en la caja de ahorros de 
Barcelona. 

Repetimos que el Sr. Canalejas ha prestado un gran ser
vicio al país con la publicación de su Memoria. ¡Ojalá este en
sayo abra la puerta para la pronta formación de la estadística 
general de la beneficencia en España! No nos arredren los te
mores de los que crean que se exagerarán nuestros males si 
llegamos á contarlos. Como contamos nuestros brazos, nues
tras tierras, nuestros talleres y nuestras glorias, contemos 
dolores y hasta el último harapo de nuestros mendigos. Para 
merecer el puesto que somos llamados á ocupar enlre las na
ciones civilizadas, pongamos francamente al lado de los fastos 
y anales de nuestras grandeza?, los anales de nuestras mise
rias, unos anales de la caridad, como los que se vienen publi
cando en Francia desde 1845. 

JOAQUÍN MARÍA SAN'ROMÁ. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

S O B R E L A G U E R R A O F E N S I V A Y D E F E N S I V A . 

(Conclusión). 

Sin el poderoso auxilio de la fortificación , los puertos y 
táseoslas serian abordables por todas partes; los buques y 
arsenales marítimos, estarían siempre espueslos á las agre
siones ; el comercio languidecería por falla de elementos de 
protección ; las naciones, en fin , verían igualmente amena
zados todos los punios de su perímetro. No nos empeñaremos, 
pues, en demostrar la necesidad de la fortificación , ni en 
recorrer la hisloria del mundo en confirmación de esle In
cuestionable principio, concrelándonos solo á fijar los lími
tes en los que, á nuestro entender , debe encerrarse su im
portancia. 

Muchos escritores pretenden dar á los elementos pasivos 
tan gran superioridad sobre los activos, que, arrastrados por 
esla manía, colocarían reductos, baterías y baluartes, hasla 
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en los espacios mas insignificantes del terreno sobre que pen
saran estender su acción protectora. Conservando ó admi
tiendo las ideas militares de otra época, en que la guerra se 
hacia de distintp modo, y en que , por lo rnismo, era otra la 
importancia de las fortificaciones, conceden á estas los ho
nores de toda buena defensa, siendo para ellos el elemento 
activo un débil y secundario auxiliar en el cual apenas se dig
nan fijar la atención, ni aun para estudiarlo en sus relacio
nes con el pasivo. Oíros, por el contrario , arrebatados con la 
lectura de peligrosos aunque brillautes ejemplos, dan tal pre
ponderancia al elemento activo , que dejan al pasivo reduci
do á la mas lastimosa nulidad. ¿Qué puede resultar de seme
jante exageración de ideas en cuestión tan de tamaña impor
tancia? La histeria nos contesta de una manera elocuente en 
imparcialos páginas, y al señalar los terribles desastres á que 
han conducido ambos'estremos, nos traza de paso el camino 
que deben seguir. 

Un personaje ilustre , un hombre de Estado, tan gran mi
litar como consumado político, Maquiavelo,en fin, quiso fijar 
las ideas en este punto, y á nuestro modo de ver, tuvo un 
momento de verdadera inspiración, aunque después incurrie
ra como lodos en sensibles eslravíos. En el libro 20 de su 
obra, se espresa en los términos siguientes: «Las plazas fuer
tes son á la vez úliles y perjudiciales ; si aprovechan por una 
parte dañan por otra.» Esto dijo Maquiavelo , y aunque es 
cierto que sus palabras no'resuelven la dificultad, sirven 
al menos para deducir de ellas consecuencias profundas y 
altamente filosóficas que esclarezcan el asunto de que tra
tamos. No seremos nosotros los que se aventuren á sacarlas: 
mas reproduciendo casi sus mismas palabras nos permi
tiremos, s í , decir, que las plazas fuertes, siempre necesa
rias , serán úliles ó dañosas, según el uso que de ellas se 
haga; que siempre que.este traspase ciertos límites y dege
nere por consiguiente en abuso, producirá deplorables resul
tados; que siendo aquellas un elemento auxiliar y no ele
mento único de guerra, su buen empleo dependerá de la rela
ción exacta en que esté con el activo con quien precisamente 
hade combinarse; y finalmente, que esta relación no puede 
ser siempre la misma sino, que antes bien, dependiendo, co
mo en realidad depende, de los adelantos del. arte y d é l a 
ciencia de la guerra, debe sufrir conlinuas modificaciones. 
Tal es nuestra opinión , y con arreglo á ella, lo que desea
mos en la organización defensiva de un E ^ d o . es, que se 
estudie bien el medio de aumentar la parlaRtil de los.obstá
culos artificiales, sacando de ellos el mejor partido y evitan
do en lo posible sus inconvenientes. 

Locura seria, en nuestro juicio, organizar una frontera con 
hi triple ó cuádruple líneadefortalezasquehan propuesto va

rios autores, entre ellos el célebre Darqon, y cuya perniciosa 
doctrina se predica todavía en algunas escuelas militares de Eu
ropa. Multiplicando el número de plazas, tendrán estas que 
ser pequeñas y de escasa importancia, costosísimo su entre
tenimiento, y lo que es todavía peor, escesivo el número de 
hombres que necesiten para su custodia, con perjuicio de 
los ejércitos activos queseráprecisoreducirproporcionalmen-
te. Antiguamente tenían las plazas pequeñas una importan
cia de la que en el día carecen, merced á la nueva composi
ción de los ejércitos y su división en cuerpos que, permitien
do á las grandes masas moverse y combatir con la misma fa
cilidad que las pequeñas, está considerada, y con razón , co
mo ,una de las mas admirables creaciones hechas en nuestros 
días. Los ejércitos, pues, han aumentado , por decirlo asi, 
malerialmente con el trascurso de los tiempos; los adelantos 
estratégicos y tácticos les han hecho adquirir la gran movi
lidad que ahora tienen y de la que los antiguos carecían ; sus 
armas, sus necesidades y sus medios de combatir han au
mentado; el arte de defender las plazas ha permanecido esta
cionario , mientras el de atacarlas ha llegado á su último gra
do de perfección; y siendo todo esto asi, como nadie nega
rá, ¿deberemos creer que no hay necesidad de introducir alte
raciones en el sistema de fortificación que le ponga á la altu
ra del elemento activo? No vacilamos en asegurar, sin temor 
de incurrir en desacierto , que el amontonamiento de plazas 
pequeñas sobre las líneas fronterizas , tan decantado por al
gunos , no solo no es ú t i l , sino antes bien altamente perjudi
cial , y que mas que prenda de seguridad , lo es de debilidad 
y de impotencia. ¿Se quiere un ejemplo en corroboración de 
lo que acabamos de decir? Pues bien; pronto lo indicaremos. 
Muchas son las plazas que tiene el vecino imperio en su 
frontera del Norte , y sin embargo, de poco sirvieron para 
impedir que el altanero Bulcher llegara á París y se limpiara 
el lodo de sus botas en los cogines de las Tullerías. 

Si, como acabamos de ver, han aumentado los ejércitos y sus 
necesidades, claro es que sus puntos de apoyo deben aumen
tar en la misma proporción; si se ha multiplicado su movili
dad, que es la primera condición de éxito, indudable es que 
la imporlancia del elemento activo debe haber crecido consi
derablemente, adquiriendo gran superioridad sobre el pasivo, 
al que ahora proteje de una manefa mas eficaz; si como aca
bamos de ver, en fin, el elemento inerte es tan inferior por sí 
solo á los que se emplean para combatirle, obvio es que nece
sitará entrar el activo en una proporción mucho mayor en la 
amalgama ó combinación precisa, entre ambos. Napoleón dijo 
con admirable instinto, que la fuerza de los ejércitos moder
nos, es el producto de su masa multiplicada por su velocidad. 
Este axioma es en nuestro concepto, á todas luces exacto, y 
tan persuadidos estamos de su verdad que creemos que toda 
la tendencia de los trabajos actuales debe dirigirse á dar á las 
fortificaciones, ó á las tropas que se batan bajo su protección, 
el mayor grado posible de movilidad. 

Por lo tanto, si consideramos dos ejércitos de los que el uno 
ataque y el otro defienda una plaza, y referimos á cálculos los 
valores de ambos con arreglo al citado principio, que en el día 
no dudamos en admitir como inconcuso, deduciremos analíti
camente y de una manera indudable que las ventajas están de 
parte del primero, sea cual fuere el grado de superioridad de 
sus fuerzas sobre las del atacado, así como también que aque
llas se deben única y esclusivamente á la facultad de moverse 
y maniobrar que conserva el sitiador, y de que el sitiado ca
rece en su reducido y embarazoso espacio. 

De lodo lo expuesto so deduce: 
1.° Que las plazas de guerra deben ser grandes y espa

ciosas á fin de que puedan recibir en su seno el gran material 
que exige nuestro sistema actual de hacer la guerra y guar
niciones suficientemente respetables para emprender opera
ciones de consideración. 

2. ° Que el número de aquellas ha de ser el absolutamente 
preciso, no solo porque de este modo son mas fáciles su a i -
raamento y entretenimiento, sino también porque se disminu
yen en gran manera los dos males mas graves, que traen en 
pos de si las fortalezas; cuales son lá diseminación de las tro
pas y la consiguiente reducción de los cuerpos activos que 
son el principal elemento de defensa. 

3. ° Que la'disposicion de las mismas debe ser tal que pue
da protejer fácilmente la movilidad de sus defensores y de los 
ejércitos que obran en su apoyo, toda vez que por sí solas han 

perdido el valor que tuvieron en aquella época en que la de
fensa preponderaba sobre el ataque. 

Es evidente que las consideraciones generales ahora es
puestas, recibirán mas de una vez alteraciones importantes 
en su aplicación á países determinados aun cuando domine 
esencialmente su espíritu en la organización militar de estos. 
La naturaleza del terreno, el carácter de los habitantes, la 
constitución social y otras mil circunstancias que hay necesi
dad de tener presentes en un plan defensivo, introducirán 
necesariamente modificaciones notables si bien sujetas á las 
reglas de la teoría general. En cualquier país monluosó y 
fuertemente accidentado, la fortificación adquirirá mayor 
grado de importancia que el que pueda tener en los terrenos 
abiertos y fácilmente abordables y esto es tan indudable que 
si necesitase demostración la encontraríamos cumplida en la 
obra recientemente publicada por un muy sabio aunque apa
sionado escritor. 

A l consignar lo hasta aquí espuesto, hemos procurado de
terminar, en cuanto nos ha sido posible, la relación que debe 
existir entre los dos principales elementos defensivos, relación 
que no nos es dado fijar de una manera mas terminante, por 
las razones que dejamos indicadas. Quédanos sin embargo al
go que decir acerca de la disposición que deberían tener las 
grandes plazas de guerra cuya necesidad hemos encare
cido. 

El anchuroso campo que con este motivo se ofrece á la 
meditación y al estudio de los oficiales de ingenieros que es 
á quien mas principalmente corresponde armonizar sus obras 
con los adelantos modernos, será móvil bastante poderoso, 
nosotros lo fiamos, para que redoblando los esfuerzos que vie
nen empleando de muy atrás en todas las naciones de Europa, 
alcancen el objeto apetecido y consigan dar á sus respectivos 
gobiernos los elementos de seguridad de que hoy carecen. Las 
grandes dificultades que se presentan, contribuyen, sin em
bargo, á que este asunto marche con una lentitud tan grande, 
que hasta ahora solo hemos visto una obra que en nuestro 
concepto satisfaga en parle las necesidades, y esta obra es la 
debida al talento del erudito general Rogniat. 

Conformes en un todo con las ideas de este ¡lustre escri
tor, opinamos que las plazas de guerra deben tener, cuando 
menos, diez ó doce frentes, así como también, que conviene 
establecer en s i parte esterior campos de tropa en los que un 
ejército considerable pueda maniobrar libremente, ya para 
dar socorro á la plaza amenazada, ya para recibirlo á su vez 
de esta, cuando cualquier desastre ó una notable inferioridad 
numérica le obligue á declararse en retirada. Mas siendo al 
mismo tiempo conveniente disponer esos'campos de modo que 
su defensa ordinaria no absorba gran número de tropas, se le
vantarán cuatro pequeños fuertes al rededor-de la plaza, que 
formando un inmenso cuadro, tenga por centro á aquella. 
Estos fuertes cerrados en todos sentidos, se edificarán sobre 
los puntos mas ventajosos de las alturas esteriores y á una 
distancia tal entre sí, que el espacio comprendido entre dos 
de ellos, sea capaz de contener un campo de cincuenla á cien 
mil hombres. De esle modo los fuertes armados de cañones de 
grueso calibre apoyarán eficazmente las alas, y por lo que ha
ce al centro, sobre el cual no será tan enérgica su acción, 
atendida la distancia que de él les separa, podrá ser reforzado 
con obras de campaña construidas en el momento necesario y 
sostenidas por el cañón de la plaza. Hecho esto, los cualro 
fuertes formarán un vasto campo atrincherado con cuatro 
frentes de batalla dístinlos, de modo que sea posible hacer ca
ra al enemigo, sea cual fuere la parte , por la que se pre
sente. 

La guardia ordinaria de estos campos que, merced al me
dio indicado, queda reducida á la de los fuertes, ascenderá 
cuando mas de ochocientos á mil hombres por cada uno de 
ellos. 

Así las cosas, dice el autor con el mayor acierto , la plaza 
sirve de reducto al campo y ofrece municiones de boca y 
guerra en la cantidad que se necesita, puesto que cuando 
haya necesidad de renovarlas se conducirán al recinto por las 
comunicaciones que quedan libres á retaguardia y que el 
agresor no podria cortar sino bloqueando por todas partes, 
dividiendo su ejército en tantos cuerpos cuantos son los fren
tes, y esponiéndose, por fin, á ser batido en detall, como lo, 
demuestra el simple cálculo de las distancias que cada uno de 
aquellos tendría que recorrer, para prestar socorro al atacado. 

No admite duda que semejante disposición es altamente 
ventajosa y en gran manera adaptable á la organización de 
los ejércitos modernos y á su manera de combatir. 
i Las plazas fuertes de este modo apoyadas, con valor y 
recursos propios, con mayor ensanche en su esfera de activi
dad y hasta con la inmensa ventaja de tener lejos de sus muros 
en tiempo de paz los motivos de inquietud y zozobra quetanjus-
tamente provoca el almacenamiento de municiones de guerra, 
que en circunstancias normales podrían ser depositadas en los 
fuertes destacados, pueden servir para eslablecer un magnífico 
plan defensivo en el cual ejercería una influencia directa quese 
estienda á todas sus partes, lo mismo á. las fronteras que á los 
principales puntos estratégicos del interior. Como su radio de 
acción es muy considerable, nada es mas fácil que combinarcon 
ellas un sistema completo cuyos diversos elementos se prestan 
recíprocaayuda,sinneccsidad de aumenlarsu númerohastaun 
punto inconveniente ó escesivo. Una vez demostrados lo-; incon
venientes que resultan del pródigo amontonamiento de los ele
mentos defensivos de una nación en sus fronteras, y las ventajas 
que se alcanzan con la conveniente repartición de ellos en todas 
las provincias ó departamentos del interior, surge de nuestra 
mente por sí sola una nueva consideración, y es la siguiente: 
¿Deberá estar fortificada la capital del Reino? A graves cues
tiones ha dado lugar esta pregunta en todos los países, y mas 
especialmente en el vecino imperio, con motivo de las obras 
de aquella especie hechas en París. Corno la índole algún tan
to ligera de nuestro trabajo, nos impide discutir el punió cues
tionable con la eslension y gravedad que su importancia re
quiere, limitaremos, mal que nos pese, nuestras tareas, á ha
cer algunas breves aunque importantes observaciones. 

Napoleón decía cierto día á uno de sus mariscales refirién-, 
dose á París: «No puede estar fortificada una capital que con
tenga un millón dé habitantes, por dos razones: primera, 
porque no hay medios de abastecerla, y segunda, porque 
apenas asomara el enemigo la abandonarían ininediatamenle, 
y como riq quedaría en su seno mas que la parle n*-cesitada y 
bulliciosa, el estado de sitio se convertiría en estado de sedi
ción permanente.» 

• Otro ilustre general francés dice: «La corrupción y la mo
licie de los numerosos habitantes de las capitales, al mismo 
tiempo que incapacita á estos para soportar las privaciones 
que origina la guerra, constituyen por sí un obstáculo insu
perable que hace imposible toda buena defensa.» 

Conformes nosotros con el espíritu de tan justas como au
torizadas opiniones, creemos que no es conveniente fortificar 
las capitales, sino en casos muy raros, ó cuando considera
ciones políticas de primer orden lo hagan absolutamente i n 
dispensable. En nuestro concepto, lo mejor es. defender sus in

mediaciones con cuerpos de tropas que deberán estar ampara
das si así se juzga conveniente, por fortificaciones pasajeras-
pero cuidando ds establecer á corta distancia de aquellas una 
gran plaza central, que al mismo .tiempo que sirva para pro
tegerlas, sea el último baluarte de la defensa interior. 

Aunque corramos el riesgo de dar una eslension agena 
de su carácter á esta parle de nuestro trabajo nos creemos 
obligados á decir cuatro palabras sobre un punto de la mayor 
importancia. • , , . 

.. Las líneas fronterizas ó límites de los Estados , son de dos 
especies; terrestres y marítimos. La defensa de estos últimos 
fué en otros tiempos mas fácil todavía que la de los primeros, 
en atención á que teniendo que hallarse espuestos los medios 
de ataque á una acción tan violenta y variable como es la de 
los elementos naturales, las garantías de éxito eran muy pre
carias y el cálculo de sus probabilidades imposible. El desen
lace que tuvieron las grandes empresas marítimas intentadas 
por Cárlos V y Felipe I I basta para poner de relieve la ver
dad que encierran nuestras palabras. Mas en el día no parece 
sino que la Divina Providencia ha querido poner á prueba la 
seguridad de las naciones, disminuyendo por todas partes sus 
medios de resistencia, y aumentando hasta el cstremo los que 
favorecen las agresiones. Al mismo tiempo que el cañón y las 
paralelas han disminuido de un modo alarmante el valor de 
las plazas fuertes , dando facilidad eslrema á las invasiones 
terrestres ó continentales, el vapor, combinado con el destruc
tor efecto de los proyectiles, abre las costas y las espone á 
ser presa de un conquistador ambicioso. Pero asi como es al
tamente doloroso el ver que casi todos los adelantos modernos 
tienden á favorecer la fuerza contra la debilidad, asi también 
es por demás, grato presenciar los esfuerzos que se hacen por 
algunos militares, con hidalgo celo y noble alan, para conlra-
restar las consecuencias de aquellos. Lisongéanos , por lo tan
to, la esperanza de que no será vano el resultado de tan ge
nerosos esfuerzos. 

En vista, pues, de que el vapor aplicado á los buques de 
alto bordo permite hoy á las escuadras realizar en corto es
pacio de tiempo , y sin dejar el bastante para apercibirse á la 
defensa, empresas rápidas y atrevidas contra las costas- já 
nadie se le oculta la necesidad que existe de dar á aquellas 
una organización distinta de la que tenían en anteriores épo
cas, para que se puedan dificultar, ya que no hacer imposi
bles, los desembarcos. El mejor medio, en nuestro entender, de 
conseguir tan importante objeto, consiste en levantar dos lí
neas de obras, una para la primera defensa ó sea el ataque le
jano, y otra para los últimos momentos ó sea cuando los bu
ques una vez apoderados del puerto ó ensenada, traten de rea
lizar el desembarco. Estas fortificaciones han de ser de dis
tinto género. Permanentes y muy sólidas la de primera línr*a, 
y ligeras ó de campaña las de secunda. La dominación de es
tas obras deben ser muy cortas á fin de que los fuegos rasan
tes, que son los de mayor efecto siempre y con especialidad 
en el.primer período de la defensa, inutilicen las maniobras.. 
del agresor. Mas como este tiene á su vez una gran ventaja 
en la movilidad de sus baterías ílolantos , se deberá apelar pa
ra neutralizarla á la cooperación enérgica de las llamadas 
fuerzas sútiles, y de aquí la necesidad de tener estas siempre 
á la mano, y de procurar aumentarlas en el momento crítico 
con los recursos que naturalmente abundan en todo centro 
comercial. 

Por otra parte, representando las fuerzas terrestres un 
gran papel en el segundo período de la defensa, ó sea en el 
momento del desembarco, la disposición de ellas en las líneas 
de frontera marítima, debe estar combinada de tal modo que 
facilite su presencia en un punto dado y en breve espacio de 
tiempo, ó lo que es lo mismo, que conviene estudiar bien la 
localidad para que el mínimum de tropas pueda proteger 
enérgicamente el máximum de extensión. 

En resúmen; según nuestro modo de ver, la seguridad de 
las costas debe procurarse por los siguientes medios: 1.° es
tableciendo una vigilancia esquisita por medio de vapores, 
que, con escalas señaladas, recorran á aquellas constante
mente^ .0 , levantando dos lineas de obras, permanente la 
primera y ligera la segunda, en todos los puntos accesibles, 
cuya mayor ó menor importancia guardará proporción con la 
de estos; 3.°, utilizando el auxilio de fuerzas sutiles en pro
porción considerable, y 4 . ° , colocando conveniente y oportu
namente las fuerzas terrestres que han de concurrir á la de
fensa. 

Terminamos manifestando que la naturaleza de este trabajo, 
por ser reducidos sus límites, no es de los que se prestan á 
tratar este asunto con algunas consideraciones en mayor es
cala, ni mucho menos espresar la disposición que , á nuestro 
juicio, convendría dar á las obras de fortificación. Mas ya que 
esto no es posible nos limitaremos á lo hasta aquí espucsto 
para dar por concluidas estas observaciones. ' 

SALUSTIANO SAXZ. 

CARTAS TRASCENDENTALES 
ESCRITAS Á UN AMIGO DE CONFIANZA SOBRE EL SIGUIENTE 

PROBLEMA: 
¿Por qué razón vivía yo en Madrid hace quince años como un potentado 

con veinte mil reales de renta, y hoy que tengo treinta y cinco mil vivo 
como un pordiosero? 

ni Y ÚLTIMA. 
Analolio: me tienes muy incomodado. He sabido que estas 

mis cartas confidenciales, escritas para tu uso particular, las 
has dado á la eslampa nada menos que en LA AMÉRICA; en LA 
AMÉRICA que es uno de los mejores periódicos de España, y 
de los de mayor y mas escogida clientela.—Y sí se tratase so
lo de LA AMÉRICA, menos malo, porque al cabo y al fin loa 
lectores de esta Revista son antiguos conocidos míos, y tengo 
de ellos recibidas demasiadas pruebas de benevolencia, para 
dudar de que sean personas reservadas y formales, como re
quiere el asunto que nos ocupa. Pero es el caso que las dicho
sas cartas lian aparecido también en La Epoca, La Esperanza 
y algún otro periódico; porque como las letras se consideran 
entre nosotros bienes realengos de que cualquiera puede echar 
mano cuando se le antoje, de aquí el que periodistas honrados 
y de inlachable conciencia, no tengan inconveniente, si de ar
tículos literarios se trata, de apoderarse de lo que es ageno sin 
contar con la voluntad de su dueño. 

Se han han hecho, pues, públicas mis cartas; y esto que lo 
consideraría únicamente como un honor tratándose de otras 
producciones, lo considero hoy como una calamidad porque 
me ata la lengua, ó por mejor decir, la mano, para decirte co
sas y hablarte de pormenores que aun cuando nadie se reser
va de oír en su casa, todos hacen como qué se ruborizan 
cuando los oyen en público.—Ya sabes que el rubor ha ido 
subiendo por grados desde el corazón hasta las orejas. 

Además, yo que no me siento cobarde para decir todo lo 
que creo justo, sea cualquiera la persona que haya, de oírlo, 
esperimento ahora un miedo supino al habérmelas con las se
ñoras mujeres en lucha sangrienta y descomunal. Porque 



CRONICA HISPANO-A^IERICANA. 

¡qué quieres! Analolió, será una debilidad, pero me guslan 
mucho; y me gustan tanlo más cuanto con mayor adorno y co-
queleria se me.presentan; hasta el punto de que si yo fuera mi
nistro de Eslado veinte y cuatro horas, les concedía á todas 
las bonitas la gran banda de Carlos I I I , y la de Isabel la Cató
lica, y la de María Luisa; y quizá que el Toisón de Oro, para 
que bonesruillo y cintas, todo lo llevasen en el pecho; que á 
fé á fé hablan de ostentarlas con mas gracia que los magistra
dos del tribunal Supremo de Justicia. 

Pero el que yo experimente esa debilidad por ellas, no de
be hacerme abdicar de mis derechos fiscales en asunto tan ár-
duo como el que me consullas; y si he de decirte lodo lo cier
to, lémome concilar el encono de las mas guapas, que las 
mas guapas son precisamente las que mayores escollos van 
poniendo á la vida matrimonial.—¿Para qué has consentido, 
pues, que mis cartas se publiquen? 

íbalo diciendo en mi anterior, que vestir á una mujer con 
elegancia era hoy negocio de cuenta y cuentas; porque si 
complicado es en el momento de resolverlo, mucho y mas se 
complica á la hora de pagarlo.—Siempre fué costosa ja vesti
menta mujeril, aun en tiempos en que la modestia del traje 
era. la moda mas preciada; y bien se sabian nuestros abuelos 
que el uniforme mas ostentoso de un ministro, no costaba tan
to como el atavio de nuestras abuelas en dia de Corpus-Cristi. 
—El terciopelo, la grana, el raso, los encajes, el oro y pedre
ría fueron desde antiguo materias usuales en el tocado de la 
mujer, sin que en esto haya que culpar á la generación pre
sente de pródiga y despilfarrada.—Quizá hoy valen las cosas 
mucho menos que nunca: quizá jamás se ha podido vestir á 
una muchacha mejor y con menos dinero!—¿A dónde está, 
entonces, lo espantable—me preguntarás? 

Dormitaba yo una noche en la bulaca de un teatro, abur
rido por lo monótono de la representación, cuando mis ojos se 
fijaron y mis ideas detrás, en el opulento duque de Osuna. Una 
sucesión de pensamientos que ahora no sé esplicarle, me lle
varon á comparar mi traje con el suyo.—La camisa del duque 
era tan blanca y estaba tan b,;en planchada como la mia; su 
chaleco era de rico casimir como el que yo llevaba; su panta
lón de satén no era seguramente mas fino que mi pantalón; sus 
guantes hablan costado lo mismo que los mios; nada, en fin, 
habla entre nosotros que se diferenciase por su mérito ó por 
su riqueza. ¿A dónde estaba, pues, consignada la diferencia 
de sus seiscienlos mil duros anuales, con los seiscientos poco 
más de mi renta?—Confiésole, Anatolio, que aquella noche 
tardé tres ó cuatro horas en dormirme, y no hubiera pegado 
los ojos todavía, si á puro cavilar no hubiese dado en el item 
del fenómeno.—¿Quieres saberlo?—Yo necesitaba reservar dos 
años por lo menos mi traje, y el duque de Osuna lo vanaba un 
dia si y otro nó. 

En eso y no en otra cosa está lo espantable del tocado ac
tual de la mujer.—Apuesto á que todavía existe en tu casa el 
traje con que se casó tu abuela, la mantilla blanca que sacó 
de novia la larde de San Juan, el redingote de paño negro que 
vestía aquel Jueves Sanio, y los zapatos quizá que llevó al 
primer baile de la córle. ¿Qué importa que costase mucho to
do esto, si se compraba una vez para toda la vida? 

Hoy el lujo, amigo mió, no está tanto en el precio de las 
prendas, como en la variedad de las prendas mismas; hoy el 
lujo no asusta por lo intrínseco, sino por lo reincidenle.— 
¿Cuántas veces salla tu madre á paseo cada año?—Dos.—Pues 
tu mujer necesita salir dos veces cada dia.—¿A cuántos saraos 
asistía tu madre cada año?—A uno.—Pues tu mujer debe asis
tir á uno cada semana. 

Y no pienses arreglarlo dé otra manera, que quien lo ha 
de arreglar, ya lo ha dispuesto así: existe un tirano sin corona 
á quien todos debemos acatamiento, y á ese tirano que se lla
ma MUNDO', no hay que contrariarle en lo mas mínimo. Pero el 
mundo—me dirás—lo representan una porción de mentecalos. 
—¿Lees tú los artículos de modas?—Te aconsejo que los leas, 
como yo, mitad para reírte y mitad para estudiar filosofía 
práctica.'—Vaya un símil. 

«Decididamente la inconstancia de la primavera, tiene en ab
soluta perplegidad á las modislas. Aún apunta apenas el vir
ginal botón de la rosa de alejandría, cuando un cierzo destruc
tor hiela y desgarra la naciente vejetacion de los oásis encan
tados. ¿Qué es esto? ¿dura el invierno todavía?—Hé aquí, be
llísimas y amables lectoras, p o r q u é no podemos deciros con 
seguridad si al brocado debe susliluir el pampliné, ó si las 
aéreas gasas de la India deben robar ya el puesto á los pesa
dos agremanes de Escocia. Pero la cuestión no puede lardar 
en resolverse; y aun sabemos de cierta condesa, de breve pié 
y alabastrina m'ano, que rompiendo con las tradiciones d é l a 
intemperie, se presentará uno de estos días luciendo las en-
cantadoras formas de que la doló próvida natura.—Adelan
temos, sin embargo, algunas ideas, siquier sea peligrosa su 
revelación, para que nuestras damas no se hallen sorprendidas 
a\ relumbrar los templados albores del mes de marzo.—Este 
año se enseñará el pecho un centímetro más que el anterior. 
—El tacón de la pulida bola de raso—azufaifa acabará en pun
ta, para que el andar sea dificultoso y el vaivén é indecisión de 
la cadera, asemeje á nuestras bellas á las encantadas hijas del 
celeste imperio.—El miriñaque se abultará mucho, sobre lodo 
por delante, para que las jóvenes solteras se confundan fácil
mente con las casadas.—Van á deslerrurse por absurdos los 
adornos á Jo magenta, que serán sustituidos con ventaja por 
los llamados calvario, en razón á estar compuestos de cruceci-
tas coquelonas de terciopelo-enredadera. — Las mantele as 
que eran redondas, serán cuadradas.—Los abrigos que eran 
cuadrados, serán triangulares.—Los velos que eran triangula
res, serán exágonos....» 

¿Entiendes, Analolio?—Cuatro desvergüenzas dichas para 
encandilamiento de ojos profanos; media docena de frases 
obligatorias para que las pobres mujeres las crean; y luego 
mucho de cuadrar lo redondo, de exagonar los triángulos, es 
decir, de hacer imposibles los trajes de ayer ante la forma de 
los trajes de hoy, hé aquí la sustancia de los artículos men
suales de modas. 

¿Y sabes quién dispone todo esto?—Cuatro pílleles medio 
perdidus, pero con mucho talento y no menor gracia, que ga
nan cincuenta francos á la semana por hacer el artículo; me
dia docena de habilísimos dibujantes, no bien hallados, que 
ganan óchenla ó cíenlo por diseñar los figurines; y unos cuan
tos sastres y modislas que en connivencia con fabricantes de 
París y Lion, se devanan los sesos por inventar extravagancias 
para evidenciarse y ganar dinero; hé aquí el respetable con
greso, la soberana asamblea, el gran cónclave en que se ela
boran las leyes del color, hechura y coste de nuestros trajes. 

Pero no es eso lo mas cómico ; sino que de esa orgía per
durable, de esa asociación de tunos que pasan el dia riéndose 
de la humanidad y dando vueltas á la cigüeña de la máquina, 
para que las figuras nos movamos haciendo contorsiones de-
tanlede un espejo, resulla luego en la vida real que, sin 
apercibirse de lo que pasa, van los hombres llamados sérios, 
Jos magistrados que encanecen administrando justicia los ge
nerales que se inutilizan ganando batallas, los legisladores 
que pierden la salud ordenando códigos, van, digo muy de 
prisa por la calle y del brazo de sus mujeres á encargar al 

Leonés que las botas de Margarita acaben en punía, y á casa 
de Irma que la manteleta de Clotilde sea triangular ó el vesti
do de Isabel tenga un cenlímelro mas de escole que el año 
anterior.—¡Oh! si tos inventores de modas tienen talento, co
mo presumo, qué carcajadas darán cuando reflexionen ó pre
sencien escenas semejantes á la que le describo! 

Y no lo dudes, amigo mío: tú también tienes que ir con 
tu señora á encargar todas esas cosas; porque tu señora se ha 
educado brillanlemente , que le dijo tu suegro; y tu suegro 
mismo, con ser consejero de Eslado, iba, cuando era preciso, 
á desempeñar estas comisiones; y no me vengas diciendo que 
Francia y Francia, pues si ahora Francia dá la moda al mun
do, hubo un tiempo en que esa nación la recibía y acataba de 
España , como tiempo vendrá en que unos y otros la reciba
mos con entusiasmo, de los patagones. 

Nada, nada; hay que rascarse los bolsillos para que tu 
señora se presente como Dios manda; para que no eche de 
menos la casa de su padre ; para que no diga algún dia tocan
do el borde de la desesperación :—¿Por que me casaría yo con 
este hombre? 

Y si tú no vendes tus propiedades para costear eso, tiem
bla, Anatolio : mira que habrá quien las venda para sustituir
le; mira que llenas están las historias de casos peregrinos co
mo el que ya presumes; mira que las mujeres no pueden pa
sarse hoy sin ciertas cosas; mira que un médico amigo mío, 
á quien su diligencia y mérito ha puesto al frente de cierta 
asociación para corregir ciertos abusos femeniles, me ha ase
gurado que el noventa por ciento de las damas que caminan 
sin brújula, andan á todos vientos por su pasión al lujo; mira 
que los desastres doméslicos de que tú y yo solemos tener no
ticia en el Café Suizo , reconocen una causa semejante ; mira, 
en fin , que el hombre es fuego, la mujer estopa; llega el dia
blo y sopla. 

Pero veo que te va impacientando la lectura de esta carta, 
y quisieras tenerme delante para decirme:—¿Qué es esto? ¿á 
dónde vamos á parar? Si me estoy soltero me pierdo: si me 
caso me arruino : ¿qué es, pues, lo que debo hacer? ¿has des
cubierto algún estado medio, es decir, una especie de unión 
liberal que allane los obstáculos de ambos partidos? 

Antes de responder, voy á contarte un cuento. 
Refiérese de un estudiante, mas pillo que devoto, que de

seando poner en calzas prietas á cierto anciano cura, de bon
dadosísimo carácter,pero de talento muy escaso, pidióle con
fesión general por asunlo grave , y se llegó a sus pies, afec
tando tremendas revelaciones. 

—Acusóme, padre (dijo) que pienso ser sacerdote. 
—Hijo mió (exclamó el cura poco menos que asombrado): 

no sé por qué tengas que acusarle de ello ; antes bien es re
solución que te honra mucho, y que te aconsejo seguir. 

—Pero es el caso (añadió el estudiante) que tengo dada pa
labra de casamiento á una muchacha de ojos negros, capaz 
de hacer perder la chávela al mas piulado. 

—Entonces, hijo mío, si tu vocación no ha de ser sincera, 
le aconsejo que abandones la carrera eclesiástica y te cases. 

—Pero es el caso, padre , que mi madre y mis hermanas no 
tienen mas amparo que yo, y si no me hago cura, perdemos 
una capellanía que es todo nuestro patrimonio. 

—¡Ah! Siendo esto asi, no hay que dudar, hijo: olvídale 
de la muchacha , y hazle clérigo. 

—Pero padre, es que la muchacha va para tísica, y di
cen lodos que si la abandono, se muere sin remedio. 

—Pues entonces, hijo mío, no tienes que consultar á nadie: 
antes que cometer un asesinato, cásale. 

—Pero padre, si mi pobrecita madre se muere de hambre 
por mi culpa, ¿no cometo.también un asesínalo? 

—Sin duda alguna, hijo mío; y una madre es lo primero. 
No hablemos mas del asunlo: hazle sacerdote. 

—Pero padre, si ademas de lo que llevo dicho , media la 
circunstancia... 

—Hijo mío (interrumpió el pobre cura levantándose): súbele 
á la torre, y tírate de cabeza: no encuentro olra cosa que 
aconsejarte.— 

Y eso mismo es lo que yo le dobia aconsejar, Analolio; 
puesto.que te hallas en el caso que presumo, cierra los ojos y 
tírate por un balcón. 

Pero como esto no has de hacerlo, óyeme todavía. 
Hará cosa como de cincuenta años, que los hombres cele

braron un gran banquete para festejar la tenida al mundo del 
siglo X I X ; del siglo de los fósforos y del vapor; del siglo de. 
los intereses materiales, de los adelantos de la industria, de 
la perfectibilidad física del género humano. Las mesas se pu
sieron en toda la estension de Europa: nadie dejó de recibir 
esquela de convite; lodos los europeos tenían designado en 
aquel dia su atadero y su pesebre. Llegaron , pues; y como 
era debido, cada uno dejó el bozal á la puerta. Comieron, 
bebieron , brindaron y se emborracharon. Hasta aqu í , todo 
era natural y lógico, todo ordenado ; pero llegada que fué la 
hora de marcharse, se armó la confusión que es de ene en to
da concurrencia numerosa; y con el aturdimiento y el vinillo 
tomó cada uno el bozal que primero hubo á las manos, ni mas 
ni menos que sucede en ciertas de nuestras tertulias con los 
gabanes. Desde entonces, Anatolio, data la gran calamidad 
de que le lamentas, y que no sé á dónde ha de conducirnos.— 
Todos los europeos llevamos los bozales cambiados.—No creas 
que es olra cosa lo que pasa. 

El que nació para vendedor ambulante quiere ser tendero; 
el que nació para tendero quiere ser comercianle; el que nació 
para comerciante quiere, ser banquero; el que nació para ban
quero quiere ser principe: lodos llevan los bozales cambiados.— 
El que solo posee bienes de fortuna para andar tranquilamente 
á pié, compra caballo; el que puede gastar cabalilo, compra 
una berlina; el que puede usar berlina, echa carretela; y el que 
solo puede costear carretela, pone yeguada y dispula premios 
en las carreras de caballos: todos llevan los bozales cambia

os.—El sastre que tiene buena parroquia y junta dinero y 
ma, no educa á su hijo para sastre, con lo cual le aseguraría 

fama y capitales mayores; sino que lo hace abogado para que 
hilvane pedimentos y remiende informes, gastando mien
tras la fortuna que le dejó su padre. El abogado de gran cele
bridad y clientela, no piensa en dejar á su hijo pur heredero 
del bufete, para que aun cuando olra cosa no sea, le conserve, 
con la modestia de su posición, el frulo de sus afanes: lo hace 
diplomático, y puede morir seguro de que si en las córtes 
exlranjeras no se burlan del chico, se reirán con su dinero en
tre los bastidores de un teatro. Tu padre, en fin, que era esce-
lenle y rico labrador se desdeñó de hacerte vinalero, con lo 
cual la industria vinícola de tu pais hubiera ganado mucho: 
en cambio le hizo abonado del teatro Real, corlejador de da
mas en la Fuente Castellana y todo lo que de ordinario suele 
hacerse hoy con los hijos de casas ricas. Y, por último, el 
consejero con cuya hija piensas casarte, en vez de hacer de la 
muchacha una admirable madre de-familias, la ha hecho una 
mala duquesa.—Todos lleváis, pues, los bozales cambiados. 
—0 ponte tu bozal, y hazle á tu novia que se ponga el suyo, 
ó así que os caséis, subios á la torre y echaos de cabeza: no 
tengo otro consejo que daros. 

Concluyo, por ahora, mi querido Analolio, esla correspon

dencia, con un axioma filosófico-moral que entrego á la con
sideración de los reformadores modernos, y es el siguiente:— 
La sociedad del siglo X I X seria la mejor de las sociedades 
históricas, si no estirara la pierna mas allá de donde alcanza 
la sábana. 

JOSÉ DE CASTRO Y SERRANO. 

ESCRITORES DE LA ISLA DE CUBA. 

HISTORIA DE VS BKIBOX DICHOSO, novela original de D. Ramón P iña , pre
cedida de un prólogo de D. Francisco Cutanda. 

Dentro de breves dias saldrá á luz pública esta nove
la, en que se retratan muy. al vivo algunos de los pr in
cipales rasgos característicos de la Sociedad cubana, 
menos conocida en la península de lo que muchos se 
figuran. La Historia de un bribón dichoso excede en 
mérito á Gerónimo el honrado del mismo autor, de cuya 
obra tienen ya conocimiento los lectores de LA AMÉRICA. 
En la imposibilidad de bacer de la notabilísima novela 
del Sr. Piña mejor juicio crítico que el que ha trazado 
gallardamente el Sr. Cutanda (con tanto ingenio como 
saber y buen gusto) en el Prólogo de la dicha produc
ción, lo trasladamos íntegro al pié de estas líneas, gra
cias á la complacencia de un amigo que ha tenido la bon
dad de proporcionárnoslo. Dice asi. 

PRÓLOGO. 
Medio rogado , medio ofrecido, heme aquí olra vez escri

biendo prólogos. Parece sino mió este, y aunque pocos hom
bres comprenden su propio deslino, que, á comprenderlo, 
fuéramos lodos grandes, vislumbro yo que el mío" no hade 
pasar de aquí.—Tiempo era ya , no faltará quien lo diga, de 
que sirviéndole de bastante prólogo para una suya los varios 
que ha deslinado á las obras agenas, alguna produjera por 
donde pudiéramos juzgarle. — Ningún libro hace falta en el 
mundo, pienso yo hoy, á pesar de haber pensado poco há lo 
contrario; y de que nadie pueda juzgarme fundadamente en 
vida, es cabalmente de loque voy huyendo, ne sé si diga 
por cálculo, ó por temperamento. Yedras hay, y musgos, y 
liqúenes en el reino vejelal, crustáceos creo que también los 
hay parásitos; y en cuanto á insectos que no pueden vivir 
solos, sino en compañía y á costa de otros vivientes, cosa es 
demasiado cierta que hay muchísimos. Luego, hasta posible 
me parece alcanzar un nombre, y un pueslo, y una reputa
ción ¿n todas las carreras, y más en literatura , en medio de 
las delicias del ocio... Todo lo puede el público. Satis sit vo-
bis vidisse Alanum, decía un orador de este nombre, que nun
ca bien oraba sino al decir el Pater noster, ofreciendo sudóla 
presencia como pasto bastante á la curiosidad pública. A la 
postre parecerá lodo.—«¿Qué hizo ese hombre?» preguntarán; 
y mirándose los unos á los oíros, y con un general enedgi-
mienlo de hombros , quedará convenido que maldita la cosa. 
No seré , pues, clásico, ni honra de mi patria, ni disputarán 
entre sí varios pueblos sobre cuál fué la mía: omnis monar; 
allá me las den todas. 

Pero la alabanza es cosa tan sabrosa, sin embargo, que 
todos dedicamos las nueve décimas partes de nuestra corta vi
da á merecerla, ó lo que es mejor, á conseguirla; y es som
bra que perseguimos,, hasta desengañados de no haberla dé 
alcanzar jamás; y nos acurrucamos á exhalar el úllimo alíen
lo sin perderla entonces todavía de vista; y dicen que bien 
distribuida es poderoso estímulo de los grandes hechos. Vea
mos , pues, si alabando á quien lo merezca, algo queda para 
mí ; desperdicios de rica mesa agena. 

Treinla años van ya que estoy esforzándome por recoger
me , por madurarme , por enlrislecenne , y lomar por fin aire 
de seriedad y aspecto de hombre grave y pensador. No ade
lanto un paso; cada vez peor. Gústame mas una agudeza que 
una verdad abstracta ; un chiste que un descubrimienlo ; reír 
es para mí el sumo bien de la vida humana; y con semejante 
pasión , difícil es que emprenda cosa seria. ¿Cómo , pu 's, en 
medio de esa perpélua infancia, no fallan hombres maduros 
que gusten de mi ligera conversación?—Es que en mi risa no 
hay un solo átomo de malevolencia; es que no me rio de.na
die jamás, es que en viendo mérito ageno, allá me voy irre-
mísiblemenle, y grito cuanto puedo por que acuda gente á ce
lebrarlo, á coronarlo, y yo me quedo embelesado contemplán
dolo y dando gracias á Dios.' 

D. Ramón Piña publica olra novela más cubana que Geró
nimo el honrado, más castiza que todas las do su tiempo, mejor 
pensada q ;e algunos tratados de filosofía , con más sustancia 
y mejor tuélano que siete discursos inaugurales, más intere
sante sin comparación que este su prólogo. ¿Quién es aquí el 
padrino? preguntaba uno que, para serlo en comisión , se 
encontró vestido de nuevo y muy agasajado de la familia dál 
bautizo.—¿Quién apadrina á quién , Sr. Piña?—Pase V. ade
lante, después entraré yo . Ojalá que antes fuese el BRIBÓN 
DICHOSO, y se permitiera escribir postscriptums, ó posterip-
íumses; como diría un inglés, al fin de las novelas. Puede 
que entonces, lleno el lector de benevolencia , de agradeci
miento para con quien tan deliciosas horas le proporcionara, 
tuviera buena cara é indulgencia con el epiloguí'sla. 

CUBA Y LA PENÍNSULA. 
La hija y la madre : estudiémoslas. 

Terra antiqua, potens armis ataue uhere glebw. 
VIRG. jEneid. 

El que no ame á España será porque no la conozca. Gran
de , hermosa, noble, generosa, terrible con los enemigos, 
suavísima madre para lodos sus hijos.— Cubanos, venid y 
ved, y no os liéis de los que fingen aborrecer á España sin co
nocerla siquiera. 

Quique hihunt teñera, dulces, ab armdine, suecos. 
Luc. Pharsal. 

Cuba: tierra de promisión, puerto seguro de españoles 
náufragos, la de las dulces costumbres , la franca, la hospi
talaria, la menos desconfiada, la menos egoísta , la más afa
ble, la más feslivade las hijas del Océano.— ¡Peninsulares, 
amad á Cuba; fiaos , para amarla, del peor tratado, del más 
preocupado de cuantos hayan pisado su delicioso suelo! 

Peninsulares y cubanos : el cielo os hizo para unidos.-
¡Cubanos! ¿Qué pueblo ha progresado la mitad que el 

vuestro en medio siglo? ¿Qué. pueblo hay lan feliz en lodo el 
globo? 

¡Españoles! Pensad, al pisar aquella privilegiada tierra, 
que respondéis cada uno de la honra y de la nobleza de Es
paña. 

No manchéis, por Dios, el blanco manto de la nobilísima 
doncella; no la hagáis llorar nunca; buscad, apeteced, codi
ciad su deliciosa sonrisa. 

¡Cubanos! Visitad á España, ó preguntad, sí queréis an
tes, cuál de vosotros ha sido nunca mal acogido en Castilla. 

El secreto de vuestra eterna unión eslá en el conocimiento, 
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en el trato, en la comunicación continuas. Los buenos han 
nacido para amigos; solo alejados pueden dejar de serlo. 

Piensan algunos españoles que Cuba es pais muy atrasa
do,—¿Cómo ha de saber mi hijo tanto como yo?—Imposible. 

Piensan algunos cubanos que España es un pais de men
digos y de bárbaros. Venid y ved. Más ferro-carriles y mejo
res telégrafos, más fábricas y fundiciones, población más 
apiñada encontrareis en muchas parles; pero un caráler dis
tintivo de nobleza , de generosidad, de franqueza, de modera
ción , de mansedumbie como el español, no fácilmente. 

El comercio y la industria unen intereses, pero no volun
tades. 

Unos mismos padres, unos mismos nombres, un idioma, 
una sola religión : ¿qué más hay que pueda identificar á dos 
pueblos? Solo le falta la unión literaria. 

DEL TALENTO CUBANO Y DE Sü PECULIAR CARÁCTER. 
Cuba se lanza a la vida y á la civilización con todo el en

tusiasmo de la juventud , con aquel ardor, con la exaltación 
con que lo hace todo. ¿Quién no ve en el brillo de los ojos, en 
lo rojo de los lábios, en el animadísimo gesto, en la vehemen
cia de las frases y de los ademanes, la particular sensibUidad 
de los cubanos?—No es aquella la ponderación , la exagera
ción andaluza , que esta no pasa de ayudar al chiste y animar 
la conversación ; allí lodo es vehemente, apasionado, eslre-
mado casi. 

El talento es precoz, pronto, penetrante, clarísimo. La 
imaginación viva, pintoresca, creadora, rica. La aptitud mu
cha, el ansia por saber general. La indolencia del cuerpo avi
va, lejos de extinguir, una grande actividad moral. La juven
tud se agita, fermenta, hierve por aprenderlo, por apurarlo 
todo. Y como no hay malos hábitos científicos que desterrar, 
ni rancias escuelas que enterrar, ni preocupaciones añejas que 
extinguir, corren todos derechos á lo cierto, á lo positivo, á lo 
práclico. Lástima grande que el contacto con la seca escue/a 
aritmética del Norte, y la inmediata y provechosa aplicación 
de los conocimientos científicos, alejen á todos generalmente 
de los esludios abstractos. Por lo mismo son hasta vulgares 
los económicos y políticos; aunque bebidos todos en la fria 
fuente de los escritores de la América del Norte, lastiman y 
pueden enfermar el ardiente pecho de una raza meridional 
más afectuosa, más apasionada y más sensible. 

La historia, la alta filosofía, los esludios religiosos, están 
en total descrédito; y corre peligro la moral pública por la in-
diferen.cia religiosa. La piedad se halla refugiada en las muje
res. Un aire, una atmósfera volterianos, se han generalizado 
entre los hombres. En nirrguna parle hace lanía falla un clero 
ilustrado, piadoso y morigerado como allí, así como el que se 
generalicen los pocos buenos libros á propósito para desacre
ditar y hasta ridiculizar la impiedad. Un pueblo sin religión y 
práctica de ella carece de vínculo y de solidez, y es arena sine 
calce. 

Á los españoles toca surtir de buenos libros aquel merca
do, á que no enviamos otra cosa que unos cuantos dramas, 
poesías fugitivas y algún que otro libro de derecho. Hemos 
perdido el prestigio del saber, y se ha debilitado mucho algu
no que no quiero nombrar, y que era caso mas importante to
davía. Trabajemos por recobrarlos. Demos muestras de con
servar una probidad que fué característica, y de no quedarnos 
atrás en la carrera de los adelantos y de la ilustración. Á lal 
elevación ha llegado Cuba, que no puede tratarse ni gozarse 
con la intimidad de los que no sean cultos. 

TALENTOS CUBANOS. 
ANACLETO BERMUDEZ.—Yo no sé si alguien se habrá atrevi

do á alabar á este insigne abogado. Yo no se si él era muy 
amigo mió; lo que si sé que yo era muy amigo suyo, y que 
por mi parte aunque sin posible correspondencia, continúo 
siéndolo después de su temprana y acaso desastrosa muerte. 

Et laudavi yoíius, morfuos quam viventes. 
No he conocido letrado de más expedición y facilidad en 

el trabajo, ni tan desinleresado, ni tan ardiente defensor de los 
pobres, ni de tan suaves y puras costumbres. Habría figurado 
con mucha venUja en cualquier foro, en el primero del 
mundo. 

¿Le visteis siempre elocuente á pesar de la indocilidad de 
su lengua, vencer á la naturaleza, como Demóstenes, hacerse 
oir con encanto en todo género de cuestiones, y comunicar su 
entusiasmo á los oyentes más fríos?—¡Qué actividad, qué vive
za, qué dulzura, qué deseo de complacer y de agradar á to
dos! Y una taza de café apagó toda aquella luz, tanta alegría, 
y paró y detuvo para siempre aquel torrente de electricidad! 
— ¡Cubanos, recordad siempre á Bermudez! 

DOMINGO DEL MONTE.—El profundo investigador de la histo
ria americana, el distinguido bibliógrafo, el colector infatiga
ble de libros y de documentos, y sobre todo, el escritor puro, 
castizo y eminentemente juicioso. Vivió en una atmósfera de 
saber, siempre rodeado de estudiosos, sin otra conversación que 
la científica, auxiliando y estimulando á todos á que supiesen. 
Su erudición era universal, su crítica rectísima. Débole estí
mulos, débele consejos. ¡Y también se cerraron para siempre 
aquellos ojos, más que medio gastados antes por el abuso de 
una incesante lectura! El legó sus restos á Cuba, y su precio
sa librería á Cuba también. Cuando quiera que tenga un pan
teón para sus hijos ilustres, no se olvidará Cuba de Domingo 
del Monte. 

Algunos más podría citar de entre los muertos; de los v i 
vos, y eso que los hay tan distinguidos, me repugna hablar, 
fuera de que lodos saben sus nombres y su ménlo. 

INGENIOS. 
Y de ingenios, ¿cómo está Cuba?—Más de mil cuenta, de 

azúcar, y los hay magníficos. Hablando seriamente, si la poe
sía fuese el inslinlo de la melodía, la facilidad y hasta la felici
dad de alcanzarla en la rima, si á esto se redujera el ser poe
ta, pocos jóvenes cubanos he conocido que no lo fuesen. Si es 
sublime creación, si es entusiasmo, delirio semi-divino, no es 
de extrañar qúe haya pocos poetas en Cuba. ¿Adónde los 
hay?—Desfallece diariamente, hasta venir á morir la poesía en 
las sociedades muy adelantadas, por el hábito de raciocinar, 
por el imperio absoluto de la razón más ó menos recta, por el 
posilivismo que á lodos ocupa, por la falta de recogimiento, y 
este vivir siempre en compañía, porque no hay poeta bueno 
si no es poético el pueblo que le escucha. Así que, remedos 
parecen los cantos de los mayores ingenios en el dia; y Home
ro, si resucitara, bien seguro es que tendría que buscar otro 
oficio.—Ocasiones, situaciones dadas abren de vez en cuando 
campo y oport unidad para poesías; pero (y este es uno de los 
ciento y un plurales que hay en castellano que significan mu
cho menos que el singular) verdadera poesía no la conocerá 
ya el mundo, como no retroceda, empezando por olvidar las 
matemáticas, sus aplicaciones, la política, la mecánica y la 
imprenta. 

LA NOVELA. 
La novela; ya que á ella y á la historia va quedando redu

cida toda la actual literatura, menos en lá nación que, como 
lanías otras cosas, ha sabido monopolizar el siempre variado. 

ameno, inagotable ensayo, ¿qué novelistas cuenta Cuba?—Le 
sucede como á la península: tan pocos cuenta sobresalientes la 
una como la otra. 

Esta qué parece fácil carrera, exige no solo talento y ob
servación y fino pincel, sino dominar la época, saberla toda, 
poder entrar en los corazones de todos, saberse, como alguno 
diría, toda la humanidad al dedillo.—No consiente, además, 
imitación, por muy disimulada que sea; pierde el lector toda 
ilusión, á poco que sospeche de reminiscencia; y tan difícil va 
siendo ya dar al público nuevas novelas, como nueva mú
sica. 

Apenas hay, por lo mismo, escuelas en la novela; cada 
escritor tiene que inventarse su arte; y es tan melindroso el 
lector de ahora, que no se sabe cómo complacerle ya. Lo ma
ravilloso es para los niños, no para los desengañados; lo histó
rico es menos novelesco que los romances y las crónicas; lo 
picaresco está agolado y no sirve, y justamente, para el ve
lador del gabinete, ni para sobre el locador de la dama, que 
no ha de conversar con areneros y barquilleros, ni para el es
tudio del literato; lo fantástico, digo lo mismo que de lo mara
villoso, no es para viejos, y en nuestra época lo son hasta los 
muchachos en punto á desencanto y casi universal tedio; lo 
político, que hasta en la novela ha querido penetrar, está 
proscrito de la literatura, y es sacrilego cualquier intenlo de 
unión entre los dos; lo directamente moral no hace fuerza ni 
interesa en la novela, porque lo moral ó es falso ó es religio
so. ¿Qué nos queda?—La novela de costumbres. 

Costumbres... ¿Las hay en España?—No alarmarse. ¿Las 
hay en Francia?—¿'Las hay en Italia?—El activo comercio de 
las naciones entre si, la facilidad para viajar, la lectura de pe
riódicos, van produciendo á toda prisa la uniformidad de cos
tumbres en toda Europa; mejor dicho, la no existencia de cos
tumbres peculiares y locales. índividualmenle, apenas quedan 
ya: la imitación y la tradición han sido destronadas; cada uno 
obra por su propia cuenta y por su particular instinto; ni ob
serva lo establecido, ni trasmite á sus hijos lo que practica. 
Más emancipada no puede estar la humanidad; la humanidad 
anda sola, y no se apoya en nada. ¡Tenga Dios piedad de ella! 
—Pero en París se publican anualmente muchas novelas de 
costumbres, se dirá.—Tan cierto es esto, como que la acción 
de todas ellas pasa indefectiblemente en París también. Pero 
ni París tiene costumbres, menos acaso que ningún otro pue
blo, ni sus novelas son de semejante cosa. En aquel inmenso 
foco de actividad y de universal concurrencia, tienen lugar no
tables accidentes, desórdenes, intrigas y lances; la novela se 
limita á referirlos, suponerlos ó inventarlos verosímiles; y el 
lector cree leer la historia contemporánea de la humanidad, y 
no se suele equivocar. Pero esta es la novela dcscnpliva de 
casos domésticos, sociales y hasta políticos; no la de costum
bres. ¿Por qué la novela escocesa y la inglesa tienen tanto co
lorido local?—Porque allí quedan costumbres. Fuera de allí, la 
humanidad es una masa homogénea más ó menos fina, y en 
esta ó en la otra forma. 

En vano es, por tanto, buscar en España costumbres que 
novelar; una provincia que las tiene, tiene muy natural y le
gítimamente su incomparable cronista. Si con todo su genio y 
su talento de observación se trasladara á Madrid, ó no escri
biría novelas, ó resultarían francesas ó cosmopolitas. 

Y Cuba, ¿qué lal mercado es de este género?—Sumamente 
pobre. Ni sus partidas decampo, ni sus fiestas, nisus gallos, ni 
sus bailes rústicos, pueden animar un libro. Cuba Cotá de Irán-
silo: pierde ó ha perdido ya las coslumbres heredadas, y nin
gunas crea y susiituye en su lugar. La vida de cada u m es 
libre, y no hace concierto ni armonía con la de los oíros; v i 
niendo á ser imposible formar sínlesis, ni fijar caraeléres ge
nerales. La variedad de razas de nada sirve; antes bien, em
baraza al escritor; ¿qué le importa al público lo que dicen y 
hacen los esclavos en su degradación? ¿qué la conduela de los 
libertos y de las razas mezcladas? Y á la verdad que nada de 
esto es para escrito. 

No hay vida social, ni pública, ni literaria, y la mercantil 
y de especulación se parece á la de todas parles. Todas las 
clases rechazan con infantil enojo cualquier género de cen
sura y hasta de advertencias y consejos, haciendo consistir el 
puntillo de su honra en que nadie tenga derecho á dirigirles 
la palabra sino descubierto y bien prevenido de lisonjas. El 
que se permitiera publicar alguna observación que poco ó 
mucho afectara al gremio de empresarios de entierros, ó al de 
cocheros de plaza, ó de vendedoras de agua de coco, ó de car
retilleros, no quedaría, cual en oíros países, comprometido á 
seguir una polémica periudistica,~qüe. tales como suelen ser, 
todavía entretienen, desahogan rencores y purifican,—se ve
ría demandadu por injurias y calumnias, sujeto á cuentas de 
curiales, á enemistades y venganzas. Hay, lo que es peor que 
todo, cuestiones de nolli me tangere, que no salen á la prensa, 
pero que por lo mismo fermentan y se recuecen y se agrian, 
y quedan siempre cuestiones, y pueden crecerse á divisiones 
y escisiones... En tal estado, para escritor público lo de me
nos es tener talento y erudición y chispa ; lo esencial es hacer 
voto de indecisión, equilibrio y universal contemplación , an
tes de tornar la pluma: y la imprenta, en vez de ser magnífico, 
sonoro instrumento de armonía, es órgano sin aire en que te
clean los ociosos, viólin con las cuerdas flojas, por haberse 
apoderado de las clavijas los muchachos. Hoy parece que las 
cosas no van del todo así ; que el órgano suena por fin , aun
que solo en los registros suaves; que el violin se templa ya, 
y se permite dar al arco un poco de resina.—¡Maldiga Dios 
las alegorías! 

EL BRIBON DICHOSO. 
Así lo ha comprendido en su buen juicio el autor de É l 

Bribón dichoso, y sin saberlo él mismo se nos ha venido á es
cribir á Madrid; y llena su cabeza de materiales, maduro con 
mucha lectura y buena digestión de ella, con un estilo forma
do ya y que anda solo, nos ha dado una novela y un libro en 
una pieza, cosa que no es muy común. 9 

No ha tenido el mal guslo de pintarnos continuos países y 
cuadros cubanos, que en tal caso habrían tenido poca nove
dad en su patria y ningún interés para nosotros; ha sabido, 
en una palabra, ser económico, gastando de su caudal con 
juicio, y reservándose lo principal para su ocasidn. De aquí 
que la novela no sea ele costumbres, sino con costumbres cu
banas, y tan interesante páralos cubanos como para los pe
ninsulares: á ningunos lisonjea, á ningunos insulta; y escrita 
enlre los dos campos, con ojos serenos y ánimo despreocupa
do, hay lecciones para lodos en ella. 

Objeto ya se vé que tiene, que en esto se diferencian el 
escritor y el escribiente; pero no tan exclusivo y tan único 
que se convirtiera la narración en olro banquete de Esopo; no 
se desperdicia la ocasión, pero no se arrastran los hechos para 
que todo resulte un tema con infinitas y cansadas variacio
nes. Parala estupidez, la indolencia, la necia confianza, la 
presunción de algunas gentes, no hay misericordia; para la 
sordidez, para la degradación de otras, hay cantáridas y cau
terios. Experto marino, el autor no malgasta su andanada dis
parándola atropellado ; espía la ocasión, y cuando vé descu
bierto el flanco ó la aleta de su contrario, allá la lanza sin que 

se desperdicie tiro. Y su contrario, su enemigo, son siemnre 
el vapor Abuso y la corbeta Corrupción. Importa sobremanepa 
personificar ciertos vicios: Moliére, La Bruyere, Morátio re
dujeron al hipócrita, al avaro, al intrigante, al adulador,'á la 
mogigata, á la vieja gazmoña, al menos, á recatarse, á mode
rarse, de miedo de ciertos nombres que lodos sabemos, y que 
caen sobre el imprudente que pierde demasiado el respeto al 
decoro público, cual otras tantas definiciones, ó mas bien sen
tencias. Pues qué, ¿no es nada purgar.de Homobonos, preser
var de Eustaquios y limpiar de Tortosas el suelo de nuestras 
provincias de Ultramar?-Ya se vé que ni con una ni con mil 
sátiras se logra purificar al mundo; pero escogiendo con lino 
los puntos en que la gangrena se manifiesta más, y aplicán
doles el botón de fuego, se castiga, se deliene el mal y se dá 
lugar á la elección de un plan Interior que corrija y purifiqué 
el vicio de la sangre. Cierto que la humanidad es imperfecta, 
y que nuestra sociedad anda achacosa; pero ¿sabe nadie cuál 
se precipilarian la humanidad y la sociedad si la perversidad 
y el vicio no se sacaran así de vez • n cuando emplumados á 
la vergüenza y á la execración públicas? 

Plan.—En esto consiste la perfección de un libro. Com
prométese lodo escritor, al anunciar uno, á tenerlo mejor pen
sado que pueda pensarlo ninguno de sus lectores; y como en 
esto de juzgar no hay amigos ni contemplaciones, desgraciado 
él si alguno le sorprende en la más pequeña distracción ó des
cuido. Un tratado de astronomía, un libro de química, un arte 
de cocina ó de torear, tienen el plan hecho: loque importa es 
saber calcular, analizar, guisar ó torear bien, que las cosas 
vienen luego á ofrecerse por su órden; y en no habiendo más 
cálculos, ni análisis, ni guisos, ni suertes, el libro llegó feliz-
menle á su último capítulo. Bienaventurados los escritores de 
ciencias y arles, que ni tienen que cuidarse del plan ni del in
terés, ni de que nadie les pueda adivinar la intención ni el 
camino. 

Es una continua zozobra la de los escritores de novelas, 
poemas y dramas, y hasta lo imposible les exige el público, 
¡ingrato! solo porque se ofrecen á entretenerle y divertirle. 
Nada exige tanta perfección cómelas cosas de lujo y pasa
tiempo, y se concede más indulgencia á un ministro que er
rando comprometió á su patria, que á un primer tenor ó barí
tono que desafinaron ó incurrieron en un gallo. Ha de empe
zar el apurado escritor por alguna parte, ha de hacer una ex
posición, ha de entrar en la narración, ha de formar el nudo, 
hálo de apretar para que parezca ciego, y lo ha luego de des
alar inesperada y sorprendentemente. Pues para lodo esto 
tiene que caminar con lanío liento, que ninguno de los lecto
res aunque sea catedrático de literatura, le sorprenda y le des
cubra el juego de sus manos. Tan pronto como hay uno siquie
ra que se adelanta un paso á lo que lee, y dice: «Estamos en 
la exposición; este será el protagonista; aquí empieza la ver
dadera narración; aquí el enredo...» Libro perdido, auctor 
damnatus.—Todo esto y más sabe el autor del Bribón dichoso, 
y de lodo se desembrir«za con maestría y hasta con desenfado. 
No es más acertado en sus planes Piceard ni Mes. Edgeworth; 
y en cuanto al misterio de lo que vendrá, al buen trenzado de 
los capítulos, á no dejar cabo que no se recoja, á no presentar 
ni persona ni hecho que no conlribuyan directamente al fin 
principal, no cabe mayor perfección. Buen chasco se lleva el 
sencillo lector que, empezando á mostrarse dispücenle al verse 
entre una comadre y un médico, una doncella de más que du
dosa hermosura y un tosco estanciero; y luego en una zapa
tería del Horcón, enlre hormas y materiales, se propone firme-
menle no tomarse interés, mostrarse melindroso y juzgar mal 
del libro. ¡Pobrecillo! él se cebará en la lectura, y llegará á 
no poderla interrumpir, y requerirá las hojas que le fallan 
hasta el fin, y le parecerán poquísimas las que deja atrás, y 
casi ningunas por desgracia las que le faltan. Conducir así al 
lector, pasearlo, entretenerlo, encanlarlo, fascinarlo, este es 
el triunfo del talento y del consumado saber escribir. 

Caraclé<-es.—Si bien se mira, no se sabe dónde buscar la 
filiación de Paulina, ni de Bruno, ni de D. Eustaquio, ni del 
Cortado, ni de Ordoñez: en ninguna parle se encuentra su 
retrato. Hacen y dicen; y á poco, si no se presume lo que 
harán y dirán, que esto se lo guarda bien el autor, se sabe 
bien lo que son incapaces de hacer y decir. Para la extensión 
que la novela tiene, y aquí confieso que como la vi hacer in
tercedí con mi amigo el autor para que se la diese mayor y 
nada conseguí, se describen no pocos caraeléres en e l l a ; d á 
cada uno alguna muestra bien significativa de lo que es, y 
queda sólidamenle incorporado á la acción, y obra luego con 
desembarazo. Si algún lector, después de haber disfrutado de 
tan amena lectura, después de refaccionado su estómago con 
alimenlo tan sabroso, echa menos algún carácter simpático 
entre los varios odiosos y entreverados de bueno y malo que 
pueblan el libro, repare que entre Paulina y Ordoñez están 
repartidas las virtudes contrarias á la deformidad de D. Eus
taquio. Sencillez y pureza, probidad y dignidad por un lado; 
intriga, refinada corrupción, y corjmpcion nativa y castiza por 
olro. Hé aquí la buena dislribueion de luces y sombras del 
cuadro.—Si algún olro exigiera el mal fin, el martirio del 
Bribón para escarmiento de picaros, señal será de que la mal
dad le ha llegado á inspirar el odio que el aulor se propuso. 
En carrera queda D. Eustaquio, privado de los goces de la 
sensibilidad y de la ternura, encadenado á una sed hidrópica 
de adquirir, á un egoísmo abominable, peor enemigo de quien 
lo tiene que una activa y concertada persecución de todos los 
demás contra él, de una amb.cion ciega, desenfrenada, teme
raria. Esto basta para que sus prosperidades no le hagan en
vidiable. Hasta aquí llega el deber del escritor moral: no tie
ne obligación de dar tormento á los malos; basta indicar que, 
al equivocar en la vida el camino de la virtud, al entrarse por 
el de la maldad, se equivoca siempre y se pierde el camino de 
la felicidad. 

Estilo.—Aquí estoy por primera vez perplejo en el discurso 
de todo este impertinente prólogo. Yo hallo imprudencia y 
hasta arrogancia en escribir un libro para que sea familiar en 
dos pueblos; y escribirlo en un lenguaje que ni.se estila ni se 
practica en ninguno de los dos. En este pimío me dejo llevar 
de la severidad. Apenas hay ejemplos de novelas escritas en 
lenguas muertas , quiero decir, después de uiuerlas, y las 
dos ó tres de estas algo notables que leñemos en latín de imi
tación, son malos ejemplos. Es asi que la lengua castellana 
murió. . .--Las buenas madres no se desengañan de que es ca
dáver ol del hijo que abrazan y besan y tratan de volver á la 
vida. Los buenos hijos del habla castellana nunca se desen
gañan de que este fué tesoro que perdimos , y hasta se desvi
ven por resucitarla. Celo santo, aunque ningún fruto produ
jese. ¿Habremos de decir delSr. Piña lo que en olro liempo se 
dijo de los Argensolas? Un cubano ha demostrado lo que pue
de lograrse con el amoroso estudio de los clásicos, y mejor 
dicho, del clásico enlre nuestros clásicos; y si Cervantes vol
viese á la vida, reconocería, con su genial honrada franque
za , que había formado escuela y que lenia buenos discípulos. 

Esto en cuanto á lo material del estilo ; que en cuanlo á 
gracias y oportunidades, que ya pertenecen más al pensa
miento que á la dicción, puede invitarse á cualquier curioso 
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á que haga colección de lo más feliz que de este ge'nero se 
encuentra esparcido en el BKIBON DICHOSO , y la cosecha será 
rica. 

Cuestión importante. ¿Habrá segunda parte?—Yo me no 
de los qne dicen que no las hay buenas. Vengan de la misma 
mano que las primeras, y que no sean poslizas ni esítiíüos 
de ampliación, y vengan cuantas quieian autores discretos. 
Nada absoluto , por Dios, en este género de literatura. Por lo 
demás , tan dispuesto se queda el Sr. Pina, según lo que nos 
dice al fin, para regalarnos una continuación,¿orno para de
jarnos con las ganas. Hay en esto fino arliíicio, y es buscar y 
producir efecto más allá de la última página de un libro. 
Quiere decir, que si somos buenos lectores y el mundo sigue 
siendo malo , podemos tener confianza. De lo primero, ningu
na duda me queda; muchos y buenos lectores y relectores 
tendrá el BRIBÓN DICHOSO ; conque por esta parle estamos de 
-enhorabuena; de lo segundo, no hay quien pueda responder 
con certeza, pero muy probable parece que el mundo no se 
enmiende del todo; nuevo argumento en favor de la continua
ción. Y como en política, en historia, en economía, en lite
ratura, en malicia, en credulidad y en otros muchos ramos, 
acostumbramos á descansar y dar por averiguado lo que se 
apoya en un par de muletas tan buenas como los dos susodi
chos argumentos , la venida de una segunda parte del BRIBÓN 
DICHOSO es una cosa tan cierta, como noventa céntimos (con
formándonos con la ley que prescribe el uso pará lodo del 
sistema decimal), como noventa céntimos de las cosas que to
mamos por ciertas en el mundo. 

Pasó ya el tiempo de que el Sr. Piña pudiera necesitar es
tímulos. Todos se complacen en hacer lo que saben hacer 
bien ; un triunfo es aguijón para aspirar á olro ; dos seguidos 
y tan notables, constituyen profesión casi, y dan al público 
ciertos derechos que no tardaría en reclamar si se desconocie-
sen. Ahora entre el lector , que lo hará con tanto más gusto, 
cuanta mayor ha sido la flema y la impertinencia del portero. 

FRANCISCO CUTANDA. 

se les habia condenado como reos; pero se ha suspendido la sentencia 
hasta que cojan los demás, para cuyo fin se han dado las competentes 
disposiciones por la capitanía general de la Habana.» 

mnií PIO UNIVERSAL 
COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

Situación de la Compañía en 22 de junio de 1860. 
CAPITAL IMPUESTO, 

doscientos tre in ia y tres mil lones , seiscientos 
cuarenta y siete mi i reales . 

NUMERO DE POLIZAS, 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTAS. 

DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA 
en t í t u l o s de l a renta diferida á S por B O O , 

ochenta y nueve millones, trescientos once mil reales. 
La cobranza y los derechos de Administración 

se verifican en cinco plazos de 1 por 100, ó al contado 
con la rebaja de 12 por 100. 

E l Monte Pió Universal, aunque no cuenta mas que dos 
años de esislencia, es ya conocido del público, lo bastante 
para que pueda creerse exento de seg'uir la costumbre admi
tida, de enumerar las ventajas generales y especiales que sus 
estatutos ofrecen al público. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociacio
nes que comprende, bailará en la dirección general, en Ma
drid, calle de la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus repre-
senlantes en provincias, así como en los prospeclos que se fa
cilitan á quien los pide, los dalos, aclaraciones y detalles que 
necesite para ilustrar su opinión en la materia. 

Delegado del gobierno, Sr. D. Joaquín Sánchez de Fuentes, 
jefe de Administración. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
VOCALES. 

Excmo. señor marqués de San 
Felices. 

Excmo. señor D. Diego Coello y 
Quesada. 

Excmo. señor D. Juan Drumen. 
Excmo. señor conde de Sánale. 
Excmo. señor conde de Belas-

coain. 
Excmo. señor conde de Monle-

zuma, marqués deTenebron. 
Excmo. señor conde de Pomar. 
Excmo. Sr. D. Fernando de Gui-

llamas y Galiano. 

Sr. D, Manuel Alvarez de L i -
nera. 

limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco. 

Sr. D. Manuel Llórente. 
Sr.fD. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez 

Camaleño. 
Excmo. Sr. D. Joaquín de Bar-

roela Aldamar. 
Sr. D. Ramón Campoamor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 

Director general: Excmo. señor duque de Rivas, Grande de 
España. 

Sub-direclor general: Señor marqués de San José. 
Secretario general: Sr. D. Vicente Marlinez Alonso. 
Abogado consultor: Sr. D. Laureano Figuerola. 

En nuestro m'imero anterior, en el suelto en que nos ocupábamos de 
la memoria leida por el Sr. Marlinez Alonso en la junta celebrada por 
dicha sociedad, se deslizó una errata importantísima: donde dice « nues
tros gobernantes», léase «nuestros repiesenlaules. » 

«El bergantín español que se encontró en alta mar abandonado de su 
tripulación y conducido el 11 de mayo á Province Tow» (Boston) por el 
buque inglés Rienzi, y el cual se suponía ser buque negrero por haber
se hallado á su bordo todos los pertrechos, provisiones y demás requisi
tos de los buques que hacen este tráfico, ha resultado ser la corbeta es
pañola de la matrícula de Barcelona llamada Don Juan, capitán D. Juan 
Cánovas, de 243 toneladas, propia de los señores Amell y Milá de Bar
celona. 

Este desgraciado buque salió de Matanzas á fines de febrero último 
con destino á Monlivideo, llevando 26 hombres en todo de tripulación. 
El capitán llevaba 35,000 pesos fuerles en metálico y oíros efectos de 
valor, y al llegar el buque á la línea de Congo en la costa occidental de 
Africa, se sublevó la tiipulacion contra el capitán y oficiales. La pelea 
fue terrible, y tal la resistencia de la oficialidad del buque, que mala-
ron seis de los tripulantes. Vencieron los marineros, ataron al capitán 
y contramaestre, y los asesinaron dándoles una muerte horrorosa; al 
primero cortándole la nariz, la boca, las orejas, etc., y hasta que espiró 
le iban cortando la carne del cuerpo. A l contramaestre le rompieron lo
dos los huesos del cuerpo con la pala de cabra del buque; de esta mane
ra se vengaron de la resistencia. 

Después de haber muerto á todos los oficiales menos el tercer piloto 
José Casli lo, a qmen amenazaron con quitarle la vida, le obligaron á 
llevar la derrola del buque basta cerca de la isla de la Anguila (Anlillas 
menores donde los de la tripulación echoron los boles al mar, se metie
ron en ellos y dejaron el buque á la «driva,» y saltaron en tierra, lle
vándose con ellos lodos los objetos de valor y los 35,000 pesos fuertes 
del buque, e inmedialamente fletaron un Pilotboate por 5,000 pesos fuer
tes para que les condujese á San Tilomas, en donde parece* repartieron 
el botín, y habiéndose algunos de esta tripulación embarcádose para la 
nabana, por conversaciones de ellos mismos durante la navegación se 
ha descubierto el hecho. El comandante de marina de la Habana ha ame-
sado a ocho de los delincuentes, y á la hora de la salida del vapor Ter 

Hé aquí otras de las noticias que nos ha traído el último correo de 
Filipinas. 

Los cristianos eran objeto de una incansable y tenaz persecución por 
parte de los crueles annamitas. 

Los franceses han evacuado completamente á Turana , y las obras 
hechas allí ascienden á la cantidad de 20.000,000 de fancos. No bajan 
de 1,500 chinos que en Johore han sido despedazados por los tigres, 
desde 1 ° de julio del año pasado á la fecha. 

A la salida del correo continuaba aun abierta la suscricion volunta
r ía , y presentándose constantemente personas con donativos para los 
gastos de la guerra de Africa, cuya terminación era aun desconocida 
en aquellas apartadas regiones. 

El espíritu y salud pública, inmejorables; y el entusiasmo de que 
todas las clases se hallaban poseídas por nuestros triunfos en Africa, 
rayaba en delirio, según leemos en las diversas descripciones que so
bre los acontecimientos de la guerra nos hace el Boletín oficial de las 
islas. 

Lo recaudado para los gastos de la guerra , según el último que con 
fecha 18 de abril publica oficialmente el ayuntamiento de Manila, as
cendía á 15,988..90 pesos fuertes en plata, y 119,367..74 3[8 en oro, 
que forman un total de 135,356..64 3i8 ps. fs. 

laar i imldí . 
Es muy curiosa la comparación de los diferentes epítetos , así ad

versos como favorables , que aplican á Garíbaldí ciertos periódicos es-
tranjeros: 

Gazetla di Nápoli.—El mónstmo en forma humana, el llamado Garí
baldí, ha tenido la audacia de atacar Jos dominios del rey de Nápoles á 
la cabeza de una cuadrilla de asesinos. Inútil es añadir que el gobierno 
ha tomado medidas para hacerle prisionero, y que lo castigará cual se 
merece por semejante acto de piratería. 

Gazetta di Nápoli í de su último número.)—El comandante general 
de las tropas del rey en Sicilia ha firmado una capitulación en Palermo 
con el excelentísimo señor general Garíbaldí. 

Gazelta di Roma.—El antecríslo, pues es imposible nombrar de otro 
modo á una persona poseída del diablo, se ha atrevido á acercarse á la 
cosía de Sicilia y ha efectuado un desembarque ayudado por los mal
vados y herejes ingleses. 

Munich VoUishlalt.—El bandido Ganbaldí está prosiguiendo su oficio 
malvado y sangriento de asesino humano en la isla feliz y pacífica de 
Sicilia; pero la divina venganza no dejará de alcanzarle pronto. 

Wiener Zeitung-—El rebelde de profesión espera continuar su an
tigua vocación en Sicilia; pero le aguarda un cruel desengaño, pues su 
vergonzoso atentado será frustrado por el valor y lealtad de las tropas 
valientes del rey de las Dos Sicilias. 

Leipziger Zeitung.—No cabe duda que el pirata Ganbaldí obra de 
acuerdo con el rey de Cerdeña. 

Berlin Kreuz-Zeitung.—El aventurero Garíbaldí encontrará pronto 
un fin prematuro á su carrera de foragido. 

Cassel Zeitimg.—El advenedizo (parvenú) Garíbaldí poco satisfecho 
de haber encendido las llamas de la revolución de su patria, trata 
ahora de levantar el estandarte de la rebelión en el reino feliz de 
Nápoles. 

Bamburger Nachrichten.—El general Garíbaldí progresa firmemente 
en su carrera atrevida y peligrosa. 

Gazetta de Bologna.—El hijo heroico de Italia cuyo nombre ningún 
italiano verdadero puede pronunciar sin la admiración y el entusiasmo 
mas profundo, ha emprendido actualmente la campaña mas peligrosa 
de su azarosa vida. 

Gazetta de Florencia.—El redentor de Italia ha emprendido el ataque 
conlra la fortaleza de la tiranía. Todos los corazones verdaderamente 
italianos laten con la dulce esperanza de ver coronada de un éxito feliz 
á su espedicion sublime. 

Giornali d i Milano-—El genio de Italia al fin desenvainó su espada, 
para redimir á su país de los últimos restos de la tiranía. 

Gaceta de Turin.—El arcángel Gabriel ha aparecido en forma humana 
sobre la tierra, en la persona de Garíbaldí para estermínar los últimos 
enemigos de la libertad italiana y aplicarles el justo castigo que me
recen. 

LSL Correspondencia Hacas, con referencia á una carta de Sicilia, 
publica los siguientes curiosos pormenores sobre el bombardeo de Pa
lermo: 

«A conlinuacion del combate del 27 , la mañana en la cual Garíbal
d í , á la cabeza de sus cazadores, arrojaba á la bayoneta á la guardia 
que defendía la puerta de San Antonio y penetraba hasta el centro de 
la ciudad, las tropas reales, abandonando el cuartel de San Antonio, 
la plaza central de los cualro Cantones y la puerta Maqueda , habían 
venido á concentrarse al cuartel general, formando así una línea que 
se eslendia desde San Francisco hasta los cuarteles de los cuatro Vien
tos, situados delante de la prUion de Estado. 

Por la tarde esta línea fué aun forzada ,*y el general Lanza obliga
do á replegarse en el palacio del rey al Sur de la ciudad, encontrándo
se asi separado de la cindadela por toda la población sublevada. Tal era 
la sitnacion de las tropas el 28 por la mañana. 

En el mismo día evacuaron las prisiones los cuarteles de los cuatro 
Vientos, yendo á refugiarse á la estremidad del muelle, llamando á 
grandes gritos á los buques de guerra napolitanos que fueran á reco
gerlos. 

Por la tarde , un vivo fuego de fusilería fué dirigido contra el pala
cio del rey por los insurrectos, que llegaron á ínlrodueirsc en el pala
cio del arzobispo, desde donde hacen fuego sobre los soldados que 
abandonan el palacio de Hacienda y el de la Ospitalelta , donde .hasta 
enionces se hablan mantenido. Durante la noche, numerosas bandas 
do paisanos y montañeses armados, hostigan sin tregua á las tropas 
reales que han dejado las alturas de Montreale y han vemido á acam
par entre Capucciní y la aldea de Olivenza, impidiéndolos venir en so. 
corro del general, bloqueado en el palacio del rey. 

29 de nnyo.—Las tropas continúan manteniéndose en el palacio y 
en la cindadela, en tanto que Garib.ildi, establecido en la municipali
dad, toma diversas medidas con el objeto de organizar y continuar 
la lucha. Decreta , entre oirás , la formación de una guardia nacional 
y abrir una suscricion destinada á subvenir á las necesidades de la 
guerra. Ademas, una ordenanza firmada por él y por el presidente 
del comité en el interior, dice que: «los culpables de robo, de asesi
nato y de cualquier olro daño de esta naturaleza , se les impondrá la 
pena de muerte , para lo cual serán juzgados por un consejo de guer
ra.» Olro decreto prohibe recorrer las calles con las armas en la mano 
sin estar bajo la dirección de un jefe. Se prohibe igualmente perseguir 
á los esbirros. Un comité provisional de la ¡ínerra s»1 ha encargado de 
proceder á los alistamientos. El doctor Vicenzo Hacalessa , ha sido 
nombrado comisario de la provincia de Girgenti. Una carta llegada de 
esta última ciudad, anuncia que las tropas que allí se encontraban, 
han fraternizado con los habitantes. 

Los insureclos se han apoderado de cuatro cañones y de una pieza 
deá doce en el cnartei de las prisiones, abandonado por los napolitanos. 
Los cinco buques de vapor que partieron el 28 para Ir, bahía de Tcrmí-
ni , volvieron á Palermo sin haber podido desembarcar á los 1,000 hom
bres que tenia á bordo. Las embarcaciones los llevaron á la cindadela. 
Durante la tarde estas tropas hicieron una tenlaliva inútil para i r á so
correr al general Lanza. 

Las hermanas de San Vicente de Paul llegaron de Nápoles en el mis
mo día para cuidar á los heridos, pero no pudíendo penetrar en la ciu
dad se volvieron á embarcar en el aviso de vapor francés la Monetta, 
para regresar á Nápoles. 

A las nueve de la noche la cindadela rompió de nuevo el fuego, de
clarándose un inmenso incendio en los alrededores de la plaza de Santo 
Domingo. Se evalúan en 3,000 el número de bombas lanzadas sobre la 
ciudad desde el día 27 á las 6 de la mañana. Mas de 100 han caído sobre 
la plaza del Mercado, cuyas tiendas han quedado todas destruidas. 

3Í) de mayo.—Las tropas que el Diario oficial de las Dos Sicilias ha
bia anunciado que estaban persiguiendo á Garíbaldí, llegan de Parco y 
son recibidas en Porta-Reale por la partida mandada por La Massa. Una 
proclama de Garíbaldí llama á todos los sicilianos á las armas. A las dos 
un coche con una bandera blanca llega al embarcadero de la Cuarente
na. El General Lelizia y el brigadier Curistíano, delegados por el gene
ral Lanza, descienden y se dirijen acompañados de Garibaldi á bordo del 

buque inglés Annibal, donde se encuentra además el almirante Mundy, 
el comandante del Vauban, y el de la fragata americana Irouquois. 

El general Lelizia declara que está encargado de pedir un armisticio 
y propone las condiciones siguientes: conservación de las posiciones 
respectivas; facultad de socorrer á los heridos y de trasportarlos á los 
buques, y de hacer llegar víveres al hospicio de los pobres. 

Pide además, que la municipalidad dirija al comisario real una sú
plica con objeto de solicitar la concesión de reformas y de instituciones 
necesarias al país. 

Garíbaldí concede las primeras condiciones; pero rehusando oir ha
blar de las segundas, se rompió la conferencia. 

Los preparativos de defensa continúan en la ciudad. Las calles se 
convierten en barricadas: lodos los hombres eslán armados: los curas y 
los monjes montados sobre las barricadas escílan el valor del pueblo.> 

Se ha confirmado la noticia de la muerte de Orsiní en uno de los en
cuentros que han tenido lugar en Sicilia entre las tropas del rey y los 
garibaldinos, y según la Patrie se ha encontrado sobre su cadáver la 
siguiente carta que dirigía á un mayor piamontés: 

«Querido mayor: Me embaí qué en Genova con el general Garíbaldí: 
cuando llegamos á Talamona nos detuvimos 48 horas; se formaron las 
compañías y se distribuyeron los grados. Nos hicimos con municiones 
en la fortaleza de Orbitelío, y en la tarde del segundo dia se embarca
ron de nuevo las tropas. Mí compañía y yo quedamos en tierra, porque 
el coronel Zamnianchi tenía á su cargo una misión especial que desem
peñar allí, y yo formé parte de la espedicion. Por todas parles por don
de hemos pasado hemos sido acogidos con entusiasmo, sin embargo de 
tener delante los mercenarios del papa. 

Somos un batallón lan bien armado, equipado y organizado como lo 
permiten las circunstancias. Esperamos mucho de las poblaciones roma
nas, y estamos en guardia, porque tenemos delante de nosotros fuerzas 
muy superiores en número. Hemos dividido nuestra tropa en diferentes 
partidas de insurrectos, que llamarán descorítenlos; y en cuanlo seamos 
en bastante número, haremos un buen usado de cardenales. Esta es mi 
idea y esta es la suerte mas digna de los enemigos de la Italia Por to
das partes alistamos voluntarios; yo solo he formado dos compañías de 
voluntarios toscanos de los mejores, buenos y dóciles. 

Tenemos todo el elemento de la antigua secta, los diablos desencade
nados, de tal modo que nos hace falla la paciencia de Job para reunirlos 
y saber al menos cuántos son. Pero si se toca generala, si seda la orden 
de marcha se les encuentra reunidos como un solo hombre. 

A-falta de armas he mandado hacer cincuenta lanzas, porque los 
hombres aumentan. Así tendremos bástanles lanceros. A Dios. Saluda al 
coronel Vallí, Senno y Tosí. Bandí esta en Sicilia. 

Espero que nos volveremos á ver. Tu amigo de corazón Cesar Orssi-
ni.—Píligliano 14 de mayo de 1860. » 

En Palermo se publica un Diario oficial del gobierno provisional, 
habiendo aparecido en el número conespondiente al 29 de mayo los de
cretos de Garíbaldí, asumiendo la dictadora| organizando el ejército, 
nombrando secretario de Estado, cerca de su persona, al Sr. Crispí, que 
refrenda todos los decretos; instituyendo un goberdador en cada distrito 
de la Sicilia, poniendo á cargo de los ayuntamientos las indemnizacio
nes que haya que pagar, á reserva de reintegrarse de ellas después de 
la guerra, y encomendando la administración de justicia á consejos de 
guerra, cuya organización establece. 

En una correspondencia de Marsella leemos lo siguiente: 
«Las espediciones de armas, municiones y dinero, conlinúan por to

das partos hácia la Sicilia. La isla de Malla, en comunicación telegráfica 
directa con Marsella, no cesa de enviar auxilios. Túnez hace también su 
papel. Hoy mismo acabo de leer la lisia de las últimas salidas de buques 
de aquel puerto, y veo que del 19 al 25 de mayo, en seis dias lan solo 
fueron despachados 19 buques sicilianos, casi todos con dirección á Trá-
paní. Ya se vé que un comercio tan animado, hecho por aquellos peque
ños buques, no ha de ser un comercio pacífico. £1 movimiento de viaje
ros políticos entre Marsella y Genova, es también animadísimo. En 
cuanto al comercio verdadero, sigue esperando que el horizonte se 
despeje.» 

Hé aquí la proclama dirigida por el comandante general de los guer
rilleros: 

«Desde el campo de Gibiltrossa destinado al objeto glorioso de ser
vir de base de operaciones sobre la capital, la fortuna de las armas, 
animada por el valor de nuestros hermanos del continente, nos ha con
ducido por una marcha nocturna, en el alba del 27 de mayo, victorio
sos á Palermo. 

Un postrer golpe falta todavía para el complemento de la victoria. 
Los tres dias de tregua reclamados, deben ser consagrados por nosolros 
al acrecenlamienlo de las fuerzas nacionales, y á una organización 
mas conveniente para el instante solemne. 

¡Ciudadanos armados de las provincias sublevadas, acudid á la lla
mada patriótica para destruir ó lanzar pronlaniente de nuestras tierras 
á las hordas borbónicas! A la invitación que desde las montañas de 
Rocamena y Gibiltrossa, después de doce años de un silencio forzado, 
os fué dirijida por simples patriotas, en tres dias habéis guarnecido de 
mas de 4,000 combatientes las alturas designadas. Ahora, á la invita
ción de realizar la empresa jiganlesea comenzada bájo la égida formi
dable del héroe de Varesse, sabed igualmente enviar para el sosteni
miento de la patria á vuestros hijos, que son los hijos de la Italia. 

En los cuarteles que abriremos para concentrarlos, los cuales serán 
administrados y dirigidos por personas conocidas por su amor y sus 
sentimientos patrióticos, nuestros guerrilleros encontrarán la organi
zación y la disciplina, y en el cómbale la dirección militar y el apoyo 
conveniente. 

Estos tres días, ¡oh hermanos! deben cavar la fosa d é l a dinastía 
borbónica y de la fuerza brutal. 

¡A las armas, pues, y hechos magnánimos coronarán vuestras 
promesas! 

¡ Viva la Italia! ¡Viva Víctor Manuel 11!—G. La Massa.» 

Garíbaldí pinta y describe los acontecimienlos de Sicilia en la carta 
siguiente, fechada en Palermo el 31 de mayo: 

«Querido Bertani: Estamos en Palermo. El enemigo conserva algu
nas posiciones de la ciudad , de la que luego seremus dueños. 

El valor de nuestros bravos cazadores es sorprendente, perchan 
sido diezmados, y tenemos, por consiguiente, necesidad de reforzarlos 
con los voluntarios. 

El pueblo está frenético de entusiasmo, y espera mucho de nuestros 
esfuerzos. El general napolilano me ha pedido un armislicío de veinli-
cuatro horas, para recojer los heridos y retirar los buques. 

Las hostilidades deben de volver á com.euzai; hoy á medio dia. No 
siendo bastante el Tiempo concedido para el embarque de heridos, se ha 
estipulado una nueva tregua por tres días, á fin también de poder en
terrar los muertos, que son muchos. 

Vengan, pues, hombres, armás y municiones. Nosotros concluiremos 
pronto la obra comenzada.—Vuestro, G. Garibaldi » 

El Sr. La-Farina, presídanle de la sociedad nacional italiana, escita-
do sin duda por los últimos actos del gobierno napolitano, ha '-spresado 
su indignación en la siguiente proclama , dirigida á los militares italia
nos al servicio del Borbon y del l'apa: 

«El fuerte reino italiano se halla ya constituido. Vitlorio Emmanue-
le tiene bajo las armas 200,000 soldados aguerridos , ansiosos de nue
vas batallas ; 100,OuO de reserva, y 12.000,000 de italianos qne le ado
ran como á un padre, y le aclaman primer soldado de la independen
cia nacional. 

La sagrada bandera tricolor flota desde Susa á Rimini, de Sondrío 
á Cagliari, de Rávenna á Lívorno. 

La Emilia y la Toscana, casi por uiianimidaíl, han querido ser ita
lianas, y con la virtud dé la persevciancia , han superado los obstá
culos Lo mismo habría sucedido ciertamente en las Marcas, la Um
br ía , Nápoles y Sicilia, si vosotros no os hubieseis1 opuesto á ello. 
Qué mancha eche esto en vuestro honor, no es necesario que yo os lo 
diga. El Véneto se halla sujeto al yugo estiai jero; daño y desventura 
es, pero no vergüenza. Pero quien tiene esclavizada la Ilalia meridio
nal; quien la escluye dé la vida nacional; quien la hace la mas des
graciada y la mas vituperada tierra de Europa, sois vosotros, solda
dos italianos del Borbon y del Papa, vósolros que fralernízais con la 
hez de la Suiza y del Austria en esta obra nefanda. 
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Sabemos que ninchisimos de entre vosotros tienen corazón italiano; 
conocemos sus nombres, nos son inanifiestas sus intenciones; pero la 
opinión pública no puede distinguir en un ejército los buenos de los 
malos, y el mundo dice que, después de Palestro, Magenta y S. Mar-
tino , no ya del Austria , sino de vosotros, depende que la Italia suba 
ahora mismo á la altura de las primeras naciones de Europa. Un acto 
de vuestra voluntad , y la Italia será libre y una desde los Alpes á Trá-
pani ; un acto de vuestra voluntad, y nosotros seremos una nación de 
25.000,000 de hombres; una nación grande, libre^ potente y glorio
sa , con 500,000 soldados sobre las armas, con dos poderosas- flotas 
en el Adriático y el Mediterráneo. 

Vuestros cobardes anvis os tienen como siervos para mantener en 
la esclavitud á vuestros hermanos, y os lanzan contra nosotros. CIKU 
debe ser el resultado de esta guerra malvada, no hay quien no lo 
prevea. 

Vosotros seréis vencidos y derrotados, no por falta de valor y de 
intención, sino porque la libre Italia no tiene masque estender una 
mano para derribar los vacilantes tronos de Borbou y del Papa; sino 
porque nosotros combatimos por la patria que amamos, y vosotros 
por un amo que aborrecéis y despreciáis; sino porque la mitad a"l menos 
de los vuestros, al aparecer nuestra bandera, correrán á fraternizar 
con nosotros; sino porque vosotros seréis capitaneados por el hijo de 
Fernando I I , nieto de Francisco I , biznieto de Fernando I , estirpe de 
cobardes, solo en la fuga y en la traición espertos, y nosotros porVit-
torio Emmanuele, digno sucesor de tantos héroes, el mas heroico é 
intrépido de los modernos príncipes. 

La lucha será breve; ¡pero vuestra vergüenza será eterna, y caerá 
sobre vuestros hijos y los hijos de vuestros hijos, como la maldición del 
fratricida Cain! 

¡Dios libre la Italia de esta terrible desventura! Dios no permita que 
para hacer independiente, libre y una la nación, las victoriosas bayone
tas de nuestros soldados deban teñirse en otra sangre mas que sangre 
estranjera. 

Soldados napolitanos: Mostraos dignos hijos de aquella ilustre plé
yade de he'roes que los Borbones hicieron morir en la horca y el patíbu
lo, ó en la miseria del destierro. Soldados romanos: mostrad que no sois 
indignos de vuestro antiguo nombre. Italia y Vitlorio Emmanuele es 
nuestro grito: ¡salga ese grito de vuestras filas, y la JTALIA SERÁ! 

Turin 22 de marzo de 1860. 
G. LA-FARINA.» 

RESOITJCIONES DEL GOBIERNO PROVISIONAL DE PALERMO. 
El segundo número del diario oficial del gobierno provisional de Pa-

lermo (29 de mayo), contiene: 
(a) El decreto de dictadura (14 de mayo). 
(b) Alistamiento general de 17 á 50 años , divididos en tres clases: 

de 17 á 20 , de 30 á 40 y de 40 á 50. 
(c) 17 de mayo: nombramiento de F. Crespi para secretario de Es

tado. 
(d) Nombramiento de gobernadores. 
(e) 18 de mayo. Indemnización de los daños causados, pagados 

provisionalmente por los ayuntamientos. 
(f) Comité de defensa , compuesto del duque della Vendura , pre

sidente; arquitecto, Miguel Mangano; arquitecto comunal, Pedro Rai-
ueri; barón Miguel Capuzzo, arquitecto Rnbino; idem Palermo; ídem 
Benedicto Seidetta; Piltro Máximo; marques Pilo; arquitecto Patricola; 
idem Girolamo Muedino ; Vicenzo Scimoca , secretario. 

(g) Kombramiento de cuestores, en MM. Capello y Beuedetti. 
(h) Organización dé la Milicia nacional; conde Federico, presiden

te; Acerbi, intendente militar, Calvino, oficial de Estado mayor; ba
rón Narciso Cozzo , Vicenzio d'Oondes Regglo , Vincenzio Bentiregna. 

Los miembros de este comité están encargados de la formación de la 
matrícula de guardias cívicos para cada uno de los barrios de Palermo. 

Acerbi y Calvino formarán la matrícula general de la ciudad. 
Se comprenderá en la matrícula á todos los varones nacidos desde 

1.° de enero de 1809 al 31 de diciembre de 1859. 
PROCLAMA Y ARMISTICIO. 

«Sicilianos: El enemigo nos ha propuesto un armislicfo que, en 
toda guerra generosa como es la que nos encontramos, he creido ra
zonable aceptar. 

El entierro de los muertos , la cura de los heridos, en una palabra, 
cuanto reclaman las leyes de la humanidad, han honrado siempre al 
valor del soldado italiano. Ademas, los soldados napolitanos son her
manos nuestros, aun cuando obren como enemigos sumidos en las tinie
blas del error. Ko pasará mucho tiempo sin que el resplandor de la ban
dera italiana los traiga a aumentar las filas del ejército nacional. 

A fin de que las condiciones estipuladas sean observadas con la leal
tad digna de nosotros,. las daré á conocer á continuación. 
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS ABAJO FIRMADOS, EN PALERMO 

A 31 DE MAYO DE 1860. 
I.0 La suspensión de hostilidades durará tres dias, á contar desde 

este momento, que es el medio dia del 31 de mayo , y al terminar es
te , el general en jefe espedirá uno de sus ayudantes de campo para es
tablecer, de común acuerdo, Iti hora en que hayan de comenzar de 
nuevo las hostilidades. 

2. ° El Banco Real será consignado al representante Crespi, secre
tario, mediante el eonvenienle resguardo, y el destacamento que ac
tualmente lo custodia , irá á Caslellamare con armas y bagajes. 

3. ° Continuará el embarque de los heridos y familias, si bien se 
adoptarán medidas para evitar cualquier abuso. 

4. ° El trasporte de víveres será libre para ambas partes á todas ho
ras del dia; cuidando de adoptarse las medidas necesarias para que esta-
disposición tenga cumplido efecto. 

I.0 Se efectuará el cambio de los prisioneros Mosto y Rivalsa, con 
un teniente coronel y otro oficial, por ejemplo, el capitán Grasso. 

El secretario de Estado del gobierno provisional de Sicilia, Francisco 
Crespi.—El general en jefe, Fernando Lanza.» 

La Visita Italiana de Palermo publica en su número del 3 del actual 
la siguiente proclama: 

«Sicilianos: Casi siempre la tempestad sigue á la calma, y debemos 
prepararnos á la tormenta, porque el objeto que deseamos no está toda
vía alcanzado. 

Las condiciones de la causa nacional fueron brillantes; el triunfo 
queda asegurado desde el momento en que nn pueblo generoso holló ba
jo sus piés humillantes proposiciones, resolviéndose á vencer o morir. 

Sí.. . nuestra situación mejora por momentos. Pero esto no debe im
pedirnos el cumplir con nuestro deber y hacer lo posible para el triunfo 
de la santa causa. 

¡Armas, pues, armaos! Aguzad el hierro y preparad todos los me
dios de ofensa y de defensa- Tiempo quedará para el entusiasmo y los 
vivas,- cuando el pais esté libre de enemigos. 

¡A las armas! ¡Armaos!... Quien no piensa en una arma en estos tres 
dias, es un traidor ó un cobarde, y el pueblo que combate entre las rui
nas ó los escombros de sus casas incendiadas por la libertad de sus mu
jeres y de sus hijos no puede ser ni traidor ni cobarde. 

Palermo 1.° de junio de 1860. 
J. Garibaldi.» 

Como una muestra de la manera con que han combatido los volun
tarios de Garibaldi, damos á continuación la siguiente lista de una de las 
compañías del cuerpo de cazadores: 

«La compañía de carabineros genoveses, mandada por A. Morto con
taba con 35 hombres. En el combate de Catalafini (15 de mayo), tuvo 
5 muertos, un estraviado y 3 heridos. En la escaramuza de Sarco (24 de 
mayo), Morto Cario quedó muerto, aunque primero se le creyó prisione
ro. En el asalto de Palermo (29 de mayo), 5 heridos. En la defensa del 
convento de Benedictinos blancos (30 de mayo), 7 heridos. En todo, 22 
muertos ó heridos de 35 hombres. 

La compañía de carabineros genoveses, unida á la sétima de la espe-
dicion, ha sido juzgada'digna de una mención honorífica, hecha en pre
sencia del cuerpo de oficiales por la defensa del convento de Benedic
tinos. » 

El Times publica una carta fechada en Palermo, que contiene un de
tallado relato de la espedicion de Garibaldi. Conocidos como nos son ya 
los detalles relativos al ataque de Palermo, tomamos únicamente los que 
se refieren á las operaciones anteriores á este hecho. 

«Garibaldi, dice, no habia podido concentrar con suficiente rapidez 
sus tropas para apoderarse de'Mcnreale antes que los napolitanos, que 
ocupaban con bastante fuerza esta posiciun. Cuando llegó allí, cuatro 

dias después de la acción de Calatafini, reconoció que Monrcale no podía 
ser tomado sin grandes pérdidas. Modificó su plan: lo primero era cer
car y guardar todos los pasos de la montaña, y para este objeto los di
versos cuerpos de insurrectos, tomaron posición en la cadena de monta
ñas que rodea )a bahía. 

En Palermo reinaba gran agitaciou: el comité revolucionario infor
mó al general que la ciudad estaba pronta á sublevarse si él se presen
taba en ella. 

Garibaldi, dejando en Monreale un cuerpo de insurgentes, marchó 
por la montaña con increíble rapidez, y llegó á Pareó el 23. 

Viéndose burlados los napolitanos, enviaron á Pareó cuantas fuerzas 
tenían disponibles sin comprometer su posición en Paleimo. Al dia si
guiente hicieron venir nuevas tropas del Monreale, y atacaron. El obje
to de Garibaldi estaba conseguido: por segunda vez los habia burlado. 
Volvió á emprender su camino. Los napolitanos entraron en Santa Ma
ría della Grazzia y en Paño, matando á algunos inocentes, y al dia si
guiente publicaron un Boletín con la derrota de Garibaldi. 

Este, para mejor engañarlos, retrocedió aun hasta Piaña, y envió 
mas lejos su artillería, en tanto que él, con un cuerpo escojido, marcha
ba de nuevo por las montañas. Mientras los napolitanos le perseguían 
por el lado de Piaña, llegaba á Misilmeri, en la carretera de Catana, 
donde habia citado á sus oficiales. 

En Misilmeri se reunieron el coronel Turr, Bixio, Carini, el hijo de 
Garibaldi herido en Calatafini, y el hijo de Manin, también herido. En
tre los presentes hallábase un monje siciliano, el P. Panialeone. A poco 
llegó Garibaldi y propuso dar aquella misma noche un golpe de mano á 
Palermo. 

Era evidente que los napolitanos habían caído en el lazo que se les 
tendió. Habían tomado una finjida retirada, por una derrota; y el envío 
al interior de la artillería, por un síntoma de desaliento. En cuanto al 
movimiento de flanco sobre Misilmeri, ni aun lo sospechaban , puesto 
que seguían con fuerzas en Piaña, y que otro cuerpo considerable se ha
llaba en Parco. 

El plan concebido por Garibaldi consistia en sorprender las puertas 
de la parte baja de la ciudad, comparativamente mal defendidas, pene
trar él mismo en Palermo y avanzar de calle en calle favoiecido por la 
insurrección de la ciudad. Combinadas sus medidas, reunió á los jefes 
y les esplicó su pensamiento. 

«No es mi costumbre, les dijo, celebrar consejos de guerra; pero por 
esta vez quiero consultarlos, pues que de la resolución que se va á tomar 
depende la suerte de la Sicilia y acaso de la Italia.» 

Dos caminos se presentaban ; ó apoderarse de Palermo por un golpe 
de mano, ú organizar en el interior de la isla un ejército regular. El es
taba por el golpe de mano, que decidiría de una vez de la suerte de la 
Sicilia. 

Suplicó á sus compañaros que no gastasen largo tiempo en deliberar; 
la mayor parte se sorprendieron de la audacia del plan, y otros objeta
ron la falla de municiones. Contestó que no se trataba de grandes com
batos, sino de un choque vigoroso. Adhiriéronse todos al plan, y se se
pararon para prevenir cada cual á sus soldados.» 

A l firmarse la capitulación de Palermo las tropas reales eran due
ñas, además del fuerte de Castellamare, del castillo ctel muelle, obra ais
lada pero muy importante, manteniéndose las comunicaciones con el 
mar, del pequeño fuerte de la Linterna, del de la Gariva y del castillo 
Real con el cual, á pesar de sus distancias han sostenic^ siempre espe-
ditas sus comunicaciones. La posesión de estos impoi'tantes puntos es-
plica porqué han prevalecido las primeras condiciones de la capi
tulación. 

Cartas de Palermo fechadas el 4 dicen que el bombardeo ha cansado 
grandes destrozos en la población, hallándose muchas casas amenazan
do ruina, por lo cual el pretor nombrado por Garibaldi ha invitado á los 
habitantes á que las derriben para evitar desgracias. 

Parece que en la capitulación convenida entre el general Lanza, 
y Garibaldi se le titula á este «el escelentísimo señor general Ga
ribaldi. » 

Una correspondencia de Palermo que tenemos á la vista , dice que 
Garibaldi habia elevado á veinte el número de regimientos cuya crea
ción ha sido positivamente resuelta por un decreto dictatorial. Sola
mente cuando estas fuerzas regulares se hallen constituidas, volverá 
á emprender sus operaciones militares. Hasta entonces se ocupará ex
clusivamente en organizar su gobierno y en propagar la revolución en 
la isla. 

CORRESPONDENCIA. 

Perú.—LIMA, mayo 12 de 1860—No han continuado los temblores que 
tanto alarmaron esta población y las vecinas desde el 22 al 24 del pa
sado , y la calma ha vuelto á los ánimos. Conociendo el gobierno la ne
cesidad de hacer detenidas investigaciones sobre los estragos causados 
en la parte material de la población , ha nombrado comisiones especia
os , de cuyos infirmes resulta que los daños sufridos, aunque consi
derables, no han sido tan grandes como al principio se temían. Suma
das las pérdidas, tanto de edificios públicos como de particulares, as
cienden á cerca de dos millones de pesos. Restablecida la tr anquilidad, 
se han ocupado inmediatamente el gobierno, corporaciones é individuos 
particulares en la refacción de los edificios que respectivamente les in
teresan , y no hay duda que las nuevas obras, practicadas con la espe-
periencia que ha dejado el terremoto, serán mas firmes que las ante
riores. En cuanto á daños personales, ya espusimos en la anterior 
quincena no haber ocurrido otra desgracia que la muerte de una seño
ra cu Chorrillos, ocasionada por un golpe. 

En cuanto á régimen interior , el pais se conserva tranquilo, y no se 
advierte otro movimiento político que el que produce siempre en la es
fera administrativa la preparación para las próximas sesiones del Con
gres», en que deben ti atarse tan importantes cuestiones sobre la moneda, 
sobre las vías públicas en proyecto , y quizá sobre reforma de algunas 
leyes. 

En cuanto á política esterior, los únicos asuntos de interés actual 
son los que se refieren á relaciones con el Ecuador, con Bolivia y con 
Francia. 

Es sabido que hay en el Ecuador dos partidos que se disputan el po
der: uno en Guayaquil que preside el Sr. Franco, y otro en Quilo, que 
preside el Sr. García Moreno , y que el primero terminó por su parte 
las diferencias suscitadas con el Pe rú , ofreciendo diferentes garan
tías de buena vecindad. De aquí puede deducirse el interés especial con 
que se miran en el Perú los sucesos de estos partidos en el Ecuador 
Mas , aunque á primera vista se comprende que al Perú le interesaiia 
el triunfo de Franco por estar arregladas con él todas cuestiones pen
dientes, es evidente , con todo, que ese interés nunca ¡legará"á incli
nar al Perú hácia una cooperación de hecho en favor de Franco, pues 
en todo caso el gobierno de García Moreno, ó cualquiera otro que lle
gase á surgir, se vería en el caso de dar al Perú las seguridades con
venientes sobre un pié análogo al de los arreglos verificados con Fran
co. Según las últimas noticias, el partido de García Moreno declinaba 
por falla de recursos y por cansancio de sus partidarios; pero aun no 
podía preverse un pronto desenlace. 

El gobierno de Bolivia , amenazado de una conmoción interna con la 
aproximación del general Belzu , que goza de popularidad en las ma
sas, pretende distraer los ánimos con la ¡dea de una cercana guerra 
con el Perú; y con tal pretesto, hace acoplo de fuerzas en el vecino de
parlamento de la Paz. Siendo evidente que en el Perú no hay espíritu 
hostil ni resolución de invadir Bolivia, los aprestos del gobierno de L i 
nares no conducirán á otro resultado que á mantenerse en pié un ejér
cito numeroso, haciendo inmensos sacrificios y aumentando así el nú
mero de los descontentos que puede haber de su administración. Por 
este lado, así como por el del Ecuador, el gobierno del Perú puede 
mantenerse perfectamente tranquilo, con solo sostener , como lo ha
ce, una fuerte división en la frontera. 

Respecto á Francia, lia llegado á esta ciudad el Sr. Lesseps, encar
gado por parte del imperio de arreglar la cuestión pendiente con el Pe
rú. Esta cuestión ha sido insignificante bajo todos sus puntos de vista 
y solo por circunstancias muy anómalas, ha podido interrumpir las re
laciones entre ambos países. Su origen fué la prisión de un.súbdito 
francés, á quien se siguió causa por haber maltratado á unas muje
res: el encargado de Negocios y cónsul general de Francia, se inte
resó por él, y obtuvo del ministro de Relaciones esteriores del Perú una 
promesa de que oportunamente se le pondría en libertad, en el supues
to de ser el caso leve , lo que no teniendo lugar después , dió origen á 
una reclamación de daños y perjuicios, calculados ea ocho mil pesos; 

i . | 
reclamación que fué negada por el gobierno del Perú y motivó la ín 
rupcion de las relaciones , verificada por el agente francés. La mai 

rieres, hacen esperar que esia cuestión lerminara 
tido conforme con la dignidad de ambos países. 

Venezuela.—Llamamos poderosamenle la atención de quien 
corresponda hácla la caria de nuestro corresponsal en Cara
cas, persuadidos deque el gobierno adoptará ima resolución 
enérgica que vengue los inicuos atentados que se perpetran 
en aquel pais contra nuestros infelices compatriotas. 

.«La güera civil , dice'la carta, ha vuelto á desencadenarse con nuevo 
furor, y los primeros víctimas de ella son nuestros compatriotas á quie
nes el bando federal asesina sin compasión y el del gobierno expropia v 
arruina sin el menor resarcimiento. Mas de treinta infelices españoles 
iban ya muertos, y en estos últimos di.is han asesinado inhumanamente W 
catorce mas casi á las puertas de esta capital. Vanas son las reclama
ciones enérgicas de nuestro encargado de negocios, vanos sus constan
tes esfuerzos cerca de este gobierno impotente y débil; los asesinatos se 
suceden con una frecuencia espantosa y la exasperación de nuestros na
cionales llega á su colmo. Todos los que pueden, emigran de este inhos
pitalario pais y se van a Cuba ó Puerto-Rico, pero hay infinitas familias 
que ni huir pueden en la espantosa miseria en que les ha dejado esta re
volución vandálica y esperan (pero hasta ahora en vano) la llegada de 
buques de guerra españoles que quieran transportarlas de balde á Cuba 
ó Puerto-Rico. ¿Comprende Vd. que en tan tristes y criticas circunstan
cias haga ya mas de tres meses que no hay un solo buque de guerra es
pañol en estas costas?—Esa prensa se ocupa de lo que pasa en todas las 
secciones de la América española y ni una voz tiene para clamar ven
ganza del eslermínio jurado aquí al nombre español. Tiempo sería que 
ahí se adoptase, sin embargo, un medio, que por violento que fuese re
solviese la tremenda situación de los españoles en Venezuela. 

Tambiem por periódicos de Caracas, cuyas noticias alcanzan has
ta el 21 de mayo, sabemos que los facciosos se hallaban en com
pleta derrota. De Valencia escribían á la capital con fecha del 14 de 
mayoque Guevara seguía dominando la costa, sin que por las últimas 
noticias hayamos podido saber si el gobierno ha logrado desalojarle de 
aquellas posiciones. El general en jefe Cordero había entrado triunfan
te en Caracas el 18 con gran regocijo del pueblo. En el mismo dia apa-
reció el siguiente decreto en los periódicos oficiales. 

E l Senado y la Cámara de diputados de la república de Venezuela. 
DECRETAN. 

Artículo 1.° Se autoriza al poder ejecutivo para que contrate un 
empréstito hasta por la suma de seis millones de pesos fuertes , en los 
términos y bajo las condiciones mas favorables que puedan obtenerse, 
siempre que aun no hayan contratado él de un millón de libras ester
linas, para que fué autorizado por el Consejo extraordinario. 

Art. 2.° Este empréstito deberá solicitarse en el estranjero ; pero el 
poder ejecutivo podrá contratar en el pais la parte que necesitare ur
gentemente. 

Art . 3.° Para el pago de los intereses y la gradual amortización 
del capital, el poder ejecutivo podrá comprometer la parte que sea ne
cesaria de las rentas nacionales. 

Dado en Caracas á 15 de mayo de 1S60.—El presidente del Senado, 
ESTE VAN TF.LLERIA. 

Se habia puesto ya en práctica el indulto concedido por el poder 
ejecutivo, sin que á pesar de esto se hubiera podido conseguir que los 
facciosos depusieran las armas. 

Llamamos la atención de nuestro gobíei'no sobre varios rumores 
que vagaban por Caracas referentes á asesinatos cometidos sobro las 
personas desúbditos españoles naturales dé las islas Canarias, asesi
natos que han sido objeto de comunicados y polémicas en los perió
dicos. 

Méj ico.—A la fecha de las ultimas noticias de Méjico, que son del 
5 de mayo, se habia recibido allí la de haberse cometido nuevos asesi
natos de españoles en Chinconcuaque, y que el 3 del propio mayo se 
consumó otro asesinato cerca de la fábrica de Buena vista, siendo vícti-
tima un dependiente del Sr. Irazábal, natural del concejo de Lianes.— 
Hé aquí en que términos da la noticia de estos sucesos un periódico 
mejicano: 

«Las haciendas de San Vicente y Chinconcuaque han vuelto á ser 
teatro de sucesos tan horribles como los de 1856; pero cometidos esta 
vez por subalternos del llamado gobierno constitucionalista, y bajo la 
bandera liberal. 

El cabecilla Leiva, sucesor de Villalva, en el mando de la gavilla do 
este, llegó al frente de 600 hombres el domingo último por la mañana ú 
la hacienda de San Gaspar, y la saqueó completamente en nombre del 
progreso. 

De dicha hacienda marchó Leiva para la de San Vicente, cuyos de
pendientes cerraron las puertas y se dispusieron á defenderse. Leiva les 
pasó una comunicación asegurándoles que iba de paz, y escitándoles á 
que lo recibieran amistosamente. 

Entonces se abrieron las puertas, los dependientes salieron al en
cuentro de Leiva, y este cabecilla, al verlos entre su gente, hizo amar
rar á cuatro de ellos, españoles, saqueó la hacienda de San Vicente, y 
de allí se dirigió á la de Dolores, propiedad también del Sr. Berme-
j i l lo . 

Sabedores los dependientes de Dolores de lo que había pasado en San 
Vicente, sé retiraron á tiempo á Chinconcuaque. Leiva llegó á la hacien
da de Dolores, la saqueó hasta el punto de no dejaren ella un solo clavo, 
y para coronar dignamente sus hazañas, tomó el camino de Chinconcua
que, finca del mismo Sr. Bermejillo. 

Los dependientes estaban ya encerrados y resueltos á la defensa. 
Leiva los amenazó con fusilar á los dependientes de San Vicente que lle
vaba consigo, si le hacían fuego, y los de Chinconcuaque contestaron 
que se defenderían si los atacaba Hizolo Leiva, y la gente de la hacien
da se resistió por espacio de hora y media, á cuyo tiempo llegó allí una 
fuerza de Socbítopec, que batió y dispersó á los bandidos. 

Se cree fundadamente que ellos, en el despecho de la derrota, 
asesinaron á los cuatro españoles que llevaban consigo , pues los cadá
veres de estos desgraciados fueron hallados en el campo entre Dolores y 
Chinconcuaque. Se sabe que eran D. Vicente Monje, casado y con dos 
hijos de tiernos años, D. Bruno Zavalgoitia, D. Agustín Abedo y D Cán
dido Noriega.» 

Nueva Granada.—Los periódicos deBogotá continúan oponiéndose 
con vigor á que el gobierno acuda á-Ia compañía del ferro-carril de Pa
namá el derecho derescate que la nación tiene sobre esta importante línea. 

En vista del inesperado rechazo que sufrieron en la Cámara de re
presentantes los proyectos de la minoría liberal « sobre inteligencia 
del artículo 71 de la Constitución» y «sobre elecciones,» y de ciertos in
cidentes ocurridos en la discucion de uno y otro, los miembros de di
cha minoría acordaron no asistir mas á las sesiones, á menos que el úl
timo de aquellos proyectos sea modificado por el Senado en términos 
aceptables. 

Cada dia se teme mas una confias-ración general. 

Fernando Poo.— Las observaciones hechas en el primer re
conocimiento del pico de Santa Isabel, dan los siguientes halagüeños 
resultados. 

I.0 Losbub i s , ó llámense los indígenas, distan yuncho de ser tan 
holgazanes é inútiles como se ha pretendido, puesto ^ac tienen la agri
cultura, la industria y el comercio suficientes para cubrir todas sus 
necesidades actuales, mientras que la antigua colonia de Santa Isabel, 
llamada la rica y la civilizada, apenas tiene cultivada una sola fanega 
de terreno. 

2. ° En la región marítima ó zona baja se pueden aclimatar y culti
var con provecho todos los mejores productos intertropicales del mun
do. En la zona intermedia se darán bien las producciones de la región 
templada europea mas ardiente ; y en la zona elevada pueden criarse 
infinitos ganados y cultivarse las frutas , verduras , legumbres, made
ras y pastos que forman la riqueza de los países frescos de España. 

3. ° Las diferencias de clima y el estado geográfico de la isla , permi
ten la instalación de colunias agrícolas á diferentes alturas con pobla
ción europea. Ubres de los peligros á que nuestra raza se espone cu la 
región marítima y tan saludables como gran parte de los pueblos espa
ñoles, aclimatando asi á nuestros paisanos en dichas colonias para q«e 
luego se estiendan por toda la isla. 

Por lo no firmado, EUGENIO DE OLAVARRIA, 
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Continuación de los donativos en métálico por una sola vez. 

D. A. L. Fernandez 50 
El señor presidente de la junta local de Pi

nar del Rio remite relación de las canti
dades con que han contribuido los indivi
duos que componen aquella junta muni
cipal, y una carta de pago de 1,020 

El de la de la Habana ha remitido una rela
ción de las cantidades con que contribu
yen los señores concejales de esta capital, 
ascendente á 1,357 pesos, y otra de los 
empleados de la misma corporación de 
510 pesos, cuyas dos partidas quedaron 
en poder del mayordomo de propios para 
su depósito en el Banco españpl. 

El de la de Guanabacoa remite relación de 
lo recaudado desde el 6 al 13 de febrero 
y una carta de pago de 

D. Francisco de Jola ha cedido como dona
tivo el importe de la conducción en sus 
lanchas del tabaco y demás efectos que se 
remitieron por el vapor-correo Almogávar 

El señor cura párroco de Saft Cristóbal, 
presbítero D. Pedro Nolasco Alberro, ade
más de contribuir como vocal de la junta 
local de aquel punto, ha entregado 

El señor cura párroco de la iglesia de Nues
tra Suñora de la Caridad de Sancti Spiri-
tus, presbítero D. Basilio Maria Madrigal 

Doña María Teresa de Aizpnrna, además de 
un cajón de hilas y vendajes, ha remitido 
un billete de 

Los señores jefes, oficiales y demás indivi
duos del batallón de honrados bomberos 
de esla ciudad, además del ofrecimiento 
que tienen hecho para contribuir men-
sualmente, han remitido por una vez, se
gún relación detallada, que como las que 
siguen se publicará oportunamente 600 

El señor conde de Lagunillas , después de 
haher contribuido como vocal de la junta 
local de la Habana con 204 pesos, ha re
mitido un billete de 1,000 

Doña María de Jesús de Lámar, viuda de 
Coppínger 17 

Doña Dolores de Lámar de Arango, á mas 
de un envase de hilas 34 

El señor presidente de la junta local de San 
Cristóbal remite relaciones de lo recau
dado hasta el 12 de febrero por donativos 
en metálico, por una sola vez, que unido 
al importe de las primeras relaciones que 
incluye también en carta de pago, hacen 
la suma de 4,062...43 

El de la junta local de Bahiahonda remite 
la tercera relación de lo recaudado en 
aquella jurisdicción, y una carta de pa
go de 275... 27 

Los señores comisarios de Guerra y oficial 
primero del cuerpo de la Administración 
militar D. José María Manzano, D. Esta
nislao G. Landero y D. José María Bro-
chero, contribuyendo como empleados 
de la Administracioa militar y además 
caballeros Sanjuanistas los dos primeros, 
con una carta de pago de 306 

El señor presidente de la junta local de V i -
llaclara remite la tercera relación de lo 
recaudado hasta el 13 de febrero, y en 
carta de pago la cantidad de 4,996...93 

El de las Nue vitas i emite la relación de los 
individuos de la misma junta y de la mu
nicipal que contribuyeron por una vez, y 
una carta de pago de 500 

El de la Trinidad remite otra relación de 28 
individuos, entre ellos el Excmo. Sr. Don 
José Mariano Borrell, que han contribuido 
por id. , y la caria de pago de 21,180...18. 

El de la de Remedios remite una nueva re-
lacien de los donativos por id . , y con car
ta de pago de 1,390...73 

El Excmo. señor gobernador superior civil 
participa que el ayuntamiento de Villa-
clara ha acordado contribuir con 1,000 

El señor presidente de la junta local de 
Guanabacoa participa que los PP. escola
pios establecidos en aquella villa han 
contribuido con 150 pesos. 

El Excmo. Sr. D. Isidro "Wall ha remitido 
como intendente general de ejército y 
Hacienda 1,000 

Remitidos por dos señores sacerdotes para 
los heridos • 85 

El limo, señor intendente general remite 
una relación de las cantidades con que se 
han suscrito el señor contador y demás 
empleados de la administración deposita
ría de Cuba, ascendente á 784 pesos 87 
céntimos. 

El Sr. D. Francisco Céspedes y Torronte-
gui, además de haber contribuido con 250 
pesos en 10 millares de tabacos, y con lo 
que le ha correspondido en los donativos 
hechos por ocho distintas sociedades anó
nimas de las que figura con un respeta
ble número de acciones, ha remitido un 
billete de \ QQQ 

El señor presidente de la junta local de 
Cárdenas ha remitido una carta de pago 
del sueldo de un mes con que ofreció 
contribuir el capitán de Cimarrones Don 
Manuel Hernández Duran 79., \2 

El de Güines remite la segunda relación 
que se publicará de los individuos de 
aquella villa y su jurisdicción que han 
contribuido por una vez, y una carta de 
pago de 

El señor administrador y demás empleados 
de la Administración principal de bienes 
de regulares han remitido 

Los alumnos del colegio de San Francisco 
de Asís de Regla 

D. Tomás Juara y Soler 
Doña Antonia González de Larrazabal 
El señor Brigadier, presidente de la junta 

local de la Habana, por la suscricion de 
los señores comerciantes, según la rela
ción detallada que se publicó por la se
cretaría del Gobierno superior civil 

La empresa del Diario de la Marina 
La redacción, administración y operarios de 

dicho Diario 
El señor Brigadier, presidente de la junta 

local de la Habana, remite por lo recau
dado de donativos por una sola vez desde 
el 11 al 16 de Febrero, según relaciones 
detalladas que se publicarán 

El de la de Cárdenas, remite una nueva re
lación de donativos que se publicará de. 

El de la de Sancti Spiritus otra id. id. de 
El teniente coronel de infantería en situa

ción de reemplazo, D. Manuel Héctor 
y Guerrero ofrece su paga del mes de 
enero. 

El Sr. D. Ignacio Monlalvo y Calvo, des
pués de haber contribuido como propie
tario de una casa que tiene en- Matanzas 
con el duplo de la cuota municipal, lo ha 
hecho como hacendado y vecino de esta 
ciudad con 

La sociedad del crédito industrial 
El señor conde de Bainoa 
El Excmo. señor capitán general remite una 

carta de pago de la cantidad con que se 
suscribió el juzgado de Guerra 

Otra de los señores jefes, oficiales y demás 
empleados del real cuerpo de Ingenie
ros de 

Otra de los de artillería de 
Otra de la artillería de montaña de 
Otra de los señores generales y brigadieres 

de cuartel 
El señor presidente de la junta local de 

Pinar del Rio, remite á cuenta de la 
suscricion abierta en aquella jurisdicción 
una segunda carta de pago de 

El Excmo. señor brigadier, presidente de 
Matanzas, remite por lo recaudado desde 
el 11 al 17 de febrero, según relación de
tallada que se publicará 

El señor presidente de la de Guanabacoa re
mite con una nueva relación de suscrito-
res que se publicará oportunamente 

El R. padre presidente de la congregación 
de Santo Domingo de esta ciudad Fr. José 
Antonio Rivera ha remitido 

El padre maestro Fr. Manuel Frexa 
El padre Fr. Juan Nepomuceno Correa 
El presbítero D. Agustín Salgado, á reserva 

de repetir el donativo si las circunstan
cias se lo permiten 

El limo, señor intendente general ha remi
tido una carta de pago de parte de la sus
cricion hecha en la jurisdicción de Santia
go de las Vegas de 

Y otra del producto de la efectuada por el 
administrador de Rentas de dicho punto 
entre él y sus subalternos de 

Los señores jefes, oficiales y demás emplea
dos de la inspección, presidios departa
mentales de esta ciudad y Cuba y corree'-
cional de vagos 

D. Andrés Sabas López y López 
D. Francisco de la Puente y Lieurra, á más 

de 17 pesos que entregó á la comisión del 
barrio 

D. José de la Puente y Lieurra, á más de 
68 pesos que entregó al capitán de la ses-
ta compañía del segundo batallón de vo
luntarios 

El presbítero D. Pedro Infante, á más de 
ofrecer el- 8 por 100 de la pensión que 
disfruta, ha entregado de momento 

D. Andrés Hernández Alvarez 
El banco industrial pecuario 
El limo, señor intendente general ha remi

tido una carta de pago de los donativos 
con que han contribuido los emplea
dos de la administración de Cárdenas de. 

Otra de los de la de Sancti Spiritus 
Y otra de los de la de Manzanillo 
El señor presidente de la junta local de Gua-

najay ha remitido nuevas relaciones de la 
suscricion abierta en aquel distrito, las 
cuales se publicarán, y una carta de pago 

El de la de Remedios remite una nueva re
lación de lo recaudado en varios partidos 
de aquella jurisdicción, que se publicará, 
y una carta de pago de 

Y otra de lo recaudado en el partido de Mo
jón con la suya de. 

El de la de Signan remite la segunda rela
ción de la suscricion abierta en aquel dis
tri to, que se publicará oportunamente, 
ascendente á 

El mismo remite una tercera de lo recauda
do hasta el 12 de febrero de 
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El limo, señor intendente ha remitido una 
carta de pago de la suscricion de la lisia 
de Pinos de 

Otra de la de los empleados de aquella ad
ministración de Rentas de 

Otra de los de la administración de la real 
lotería de 

Y otra de los individuos que componen el 
real colegio de Corredores de esta plaza 
y dependientes auxiliares de 

El señor presidente de la junta local de Gua
nabacoa ha remitido otra de la suscricion 
de los empleados de aquella administración 
de Rentas de 

El de la de Güines las terceras relaciones de 
lo recaudado en la zona de aquella villa y 
partidos de la Catalina y Guara, las cua
les se publicarán por separado, ascenden
tes á 

Y otra del partido de Alacranes de 
D. César Vernet, después de haber contri

buido como gerente de la sociedad mer
cantil que representa, ha remitido 

D. Antonio María de Córdoba por sí y sus 
sobrinos D. Bernardo y Doña Josefa de 
Córdoba y Martínez Valdivieso 

El Excmo. ayuntamiento de la Habana por 
conducto de la junta local de la misma 
ciudad 

Varios individuos que formaron una com
parsa de estudiantes en los días del Car
naval 

D. Felipe Sainz, á mas de ofrecer 4 pesos25 
centavos mensuales mientras dure la 
guerra, ha entregado por una vez 

El presidente de la junta local de Guanasay 
participa que D. Joaquín Peñalver y Sán
chez ha contribuido en el Mariel con 500 
pesos 

El de la de Santiago ha remitido las rela
ciones á que se refiere la carta de pago 
de 6,224 pebos 75 centavos , recibida an
tes de la intendencia general; é impor
tando las de donativos por una sola vez 
6,248 con 67, se agregan para completar 
la totalidad de lo recaudado á reserva de 
rebajar todos los gastos que se hubiesen 
originado 

El de la de Villaelara remite una nueva re
lación de lo recaudado en la semana que 
terminó el 20 de febrero, la cual se publi
cará separadamente, y su carta de pa
go de 

El mismo señor presidente acompaña otra 
de la suscricion de los empleados de aque
lla administración de Rentas de 

El de la de la isla de Pinos remite la relación 
de los donativos á que se refiere la carta 
de pago que encabeza esla, la cual se pu
blicará oportunamente 

Las reverendas madres del monasterio de 
Ursulinas 

El Excmo. señor presidente de la junta lo
cal de Matanzas da cuenta délo recaudado 
en la cuarta semana, según relación de
tallada que se publicará, y acompaña una 
carta de pago de 

El limo, señor intendente general remite 
otra carta de pago de la suscricion de los 
empleadss de la administración de Rentas 
de Sagua la Grande de 

El Excmo. señor conde de Fernandina, des
pués de haber contribuido con 2,000 pe
sos como coronel de voluntarios, y otros 
2,000 como vocal de la junta general, re
mite por las ñucas que posee en varias 
jurisdicciones 

El limo, señor intendente general remite por 
la suscricion de los empleados de la ad
ministración de Rentas de Cienfuegos una 
carta de pago de 

El presbítero D. Francisco Barroso, cura 
párroco de la iglesia de la Habana, ha 

* entregado 
El señor presidente de la junta local de Pi

nar del Rio remite á cuenta de la suscri
cion abierta en aquella jurisdicción una 
carta de pago de 

El de la de Pinar del rio acompaña un acuer
do de aquella junta municipal destinando 
1,000 pesos para la guerra del sobrante 
de sus fondos. 

El de la de Holguin remite la primera rela
ción, que se publicará por separado, de 

• los donativos en metálico por una sola 
vez, ascendente á 

El de la de la Habana da cuenla de haberse 
recaudado desde el 18 hasta el 27 de fe
brero, según las relaciones detalladas que 
se publicarán, 15,758. posos 90 centavos. 

El de la de Bayamo remite la primera rela
ción de donativos que se publicará, y una 
carta de pago de 

El de la de Manzanillo acompaña una carta 
de pago de lo recaudado hasta el 13 de 
febrero, ascendente según la relación de
tallada que se publicará, á 

El de la de Nuevitas remite una carta de 
pago de lo recaudado en la segunda se
mana , según la relación detallada que se 
publicará, ascendente á 

El mBmo otra id. por la teVcera semana, 
idem á 

El de la de Sancti Spiritus otra id. de lo re
caudado hasta el 23, id. id. 
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El de lade Jiguani otraid. haslael 19, id. id. 
El de la de Puerlo-Príncipe olra id hasta el 

11, id. id. 
El de la de San Crislóbal una segunda id. de 

lo recaudado en aquella jurisdicción, id. 
El Exorno; Sr. presid. nle de la junta local 

de Cuba remite cualro cartas de pago, 
que por no corresponder su importe á la 
suma de las relaciones acompañadas, se 
abona desde luego su importe á los dona
tivos por una sola vez, siri^perjuicio de 
deducir lo qu^ corresponda á mensualida
des y descuenlos d- empicados , sosteni
miento de individuos del ejército etc. 

El mismo remite por la recaudación de la 
segunda semana otras dos cartas de pago 
que se hallan en las mismas circunstan
cias que las anteriores 

El Sr.D. Rafael de Toca ha remitido el do
nativo del Excmo. Sr. D. Joaquín Gómez 

El presbítero D. Francisco Moris 
El R. padre rector d^l colegio de Belén, 

D. José María Lluch, por sí y por los de-
mas RR. padres de la Compañíade Jesús 

El limo. Sr. intendente ha remitido por la 
suscricion d^ los empleados de la tesore
ría general de Hacienda pública una car
ta de pago de 

Olra de los de la Administración de rentas 
de Cárdenas de 

Olra de los de Pinar del Rio de 
Y otra de los de la Jibara de 
El Sr. presidente de la junta local de Gua-

najay remite nuevas relaciones, que se 
publicarán separadamente, de lo recau
dado en aquella cabecera de partido de 
Cabanas, incluyendo el producto de dos 
bailes de disfraces y el de las entradas en 
las vallas de gallos de aquel pueblo y el 
del Maríel en los dias del Carnaval, y una 
carta de pago de 

El presidente de la junta local de Guiñes 
remite nuevas relaciones de recaudación, 
que se publicarán, por valor de 

El Excmo. Sr. presidente de la junta local 
de Matanzas ha remitido por la recauda
ción de la quinta semana y en carta de 
pago como la anterior, según relación de
tallada que lambien se publicará 

Remitido por una comparsa de estudiantes 
Por la junta de revisión de agrimensores 
La sociedad mercantil de D. Francisco del 

Val y Sobrino, para lo que el gobierno 
supremo tenga á bien determinar á fin de 
solemnizar la fausta cuanto gloriosa noti
cia de la loma de Teluan 

D. Laureano Chacón 
El R. padre fray Maleo Andreu 
El Sr. D. José Suar. z de Argudiu , como 

vocal de la junta general 
Doña Fontagudo de Martínez, á mas de una 

caja de hfas 
Los tenientes, comandantes y demás indi

viduos de las secciones de voluntarios del 
partido de los Quemados 

El Sr. presidente de la junta local de Hol-
guín remite por lo recaudado en la sema
na que terminó el 18 de febrero, según 
relación quese publicará 

El ayuntamiento de Guanajay ofrece contri 
huir con 10 pesos de sus fondos. 

EISr. presidente de la junta local de Reme
dios rcmile, con fecha 27 de febrero, por 
lo recaudado en la última semana 

El de la de San Antonio remite á cuenta de 
la suscricion abierta en aquella jurisdic
ción, una caria de pago de 

El de la de San Crislóbal participa que Don 
Manuel Cltmenle, dueño del ingenio il/a-
ravilla , ha contribuido con 102 pesos. 

El de la Guanlánamo remite por la suscri
cion de aquel distrito 

El de la de Vil laclara remite por la semana 
que terminó el 27 de febiero 

El de la de Bayamo hasla el día 18 de id. 
El de la de Colon basta el 27 
El de la de Cárdenas hasla el 2 de marzo 
El de la de Baia hasla el 9 de febrero 
El de la de Baracoa hasta el 22 de febrero 
El de la de Guanabacoa hasla el 3 de marzo 
La stñorila doña C. 
Los señores jefes y oficiales del cuadro de 

reemplazo de este ejército 
El señor presidente de la junta local de Cien-

fuegos remite dos letras por cuenta de la 
suscricion abierta en aquella cabecera 

El señor conde de Casa-Barrelo 
El estado mayor y sección de archivo de 

esta capitanía general 
Los empleados de!ramo de correosenla isla 
El Sr. Presidente de la junta local de Pinar 

del Rio remite á cuenla de la suscricion 
abierta en aquel dislrilo una cartadepago 

El ayunlamienlo de Matanzas ofrece contri
buir con 2,000 pesos. 

El señor presidente de la junta local de Co
lon remite por una función dramática que 
dedicó á los gastos de la guerra el institu
to de Santa Ana una carta de pago de 

La junta directiva de la empresa de los ca
minos de hierro de Cárdenas y el Súcaro 
participa haber contribuido á la comisión 
del Excmo. ayunlamienlo encargada de 
recoger los donativos del comercio con 
5,000 pesos. 

El señor presidente de la junta local de 
Sancti Sspírilus participa que el señor co
ronel D. Antonio María del Valle, después 
de la cesión de reclamo que tenia contra 
los fondos de emancipados, ha entregado 
una letra de 500 pesos. 

El de la de Jariíco remite una relación de 
' donativos por una vez, y en caria de pa

go la suma de 
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5,000 

506...50 

3,447...60 I 
Suma total 592,967...631 ¡2 

Mensualidades y descuentos de empleados. 
Suma anterior 4,467...99 

D. Agustín García, dependiente de los se
ñores Blanco , hermano y compañía, de 
Cabañas, ha ofrecido por el tiempo de la 
guerra un peso mensual. 

Los señores alcalde mayor y promotor fiscal 
de Guanajay, D. Fernando Armendí y don 
Ramón Ablanedo, por id. el 8 por 100 de 
sus respeclivos sueldos. 

La Excma. señora doña María Antonia Cal
vo efede á beneficio del Estado por todo 
el tiempo que dure la guerra, la pensión 
que disfruta como viuda del Excmo. se
ñor, mariscal de campo de los reales ejér
citos D. Juan Monlalvo y O'Fairil. 

El presbítero D. José María Morejon, cura 
coadjulor de la parroquia de término del 
Santo Cristo del Buen Viaje, ha remitido 
como cuota con que se suscribe mensual-
mente 4...25 

El señor presidente de la junla local de la 
Habana remite relación de lo recaudado 
desde el 4 al 11 de febrero, la cual se pu
blicará por separado, ascendente á 480...43 

El mismo participa que D. Angel Palomino, 
dueño de la barbería situada en ¡a calle 
de las Virtudes, núm. 38, ha ofrecido con
tribuir mientras dure la guerra con 12 
reales fuertes mensuales. 

El de la de Cárdenas remite con fecha 12 de 
febrero otra de lo mandado por el mismo 
concepto en la última semana. 

El señor alcalde mayor de Guanlánamo don 
Manuel López Vallejo ha ofrecido por 
el tiempo de la guerra el 8 por 100 de su 
sueldo. 

El ídem de Güines D. Manuel Leal y Moran 
ofrece por todo el tiempo de la guerra el 
8 por 100 de su sueldo. 

El promotor fiscal de la misma alcaldía Don 
Pedro Antonio Becerra, por id. id. 

El presbítero, sacrisian mayor de aquella 
iglesia, D. Tomás Rodríguez Mora, por 
ídem id. 

D. Pedro Plutarco Renté , secretario del 
ayunlamienlo de dicha vi l la , por id. id. 

D. Antonio Maria Palacios, comisario de po
licía de i d . , por id. id. 

El asesor militar de id.Geto D. José Rafael 
Ren té , por id. el 8 por 100 de sus hono
rarios. 

D. Joaquín Ruiz de Auslri , profesor de 
primeras letras de id , ha ofrecido por 
años mientras dure la guerra y abonado 
por el prininro 51 

El licenciado en cirujía D. Antonio Pons de 
i d . , ha ofrecido 10 pesos fuertes lodos los 
meses y pagado la primera m-nsualidad 10 

D. Ensebio García Morillo, practicante del 
hospital de id. , ha ofrecido durante la 
guerra, á contar desde en^ro, 10 reales 
fuertes que tiene de pensión por la cruz 
de María Isabel Luisa. 

El Sr. administrador y demás empleados del 
depósito de colonos ced' ti por el tiempo de 
la guerra el 8 por 100 de sus sueldos. 

El alcald- inh riño de la cárcel de Matanzas, 
D. Manuel Linares, ofrece el sueldo de fe
brero ascendente á 2 8 pesos fuerte. 

D. Francisco Javier, vecino de la misma 
ciudad, se suscribe con dos pesos un real 
mensuales. 

El Excmo. é limo, señor regente de la real 
Audiencia pretorial , remite por el des
cuento del 8 por 100 de su sueldo y del 
de los d̂  mas st ñores magistrados por la 
mensualidad de enero 463...30 

D. Francisco de Jola ha cedido como donati
vo el importe de la conducción en sus lan
chas del labaco y demás efectos que se re
mitieron por el vapor-correo Almogávar. 

D. Bonifacio de la Cuesta ofrece cuatro on
zas mensuales por el término de dos años, 
y si durase mas la guerra, dos cada mes 
en lo r e s l a n l H , habiendo nmilido por las 
mensualidaies de enero y febrero 136 

El señor presidente de la junla local de San 
Cristóbal, remite relación de lo recaudado 
hasta el 12 de febrero por mensualidades 
incluyendo su importe con el de los de-
mas donativos en una caria de pago de 16...18 

D. Manuel Bédia, capitán de Camaríoca, 
ofrece desde el 10 de febrero el 10 por 100 
de su sueldo. 

D. Francisco de Arredondo y García , ade
mas de haber conlribuido como volunta
rio de la cuarla compañía del segundo 
batallón de esta ciudad, ofrece por el 
tiempo de la guerra 4 pesos fuerles 2 rea
les mensuales. 

Doña Rita Pérez de Alejos, de Víllaclara, 
ofreciendo repetir en mayo y octubre, ha 
entregado 

Doña Maria Pérez de Alejos, de id. id. id. 
D. Gabriel Ayala,,de i d . , ofreciendo repe

tir en marzo, abril y mayo 
D. Manuel Domenech , de id , ofreciendo la 

mitad en marzo y abril y tres en mayo 
Los Sres. Charro y Lopiz, de i d . , ofrecien

do jepelir en marzo, abril, mayo y junio 4 
El señor presidente de la junla local de Re

medios remite recaudado por mensualid 67 
El intérprete del gobierno y capitanía gene

ral de esta isla D. Ramón de Arraslía, se 
suscribe con 17 pesos fuerles mensuales. 

El Sr. cura párroco del Guayaval D. Manuel 
Maria Pardo Ulloa, cede desde 1.° de fe
brero , por el tiempo que dure la guerra, 
60 pesos 50 centavos, que como parle de 
su renta, percibe de la Hacienda cada t r i 
mestre. 

El Sr. brigadier, presidente de la junla lo
cal de la Habana, ha remitido por la men
sualidad de los empleados de la cárcel cor
respondiente á diciembre 69...37 

11...50 
11...50 

8...50 

El Dr. D. Plutarco María Prieto 
El señor cura de Carraquao por el mes de 

enero 
D. Manuel Suarez, vecino del Horcón, ha 

ofrecido desde 1.° de enero por el tiempo 
de la guerra 2 pesos mensuales. 

D. José Arechaga desde 1.° de marzo por 
ídem 8 pesos 4 reales. 

El pardo Rufino Reyes, después de haber 
contribuido con 17 pesos, ha ofrecido desde 
el 5 de febrero otros 8 pesos 4 reales. 

El presbítero D. José Ignacio Marin, de 
Sancti Spirilus, por el tiempo de la guerra 
tres onzas mensuales. 

El señor promotor fiscal del juzgado de la 
misma villa D. Juan Baulisla Soler desde 
1.° de febrero el 8 por 100 de su sueldo. 

D. José Norberlo Rodríguez, secretario de 
la junta local de la misma villa, á mas de 
dos onzas que dió para los heridos y me
dia como escribano de real Hacienda, ha 
ofrecido desde 1.° de enero y abonado 
por la mensualidad de esíe mes 

El señor alcalde mayor de Cárdenas ha ofre
cido el 8 por 100'de su sueldo desde el 9 
de febrero y abonado la primera mensua
lidad de 

D. Diego Mendo de Figneroa, de Cárdenas, 
ofrece también el 8 por 100.de su sueldo 
mientras dure la guerra. 

El licenciado D. José Zabala, de id . , el 8 
por 100 de sus honorarios. 

D. Manuel Francisco Blanco, capitán gra
duado, teniente de infantería retirado, 
ofrece desde 1.° de febrero su retiro de 19 
pesos mensuales. 

El señor alcalde mayor primero de Matan
zas D. Emeterío de Hoyos ha ofrecido 
desde el presente mes de febrero hasla la 
terminación de la guerra el 8 por 100 de 
su sueldo. 

El señor alcalde mayor segundo D. Federico 
Fernandez Valiín, id. id. 

El promotor fiscal de la alcaldía mayor pri
mera, licenciado D. Juan del Valle, id. id. 

El de la segunda, licenciado D. JuanPelaez 
del Pozo, id. id. 

D. Manuel Cárdenas,comoletrado-consullor 
del real tribunal de Comercio, id. id. 

El comadanle de Voluntarios, ayudante per
sonal del Excmo. señor subinspector don 
Félix Cabellos, después de haber contri
buido como individuo de la Plana mayor 
ofrece una onza mensual por el tiempo de 
la guerra. 

D. Manuel Manzanillo, de Callajaos, ha sa
tisfecho por las mensualidades de diciem
bre y enero 

D. Francisco Vivas y Perdomo, vecino de 
Remedios, ofrece por el tiempo de la guer
ra 17 pesos mensuales. 

El licenciado D. Cándido Ir io , de id . , por 
seis meses cuatro pesos 25 centavos. 

El licenciado D. Valentín de la Torre, de 
ídem, por un año, id. 

El licenciado D. Luis Francisco Adán, de 
ídem, por el tiempo que dure la guerra 
el 2 por 100 de sus honorarios. 

El procurador D. Pedro Riveron, de ídem, 
por i d . i d . 

D. Joaquín Ros de Jiguani ha ofrecido por 
todo el tiempo de la guerra desde febrero, 
y abonado por dicho mes 

D. Ignacio Garcés, de id. , id. id. 
D. Antonio Basanla, de id. , id. id. 
D. Antonio Loques, de id . , id. id. 
D. Manuel Abad, de id. , id. id. 
D. Manuel Sanliso, de id . , id. id. 
D.Juan Caldas, de id . , ofrece desde el 

mismo mes los 12 pesos que disfruta de 
retiro. 

El comisario de policía de Villaclara, te
niente retirado de infantería y de la mis
ma clase de voluntarios, á mas del 8 
por 100 que por el último carácter ofreció 
del sueldo de su clase en el ejército, hace 
ahora igual ofrecimiento del sueldo de 
comisario. 

El Excmo. señor brigadier, presidente de la 
junla local de Matanzas, remite en una 
letra contra los señores Pedroso y compa
ñía la primer mensualidad del banco de 
San Carlos de dicha ciudad. 

D. Luis Borrero, alguacil de la alcaldía or
dinaria de primera elección de Güines, 
ofrece mientras dure la guerra y sirva la 
espresada plaza el 8 por lOOde su sueldo. 

El presbítero D. Jorge Basabe, cura párroco 
de la Calalina, por el tiempo de la guerra 
el 6 por 100 de id. 

El capitán del partido de Alacranes don 
Eduardo Diaz y Dorado por id , á contar 
desde 1.° de febrero, el 8 por 100 de id. 

D. Manuel de Calvez, director de la escuela 
del mismo pueblo, id. id . 

D. Felipe Sain, después de haber entregado 
102 por una vez, ha ofrecido contribuir 
desde 1.° de marzo mientras dure la guer
ra con 4 pesos 25,cenlavos. 

Doña Micaela Mantilla de Navas, vecina efe 
Guanajay, después de haber contribuido 
con 2 pesos 12 y medio centavos y cua
tro libras de hilas, ofrece tres pesos 25 
centavos mensuales. 

D. Manuel Llanes, de Cabañas, por el tiem
po de la guerra un peso mensual. 

La parda Josefa Ramos, de id, por id. id. 
D. Manuel Murcia y Fraga, capilan de la 

sección de voluntarios de Guanabacoa, á 
mas de haber contribuido con 8 pesos 50 
centavos por id, 2 pesos mensuales. 

(Se continuará.1 
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